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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Culto.
¡Real orden aprobando el proyecto de 

construcción de una Prisión pre
ventiva. en Sahacjún (León) .—Pági- 

, na 1778. ,

Ministerio del Ejército.
Peal orden concediendo el ingreso en 

la segunda S ección  del Cuerpo de 
Inválidos di Sargento de Caballería 
can destino en el Servicio dé' Avia- • 
ción, Alberto Alcántara La Paz. —  
Pagina 1778.

Ministerio de Marina.
'Real orden disponiendo que /el Con- 

; tvalmiranle Director general de Ae* 
ro{návtiea, D. Juan íCervera y Valde-* 
rrama; Capitán (le fragata de .dicha . 
Dirección general D. Pablo Eermi
da. Se selle, y Capitán de corbeta, Di
rector de la ‘Escuela de Aeronáuti
ca, D. Manuel de Flórez y Martínez 
'4$ Victoria, se trasladen en comi- 

' ’síóm d el servicio a visitar las fáhvi- 
cas que la "casa L“ Viekcrs {Aviación) 
Dtdd[t posee en Weybriqde y Soú- 
íhdmpibn w(Inglaterra). —  Página

■ '177 8 y 1779.
Otrá Xdcnf^fjuq el Capitán de corbeta
■ JuanMónlis Villálonga y el Té-
■ fíen te 'de 'navio 7). Antonio Núñez 

Rodríguez, después de obtener el 
título ele Ingénteros ele Construcción 
fies Aeronáuticas, se trasladen en 
comisión del servició a Inglaterra, 
Aleynania e Italia, para efectuar

;■ prácticas en varias fábricas de ma
terial aeronáutico.—Página 1779. *

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando comprendidas 

élí 'el artículo 3 " del texto refundi
do de las disposiciones legislativas 
qué regulan el impuesto-de trans
portes por mar, a los efectos de 
exención del expresado * impuesto,

las expediciones de turistas que 
desembarquen o embarquen, o efec
túen las dos operaciones, en los 
puertos españoles,—Página 1779.

Otra rectificando el texto de la publi
cada en la Gaceta del 31 de. Mayo 
último, baja el número 431, en el 
sentido de quedar exentas del re-  
carga por depreciación de. moheda, 
las mercancías originarias de Tur
quía.— Páginav 1779 -

Otra autorizando en la forma qué se 
indica la importación de. maderas; 
por el ferrocarril de San Sebastián 
a la frontera francesa. —  Página 

y.: 1779 y 1780.- : ,v.
Otra habilitando en la forma qué se 

determina él. puerto- de. Cedeira (Co-  
riiñay.^PÜg ina 1780.

- Otra resolviendo instancias suscritas 
: por le  fes y [Oficiales del .Ejército al 

sgnvi'oio de este Mvnistcrio, en- soli- 
éitúá de rectificación de" la ^-Esca
la provisional" formada en cumplir 
míenlo del articuloJJ* del Real de
creto núméro 519 de 25 de Marzo 
'de Í927.—Páginas 1180 y 1781N

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden autor izando la celebración 

en Barcelona, con carácter ./oficial, 
durante los días 5 al 15 de Octubre 
del año actual, del Primer Congre
so Veterinario Español. — Página 
1781. ^  : { -7

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Rafael 'Estébanez 
León, Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional,- ñirector Médico de la Es
tación Sanitaria del puerto de Gan
día.—Página 1781.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo el ascenso de 
500 pesetas anuales por el cuarto 
quinquenio a D. Manuel Barona 
Cheyo, Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Gerona.-—Página 1781. 

Otra ídem id: id. a D. Jesús Pérez Fe- 
rreiro, Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Santiago.—-Página 1781. 

Otra ídem id* id. a D. Cándido I.uehno

González, Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Zamora.—-Página* 17g| 

Otra ídem id. id. a P. Teles foro \To* 
rija de la Puente, Profesor de Cai 
ligrafía del Instituto, de Albace{e* 
Página 1781. j

Otra declarando jubilado a D. Agus* 
tín Carrera Muñoz, Catedrático d i 
Lengua francesa del Instituto na< 
ci.onal de SeguwIá enseñanza de Sa^f 
Sebastián.—Págincf 1781.

Otra nombrando a D. Angel Revilli 
Marcos Catedrático numerario dé. 
Literatura éspañola del Instituía 
nacional de Segunda enseñanza dé, 

í Segovia.—Página 1781 y 1782. 
i Otra disponiendo se anuncie a con* 

curso entre Maestras Normales prjM  
cedent.es de. la Escuela de Estudio$ 
Superiores* d,el Magisterio\ qué; si 
encuentren en expectación de des* 
tino,' la provisión de la plaza dé 

, Profesora numeraria da Geografía,
\ vacante en la Escuela Normal de; 
Maestras de La Laguna (Canarias). 
Página 1782. .)

Otra resolviendo él concurso anun
ciado para la adqiiisición de. mate
rial y aparatos para la formación: 
de Gabinetes de Física y Químicgf 
con destiño a Escuelas nacionales 
de primera enseñanza. —  Página^ 
1782 y  1783. .

Otra ídem id. id, para la adquisición; 
de máquinas de escribir con desti-. 
rió a Escuelas nacionales de prime
ra enseñanza.—-Página 1783.

Otra ídem id. id. para, la adquisición 
de material de trabajos manuales, 
de carpintería con destino a Escué* 
las nacionales de primera enseñan-. 
za.-*~Págvnas'-1783 *■ ■*,

Otra, ídem id. id, para la adquisición 
de pizarras murales con destino a 
Escuelas nacionales de primera en- 

4 señanza—Página 1783 y 1784.
Otra resolviendo el expediente tncoa- 

do para la construcción de una Es* 
cuela unitaria en el pueblo de Fuen* 
de todos (Zaragoza) -—Página 1784. 

Otra aprobando el proyecto para Ta 
construcción de cerramento del cam* 
po escolar y obras complementaria$ 
en el edificio construido, por el Es*
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’iado con destino a Escuelas gra
duadas m  Al agón {Zaragoza).—Pá
gina -1784 

Otra prorrogan do en quince días m  
plazo señalado para la presentación 
de instancias, proposiciones y  rao-  

. dolos, al concurso anunciado para 
la adquisición ' de Fotografías ríe 
.Arte ,e,Jík:Uma >cmi ée.sHno m E$eu?~ 
las nacionales de primer# enseñan
za..— Página 1785..

'Nlímtsíevm á®
Real orden disponimdo sea traslada

da a Sevilla la División Hidráulica 
del Guadalquivir, con residencia hoy 

. en Córdoba,— Página 1785,
O im  .aprobando. el MeglameMo, q m  M

■ insería, de aplicación 'do los Reales 
decretos de 22 de Febrero del año 
actual y  21 .del mes corriente para
la explotación de los servicios pú
blicos de transportes por carretera. 
Página 1785 a 1783.

Ministerio d e:.Economía Nacional
Meal orden resolviendo el escrito de 

consulta cursado por e l  I rige ni ero Ve
rificador de 'contadores eléctricos de 
Albacete, sobre dudas que le origina 
el caso en que se halla la Empresa 

•piEléctrica Chinchilla9 S. A.”, que 
hace el suministro de energía al 
pueblo de Hollín,— Página 1799.

Otra aprobando el contador de gas» 
tipo seco, m em bem a única, sistema

Pintsch, en sus calibres 3, 5, '1% 
50, 80 y  100 luces; y aprobando e\ 
aparato vendedor automático de gaé¡ 
de pago previo Pinstcli, aplicable aj 
los contadores de gas del mi$m§ 
nombre.—Pdg¿na 1799 a 1800.

ñc*ím C e n tra l
Hacienda. — Dirección general .$8 11 

Deuda y Clases pasivas.—-Dispó-i 
miendo que el día 27 del actual 
verifique la quema de documento$ 
amortizados que corresponde efec-i 
iuar en el mes corriente. — Página 

1800.
Anexo único. — Bolsa. — Subastas.-# 

Administración provincial.—Anun<¡
• CIQS DE PREVIO PAGO.—EDICTOS.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII
(q.. D. g.) L S. M. la Rm n a  Doña VM p- 
Icta Eugenia* S. A. K. el Itríncipe de 
Mlmúas. e Iniaatos y demás personas 

la. .A úpala  RmL continúan
mm novedad en m  /importante >$#lu4

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTOREAL ORDEN 
N ú m . 8 1 5

Ilm o . Sr. : Visto e l proyecto form u
.lado, por e l Ar<pitocto de l i s t o n e s  
S). José Lu-is Arapgnren papá la oens- 

. frece kki ele t e a  Prisión preven tiva 
$n Sahagún (León), eonipnesio de Me
m oria, pliegos de eendktenes, planos 
y pisesupresÉoy to p e r to ie ;  para  obrag .

• f  pesetas 7 3 par a --
Jmner&rios 5.478 pesetas 66 céntimos; 
én total 119.036 pesóte $9 céntimos "

R-esntoni© ¿pe t e  .>.$&- él com
prendidas lm ;  m o te rn tig ®  ja a ^  la 
consteteeíón de lá :
... CrosM er^nte que en esLe eApedien- 

t e  m teja cmapládo . t e  JtemaáMades 
establecidas por las Lasases Se 14 d§ 
f a i t e o  t e  Í9G7, í:° ée Julio  de I f d l  
y  12 áe Marzo, de "1912 y d e n te  dis-

qm el Ayuntamiento 
t e  Suhagún con tribuye Ja ean tL 
«dad de W M &  p e s e t a ^  p a r a .e s t e  
oteas;

C onsiderante qm ; él anuncio ée la 
Subasta y  et pliego de éondictotes hai# 
•jsido aaaodiñcaáos- c&nterme aJ án tom e 
t e l  P¡msiéente deá T riten a i Supm u©

; de lá Eactedia pública,.
■ S. M, Rey {q. t e  rtei-do a

A t e  aprotear êl *,proveció de con^aiirr 
c i te  t e  la  f  d e  
p o rtan te  1M.G30 pesetas 39 eéntim o^
\  autorizar a y* I. .celebrar la

subasta de las mismas bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, impor
tante 113,557 pesetas 73 céntimos, .que 
se abonabán, así corno los honorarios,/ 
con cargo al capítulo ’8 .°, articulo únh 
co/ concepto ^Oibra, .̂ y aíLquilenes” def 
'.Jé. Beoetén 2 A del presupuesto vigen
te  y al depósito ele. M.OQ0 pesetas he
cho por el Ayuntamiento de Sahagúni 
p ara  estas obras, c.eebrándose la  su
basta en la forma establecida en la 
lev de. Adiministración y  üpntabiidad 
dé la Hacienda pública de L* de Ju^ . 
lio de 1911 y Reglamento de subastas 
de 22 de N o kim ih m  de 1924, pufolL 
cándqse los correspondientes anuncios 
en la. Gageta de Madbío y Boletín Ofi
cial de la provincia de León, recab.arí- 
do del üelegio Kotáriál de. psía Corté 
la  designar iba t e  Notario .para autori
zar acta de la subasta, señalándose 
d ía p am  que tenga lugar y  llevar ,a 
cabo todo lo concerniente a  esto ser
vicio, . !

Be Real prden to digo % y+ I. par#  
su conocimiento y  efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Jun io  de i€29.

. PÜM M
Señor Director geneial de Rtísi ones.

MINISTERO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Nú m . 1 1 6  

Serm o. Sr.; En visto del expedien
to t e t r r ó t e  m . esa Regifn % te ta n - , 
cia del Bargentp t e  Caballería, perte
neciente como aipem um erario  .al Qru- 
po d e  F u e rz a  Regulares Indígenas de 
Aítecemias, n ú t e r o - ^ ' con destino- en 
1 Beivicto de Aviacidn como- am etra- 

M adín^om terdai'o, Alberto Alcántara 
La te z , Heenctado por inútil* en jiís- 
tiíiccicife t e  su derecho a ingreso g-n 
el Cuerpo de. Inválidos Militares, y

* bailándose comprobado documental- 
nente que a  consecuencia da las lie^ 

fddas que $e produjo el día 18 ’dá 
Abril de 1927, al caer a tie rra  el 
roplano, por avería del motor en quéj 
prestaba el servicio de su especiali
dad, regresando al Aeródromo H erráis 
(Alhucemas), de donde había salidg 
para efectuar un bombardeo sobre e | 
enemigo* sufre la amputación de l í  
p ierna izquierda, por lo qué ha  sidíf 
diecíainado inútil total para  él Iservto - 
cíq ppe éí Tribunal Médico M ilitál

S, M. el REy (q. D. g.), (Je acuerd^ 
con lo informado por él Consejo SuW 
premo del Ejército y Ala riña, ba lê t 
nido a bien conceder e] ingreso en 1̂  
segunda sección de dicho .OueipQ a| 

Sargento, mmq ©qteréA  ̂
dido en el artículo 2.® del' Reglamenf 
to aprobado por Real decreto dé 1? 
de Abril de 1927, (Diario Of icial nlúH 
mero 91). - ;

Ve Real teten iq . digo a ¥. A. 
p ar#  y d©tet teféte;
tos- Dtos guante a V, A. 8 . b ichos  

Madrid, t i  áe.“Ju n to  de IflBff.

■ > ARDAMAZ 7
Beñte C^ilán general dé la ségund#

. Reghfe.. ; f

M INISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Núm . 56

Excm o. Sr. : Como resultado de ex
pediente jpromovMo por m viteióní' 
hecha por; D. 'Ignacio Eús'teÉ D tei^ 
para  Go-misMa lie Marina yí-i
site  las lábricas que si^, representan 
da* la  & m  ¥ictv;ers (Ayiation), IM j- 
pose© m  W eybrigde y Southamptotí 
t ín g la te m e  'j

S. M*\HA R ey (q. D- g.), de acuerdd 
con ía D/rpcción general de Aeroiiáu-»
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Jka y Sección. de Intendenda*. ha te- 
n ido a bien' disponer que el Gontrai- 
mirante Director general de Aeronáu
tica, p . Juan Corvara y A  ai derrama, 
iGapnán de fragata de la Dirección ei- 
luda Do Pablo Hermicla Seselle y Csn 
pitán 4e corbeta-; Director la Es*- 
“ouela de Aeronáutica; D. Manuel o.o 
3?iórez y Martínez de Victoria, ee iras-, 
feden a dichos puntos en comisión, 
#en derecho a las dietas reglamenta
bas í>or Real decreto de 18 de Juniq.. 
ido 1924 (Mario Oficial número 145) 
y a los viáticos que correspondan, por 
unos* doce días; debiendo afeetar el 
fmporte de los citados emolumentos 
jal concepto oportuno del capítulo 12, 
artículo 2.° del presupuesto ex\ vi
gor. • ' " ' s7”';

Lo qm de Real orden digo £  V/E. 
Jmra su conocimiento y efectos Bíp# 
guárale a V. E¿ muchos años. Miadrid; 
£4 de Junio de 1929.
ó Ó, i ~ .. . g a r c í a "  ^
Sferor pirectoy general de Veronáu- 

tica. Señor Gontraímirante Jefe de 
fe Sección de Personal Señor ínteu* 
#enle'gengraí de. Marina y'Ordena-» 
dqr de pagos. Señor Intervenios 
central .de Marina. Señores ...

Núm. 57.
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la pro

puesta,, lognijiilacfe por la Dirección 
general de Aeronática y el informe 
de ia Intendencia, , - ■ *

•& M* M. R&x (q* JO. g j  ha/tenido a 
MéR disponer: qu& ei Capitán efe ro£- 
béta D. Juan Mqntis Villalonga y ©j 
¡Efeúentié ¿e navio D. Antonio Núñez 

Rodriguez fespués de Mmm el tí
tulo efe Ingeniemos do Cppstrucciqíi^
Aermáutfea^ se tosladep, p0£ una 
ííqracién de unos ios meses,, m. comí- 
$Mn ítei ^ryfeiQ¿ c®  iferechq a fe§ 
Úfefes y viáticos iieglam^nhirií)̂  gqjj 
Róal decreto de. 18 de Junio de 192:i 
(Bñmg O/tciaZ número Í45). a Ingla- 
^*5»* Alemania © Italia, para pfec- 
|u¡sr prácticas en varias fábricas ife 
Pfefertel M£oniutjkOt con arreglo ¿$ 
instrucciones <p& se íes ¿ferá.

l?t importe de los citados emplu- 
paentos afectará al capítulo 12t ar- 
ífeulq 2.\' concepto correspondiente 
m  presupuesto en ejercicio*

Loque- de Real orden digo a V- &  
ífert su¡ conocimiento- y efectos. Dios 
guarde a V. 3g. muchos años. Itedríd*

; do- Jmio do; 1929 ;
j ' - '

Beño? Kreetor generé de Aeronáu- 
lle%‘ -Oontralmjr^ntn Jefe, de M 'Sec

ción. del Pepona!. Señor Intendente 
general de Marina y . Ordenador de 
pagos. B̂eñor Interven tog. central de 
Barim  Señores ... .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ORDENES 
N úm . 512.

Itóo» Sr.t Con el fin da facilitar fá 
visita & España do las expediciones 
de turistas  que m  organizan en de
terminado m países .ext^njeroe y  eo- 
rraspondar a las exenciones Me ín^ 
dolé fiscal que en algunos de ellos 
se acuerdan en fñvor de los indivi- 
dúos qti?o las componen, y  teniendo 
en cuenta,. además* los considera- 
bles beneficios que al comercio, in
dustria y economía general del país 
reporta el movimiento de viajeros, 

,g. ,M.. el- Rey (q. -D. g.) ha tenido 
a M ep di^poíiei : . .

1.? Que sp declaxkn comprendi
das; én el artículo 3.° del texto re
fundido de la.s; disposiciones
tiyas, que regulan, el impuesto de 
.transportas- por mar aprobado por 
Real decreto de 28 de Julio de 1920 , 
a las efectos de exención del expre
sado impuesto^ las expediciones de 
turistas qué desembarquen o em
barquen o efectúen las dos ope
raciones en los puértoS :españoíes. 
En éste último caso, la  exención se 
aplicará, aunque las operaciones de 
embarque .y dé#emM^qu^„&0 se rea
licen en él nñsmo; puerto y aunque 
él buque que conduzca , las expedi
ciones seé distinto Sel que la s  je -  
eoja, ya estén uno y  otro ílétados ’o 
dedicados exclusivamente a f objeto, 
ya,, se traté de buques que efectúen 
la navegación comercial ordinaria.

2 .° Que se facuite a ése Centio 
paré dictar Jas reglas y  aclaracio
nes, precisas para eí cumplimiento 
de ía presenté dfsposléión.

jDe Real ordon lo diga a T. I. pá-* 
ra su conocimiento y demás efee-: 
tos .1 Blos guárde a V. I. muchos 
áños.‘?Madr!d, 12 de Junio dé 1929.

, ^ EALVO SOIELO 
Seiloé Bi rector general de Aduanas..

Núm. 513.

Ilmo. Sr.,: V ista la: Real orden da 
M Eeereíaria gen er al cíe Asuntos Ex- 

i térlores .de la Presidencia del Con-

I sejo dé Ministros, fecha 3 del co- 
RriwUv íbips interesando de e.ate Mi-

• nisterio m sirva dar las instrucción 
; nes pei'i mentes a fin de que se pu-
! blique en la Gaceta de Madrid Jí 
I oportuna rectificación de la Real or- 
; den núm. 431 dei día 31 de Mayo úU 
¡ timo en la que se incluyó a Turquía
; entre las naciones cuyas proceden-' 
j eias estaban sujetas al pago deilóoé^
¡ fioiénie por depreciación de nrmeda^ 
!' Resaltando qué, por canje de No-1 

tas líevado a rabo en Angora el .día 
8 de Mayo último, los 'Gobiernos' de; 
España y Turquía han convenido 
una nueva prórroga, ‘a partir del 9

• de Abrí! del año actual y hasta el 
3i de Julio próximo, del trato re
cíproco de nación más favorecida 
para los 'productos naturales y (fe 
fa industria;* originarios de .España*:

■ que se importen, en Turquía, desti- 
nado# :ál eónsuiño, reexportación é 
tránsito, y  pRra los productos natu
rales y de la industria originario#
de Turquía que se importen én Es-í
paña deatiMdos al eonsumó/ reéx-f. 
portauién o tránsito; habiéndos# 
asimismo convenido en dicho c'áhjt 
de Bota# éh nú/a#licar a ío# prÚ- 
duelos :ori#narios de la otra parlé 

MRugún hupueslo o recargo por dé-* 
preciacióe dé moneda de una de la# 
Parles con relación a la otra.

Considerando que dicho acuerdo eé 
dé ^licación  a las mercancías ori
ginarias de Turquía que se impor
ten en España durante el mes dé 
Junio corriere,

S. M. él Rey (q. T). g.V, confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner que se rectifique el texto de 
la Real orden njám. 431, de 31 dé Ma
yo último, en el sentido de quedaf 
exentas del mencionado recargo tes 
mercancías originarias dé. Turqutev 

Be Real orden lo digo a Y* J.:p6- 
ra su eoooimiento y demás efecto#*. 
Dios guarde a  ^^,..Lv*miehoB 
Madrid, 1$ de Jiunio de 1929. r 

CALVO SÓTELO 
Señor Director general de Aduanal»;

Núm . 514.

limo, .Sr,: Vista una instancia íte 
í>. Horacio de Áz-queta, como í}irej&-:, 
tur ,Gerente de la “Sociedad explo
tadora de Ferrocarriles y Tranvías' • 
¡ée San Sebastián , solicitando se aú- ' 
lárice la importación de maderas por ; 
el ferroearril de San Sebastián a la 
frontera francesa:

^Resultando que son favorables a 
esta petición los informes emitidos 
por fes Autoridades provinciales £&
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cumplimiento del artículo 3.° de las 
Ordenanzas de Aduanas, excepto el 
de la Administración principal de 
Aduanas de la provincia/ fundándose 
en que dicho ferrocarril, establecido 
para el régimen de viajeros, carece 
de locales, básculas y demás medios 
indispensables para efectuar los des
pachos en la forma reglamentaria: 
_ Considerando que este informe de 

la Aduana principal no derijva dé ra
zones esenciales, sino de obstáculos 
circunstanciales, a cuiya desaparición 
puede subordinarse la concesión so
licitada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acorda-. 
do permitir la importación dé ma
deras de las partidas 97 a 106 del 
Arancel vigente por el ferrocarril de 
San Sebastián a la frontera france
sa, siempre que la Compañía solici-: 
tante haga las instalaciones dotadas 
de básculas y demás medios necesa
rios que permitan, a juicio de la Ad
ministración, éfectuar los despachos 
m  la forma reglamentaria, para qué 
queden garantizados los intereses de 
•)á. Hacienda.

De Real orden lo comunico á Y. I. 
’para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y.; I. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1929.

CALVO BOTELO 
Béfior Director general de Aduanas..

Núm. 515.

 Ilmo. Sr.: Vista una instancia de

t, Angel Rosco Giolino. solicitando 
habilitación del puerto de Cedei-: 

p  para el embarque de salazones' 
¡pe pescado en régimen de exporta
ción: ’ !

Resultando que se funda esta peW 
lición en que actualmente ha de 
ié£se ésta exportación por el puerto 
U& Cariño, con el natural encareci
miento de los ‘transportes:

Resultando favorables los infor
mas. de las Autoridades provinciales 
due preceptúa el artículo 3.o de las 
Prdenanzas de Aduanas, y asimismo 
favorable el de la Delegación Regia 
|ara la Represión del Contrabando 
y la defraudación en ja zona pri-. 
diera.

Y considerando justificada la peti
ción en las razones del solicitante y 
gn los informes de las Autoridades 
[encargadas de velar por los intereses 
[del Tesoro,

B. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
U bien disponer se habilite el puerto 
$le Cedeira para el embarque de sa
lazones de pescado en régimen de 
[exportación, en buqueá que no con
duzcan mercancías del extranjero, se

gún dispone el artículo 158 dé las 
Ordenanzas de Aduanas, bajo la vi
gilancia del Resguardo dél puerto 
de Cedeira e intervención de la Adua-*. 
na de Ortijgueira, siendo de cuenta 
del despachante él abono de gastos 
de locomoción jy dietas a los funcio
narios de Aduanas que intervengan 
en las operaciones y el suministro de 
útiles necesarios al despacho.

Lo que de Real orden, en virtud 
de la Delegación especial que tengo 
conferida por Real orden de 2 de 
Mayo de 1928, lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios g\iardq 
á V. I, muchos años. Madrid, 19 de 
Junio de 1929.

El Director genera] de Aduanas» 
VEiRDEGUER

Señor Delegado de Hacienda dé la 
provincia de La Coruña.

Núm. 516.
Vistas las instancias suscritas por 

Jefes y Oficiales, del Ejército al ser
vicio de este Ministerio en solicitud 
de rectificación d¡e la “Escala provi- 
sionail” formada en cumplimiento del 
artículo 7.° del Real decreto núrñero 
549, de 25 de Marzo de 1927:

Resultándo que recibidlas en e s t e 
Departamento en distintas y sucesivas 
fechas las relaciones; parciales, remi
tidas por el de Guerra, de los Jefes y 
Oficiales que solicitaron su p a s e á 
M i n i s t e r i o civil, conforme a los 
artículos 2.° al 4.° dé dicho Real de
creto, se procedió por e$te dé Hacien
da a la formación de la “Escala pro
visional” prevenida éfi él citado ar
tículo 7.°, situando a dicho personal 
por orden de mayor a menor, categoría 
en el Ejército y dentro de. cada caté* 
goría por él de mayor a menor anti
güedad en e¡l servicio de Hacienda 
conforme á la Real orden de 10 de 
Abril de Í928, dictada por la Artructu  ̂
ración de dicha “Escala*:

Resultando que determinado núme
ro de Jefes y Oficiales del Ejército tí! 
servicio de Hacienda, después, de pu
blicada la “Escala” aludida, han acu
dido a este Ministerio pidiendo qué sé 
rectifique el criterio que prendió en 
la formación de aquélla, observándo
se, en su lugar, el orden de mayor f  
menor categoría militar, y dentro de 
cada; categoría el dé mayor a menor 
antigüedad en la misma:

Considerando que constituyendo él 
fundamento primordial del criterio 
adoptado al confeccionarse, la “Escala” 
discutida la posibilidad de que, llega
do el momento de alcanzarse por los 
interesados las mejoras materiales, a

que hace referencia él párrafo se
gundo del artículq: 7.° del Real decre
to citado, pudiera ofrecerse el caso 
de obtenerlas preferentemente dentro 
de una categoría los más modernos en 
el servicio de la Hacienda, con per
juicio áS los ingresados con anterio
ridad, es evidente que tal fundamen
to pierde su virtualidad al coincidir 
las aspiraciones de algunos Jefes y 
Oficiales de los que integran la esca
la; siendo, por otra parte, indiscuti
ble que el criterio o interpretación 
que los solicitantes defienden se atem
pera más a la letra del artículo 7.®
 ̂repetido:

•Gonsideraiiido que, 'en cambio,,la; mo
dificación de la “Escala” en la forma 
que los interesados desean cuenta en 
Su apoyo con un fundamento (le vi
sible importancia, cual es el dé la 
posibilidad de que en la fecha de in
greso del personaldo que se trata, en 
este Departamento, hayan interveni
do circunstancias y factores indepen
dientes dé ía voluntad o interés per
sonal de los nombrados, cuya desig
nación tuvo lugar conforme a las re-* 
laciones parciales remitidas en distin
tas fechas p o r  el Ministerio de la 
Guerra; y 

Considerando que por los razona
mientos expuestos debe accederse a lo 
solicitado, rectificando la “Escala” de 
los Jefes y Oficiales del Ejército al 
servicio de este MUdsterio en la forma 
pretendida,

S. M. el; R e y  (q. D. g.) se lia servi
do disponer se proceda, a la confec
ción definitiva dé la “ Escala” de di
chos Jefes y Oficiales por orden dé 
mayor a menor, categoría militar, y 
dentro de. cada categoría por el dé 
mayor a menor antigüedad en la mis
ma, publicándose qpor trinamente en 
la G a o e t a  d e  M a d r id  p$ra conoci- 
mientQ de los interesados.

Es también la voluntad dé Su Ma
jestad, c-omo démostráci'ón dé su Real 
aprecio a los servicios qué viene prés- 
tando esté personal, que en honores y¡ 
al solo .eifecto dé distinción en él ogr-t 
den disciplinario y de considerar ióíi 
en tqdos los actos públicos y recé®* 
ciones Oficiales se equipare, tenien
do én cuíénta los Sueldos dé sus res  ̂
péctivos empleos, á los funciopáríos 
civiles en la forma siguiente: Goro- 
nelés y Tenientes coroneles, a Jefes 
de Administración; Comandantes y 
Capitanes, a Jefes de Negociado. Te
nientes y Alféreces, a Oficiales.

De Real orden lo digo a V. S. páfá 
su éono'CimientQ x  [é x a c t o gjiniplj^
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¿miento. Dios guarde a V. S. muchos 
¿ños. Madrid, 24 de Junio dé 1920.

CALVO. SOTÉLO
•Señor Jefe de Personal de este Minis" 
■ torio.

M ISTERIO DE LA GOBERNACION
^  -1 -& 11 1

REALES ORDENES
Núm. 722

• limo. Sr.: Manifestada por la Di- 
•foCiGÍón de la Exposición Internacional 
Je Barcelona la conveniencia de con
vocar en dicha, ciudad en el presente 
liño un Congreso Veterinario Espa
ñol, que' habrá ele revestir verdadera 
¡importancia, tanto por coincidir con el 
iactual Certamen, como por ser el pri- 
jmero que de esta materia se reúne 
Sén nuestra Patria, y estimando de - 
^ran intrés , dicha iniciativa, a pro
puesta del Consejo de Enlace de la 
Exposición General Española,

S. M. .el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
y ido disponer:

1.° Se autoriza el Primer Congre
go Veterinario Español, que se cele
brará en. Barcelona con carácter ofi
cial durante los días 5 al 15 de Octu
bre del año actual.

2.o Se crea un Gamité ejecutivo, 
Encargado de la Dirección del Con- , 
igrq.sq, que quedará constituido en la 
íorma siguiente: Presidente, D. José 
•Rueda; Vicepresidentes, D. Jesús' I m «  
¡que, D. Enrique tlsua y D. Pedro Fa- 
rreras; Secretario, D; Juan Jofre; Té-. 
|orero, D. José Riera Gustó; Vocales;; 
J>. Alberto Brugal, D. Salvador Mar** 
¿ín, D. José Vidal Munne, D. Angel 
fabatés, D. Pablo Martí, D. José Más 
Alémany y D. Cayetano Lópe>

3.° El Comité queda facultado para 
flirigirse a tojos los Centros y orga- : 
íifemos del Estado, a fin dé que le fá- 
Wliten los auxilio^ que necesiten pá^ \ 

él desempeño dé su cometido. =
. . qug de Real orden digo a V. L  
^ára su. eonocimíéñtq y demás éfee- 
íoa Dios guarde a V. I. muchos años í 
Madrid, 20 dd Junio de 1929.

1 MARTINEZ ANIDO
Seftor Directo! general de Sanidad,

Núm. 723.
• De conformidad con lo dispuesto en 
loa artículos 32 y 33 del Reglamento 

7 dé Diciembre de 1918 y m  la 
Real orden de la Presidencia del Di- 
féeiCiorio Militar de Ig dg Diciembre 
% í 9 2 4 f " "

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni<$q a 
bien conceder a D. Rafael Estébanéz 
León, Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, Director Médico de lá Esta
ción sanitaria del puerto de Gandía, 
un mes de licencia por enferme con 
todo el sueldo.

De Real o.raen lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y* $. muchos años. Madrid, 
22 Je Junio de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor; Director de Sanidad, Inspector’ 
del Distrito sanitario marítimo de 
Valencia’.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA  Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.016.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder a D. Ma
nuel Barón a Olieyo. Profesor de Ca
ligrafía . deh Instituto .de Gerona, el 
ascenso de 500 pesetas anuales, por 
razón del cuarto quinquenio venci
do el día 21 de Abril próximo pa
sado, que percibirá sobre el suel
do que actualmente disfruta.

De Re# .orden 1q digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás éfec- 
tos. Dios ■ guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1929.

, CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior'y secundaria.

r Núm 1.017.
timo. Sr.; S. M. el Rey (q! D. g.) 

ha tenido á' bien conceder a D. Je-. 
$ús Pérez Ferréj.ro, Profesor de Ca
ligrafía; del Instituto de Santiago 
el ascenso ^ é  500 pesetas anuales, 
por razón del cuarto . quinquenio, 
véiicido él día 15 de Abril próximo; 
pasado, .qun le será abonado sobré 
él sueldo que actq§lmente disfruta.

Í5;é Real ofden lo digo a V. I. pa
ra . su conocimiento y demás efec- 
jbosv Dios guarde a V. I. muchos 
años;. Madrid, 7 ’de Mayo dé 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

• Núm. 1.018.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien conceder a D. Cán

dido Luelrño González, Profesor de 
Caligrafía del Instituto de Zamora, 
él ascenso de 590 pesetas anuales, 
por el .cuarto quinquenio vencid; 
el día 15 del pasado, que le ser¿ 
abonado sobre el sueldo que actual* 
mente disfruta.

De Real Urden 1q digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde .a V. I. mucho! 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1929

CALLEJO
Señor; Director general de . Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.019.
limo. Sr.: S. M. e_l Rey (q. D. g.? 

ha tenido a bien conceder, a D. Te- 
le.sforo To.rija de la Fuente, Profe
sor de Caligrafía del Instituto, dv 
Albacete, el ascenso dé. 500 pesetas 
por, razón del cuarto quinquenio, 
vendido el día 6 del corriente mes, 
siendo anualmente el sueldo del as
censo y que le será abonado sobre 
el haber que actualmente disfruta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra , su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. niüchos 
años. Madrid, 27 de Mayo de 1929.

CALLEJO 
Señor Director: general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.020.
limo. Sr.: Dé conformidad con lo 

'dispuesto en el artículo 49 del Es
tatuto de Clases pasivas del Esta
do aprobado por Real decreto de 22 
de Octubre de 1926,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido 
a bien disponer sea jubilado, con el * 
haber que por clasificación He; co- - 
frespon.de, D. Agustín Carrera Mu
ñoz, Catedrático de Lengua france
sa del Instituto, nacional de Segun
da enseñanza de San Sebastián, con 
efectos desde el 16 del mes actu.a:l, 
fecha en qué dicho señor cumplid 
los setenta y dos años de edad.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás éfec-; 
tos. Dios guarde a V. I. .muchos 
años. Madrid, 28 de Ma /o r i 929.

CALLEJO
Señor Director, genefál de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.021.
limo. Sr.: De conformidad con f  

dictamen de la. Comisión pe.rnxanen* 
te del Consejo de Instrucción pé*
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blíoa y en virtud de. concurso previo
de traslado,

’-B,. M. el Rey . (q *D .'g .) ha tenido 
a. bien nombrar a D. Angel Revilla 
Mareos Catedrático numerario de 
Literatura española del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Begovia, coir el haber anual «que ac
tualmente disfruta? habiendo dis
puesto S, M. que la Cátedra de igual
■asignatura'que. coma consecuencia  
$e este nombramiento .resulta va
cante en el Instituto, de Lugo, se 
anuncie para su provisión al turno 
que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. pa- 
ya su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
n&m. Madrid, 31 de Mayo de 1923.

• .CALL3BJO

g e ñ o r  D irecto r  gen era l de^ E n sé -  
ñaii^a su p er io r  y secu n d a ria ,

N u m .1 6 2 2  
limo. Sr- : Vacante en, la Escuela

normal de Maestras de Da Laguna 
(Canarias) la plaza de Profesora, nu
meraria do Geografía., y copre spoñ~ 
dtendo su  provisión al turno de in
greso, de conformidad con lo que dis-' 
ponq el artículo i ,0, regla 4.a del Real 
decreto/ de 20 & Febrero de 1920, 
por ño haberse presentado nadie al 

.'.concurso a que se contrae i a Real or
den de 30 de Abril dé este año,

,B. el R ey (q, B . g .) ka tenido a 
bien  reso lver que la referid á  plaza se 
p n u n cié‘ entre M aestius noTmales W ° *  

’::̂ défetéé; de la  E scuela  de' E stu d ios  
^ u p e r io r e s  del M agisterio qué en la  

|etualidad se encuentren en e sp ec ia -  
•jfióií de destinu  y  pertenezcan a la . 
secc ió n  de L etras; debiendo p resen -: 
tar sus insta ocias en el Registro g e 
neral de este M in ite ir p  en é l im pro- 
ri'og&feié: • térm ino de ocho días n atu -  
rales, n contar desdé el de la publi- 

?ración de esta Real orden én la Gá- 
utrrA Pe M adrid; b ien  entendido que 
la s  so lic itudes que no reúnan estos 
requisito^  o ; se reciban en  este Mi
n is tr il  o fuera de dicho* plazo (piecia
rán sin  n ingún valor ni efecto , de
volviéndose a su procedeneia.

L a • prefación para el nombramiento 
estará determinada por el Búm-cru coa 
que Las aspirantes figuren en t e t e *  
t e  formadas por dicha Escuela Supe
rior al finalizar el curso académico 

• en que terimnarcm1 sus estudios, sien- 
(do preteridas entre ' soiic'ítanfeé de 

distintas1'las que p erte  
nezcan. a la más #11 ligua»

'El nombramiento de la persona de
signada para ocupar ' dicha plaza se 
hará con la condición de servir el sar
go durante dos años, dé ¡acuerdo con 
lo prevenido en- al .artículo 5.° del Real 
decreto de 20 de Febrero de 1920.
' De Real orden-lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. i  rauebog #10$. Madrid, 
10 dé Junio d e . 1329.

CALLEJO'
Señor, .Director, genemi de Primera 

eilseñanz^. . . - . *

Num. 1 0 2 3
limo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Comisión asesora nom- 
brada por Real orden de 8 de Julio  
de 1925, acerca de la resolución del 
concurso público anunciado por este 
Ministerio en él corriente ejercicio 
económico, para adquirir material y 
aparatos para la formación de gabi
netes de Física y Química con desti
no a Escuelas nacionales de primera 
enseñanza, y teniendo en cuenta las 
razones en que dicha Comisión íun-. 
damenta la ̂ propuesta de referencia,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer :

1 © Que se adquieran a D. Miguel 
Munar Viladomat, representante de 
la casa Boger,esa, Sociedad general 
de representaciones y  suministros, 
S. A., domiciliada en Madrid, calle ( 
de la Salud, número 19,. 95 conos de 
madera para las leyes dei equilibrio, 
a 0,35 pesetas cada uño; 95 poleas 
fijas y otras tantas móviles, a 2,25 
pesetas las dos; 95 trozos de tela 
metálica con amianto, a 0 ,4 0 pesetas 
cada trozo; 95 aparatos para demos
trar la dilatación lineal, superficial 
y cúbica de lo# cuerpos por el calor, 
a 22,75 pesetasrcada uno, y seis má
quinas eléctricas con discos de 20 
centímetros .y juegos de siete, , acce
so ríos, a 115 pesé tas cada una de 
ellas; a D. Alberto Caballero Ramí
rez, Administrador de feditbrial Vo
luntad, S .A ., con doínícilio en esta 
Corte, cálle de Gaztaiiibfde, núme
ro 3, 95 termómetros céntígrádos, a 
0,95 pesetas éádá ;úno; 9 5 : tr ía d e s  
de hierro; a 1,25 pesétas unidad; 95 
diapasones, a 1,45* p é se te  cada uño; 
48 máquinas de vapor, a 47,25 pese
tas una; 95 péndulo#?; eléctricos, a
1,50 pesetas cada uno; seis máqui
nas eléctricas con 14 accesorios, á 
78,85 pesetéte cada una; 95 pipetas, 
a O.70 pesetas una; 95 aportes de 
hierro, con tres aros y pinzas, a 8,50 
pesetas uno; 35 Erlenmeyer, a 0,90 
pesetas uno; 05. cristalizadores, a 
2,9.5. pesetas uno, y 95 morteros de 
cristal de 80 milímetros de diáme- -

tro, coa mano, a 1,30 pesetas cada 
uno. A Do Antonio Parra Bórdelas, 
industrial establecido en Madrid, ca—? 
lie de Isabel la Católica, número 4:¡ 
95 balanzas de precisión, a 21,50; 
pesetas cada unidad. A D. Zacarías! 
Homs, Gerente de la Sociedad anó-i 
nim a’ ^Industrias Sanitarias”, cok 
residencia en esta Gorte, calle dé! 
Fu en carral, número 55; 95 fraseo^ 
de boca ancha, a tina peseta cada! 
frasco; 200 agitadores de vidrio, á1 
25 pesetas cada ciento, y 11 k ilog ite  
mos de papel filtro, a cinco pesetas! 
el kilogram o A D. Joaquín Plá Gar-* 
gol, Gerente de la Casa Balmáu-* 
Carles-Plá, domiciliada en Gerona3j 
95 reglas de 00 eenlímetrós para' 
servir de palanca y balanza, a una! 
peseta cada una; 95 plomadas, a 0,5Q 
pesetas unidad; 95 barras de e-bonte 
ta, a 0,75 pesetas cada una, y 95 ba
rras de cristal, a 0>65 pesetas unah 
A B. Valentín Ilernáez Prado, en1 
nombre y representación de “Sobrte 
nos de R. Prado”, S. L., ésta^ 
bleelda en Madrid, calle del Prín-« 
cipe, número 12: 95 termo m etros 
clínicos, a 0,85 ¡pesetas uno; sHs¡ 
máquinas eléctricas, con 20 accel 
so n o s, a 120 pesetas cada máquina;’ 
95 bombas aspirantes impe lentes, é)
5,50 pesetas tina; 30 barómetro# 
m etálicos, a 18,50 pesetas cada uno, 
y 95 brújulas, a 1,25 pesetas unte 
dad; y a B. José Barba Porret, Ge- 
re®te de la Casa “'Material Escola#  
y  Científico”, eon domieilio en BarW 
cotona, Ronda de la  Universidad, ñéte 
-mero 7: 95 noniums, a 4,25 pesetas 
cada uno; 95 espejos plano#- ree*  
t angulares, a 0 ,50 pese ta s um dad| 
0 f lentes biconvexas e igual aümew 
fo  de Idem bicóncavas, a 5,8$ pé^ 
s é t e  el juego de las dos lentes; 9$  
prismas de vidrio para explicar lá  
dcscompo&keién .de la ¡luz, a i , 98 p 
seta# eada uno; 95 crisoles de tierrp; 
refractaria, de 67 por 89 milímeí* 
tro% # 0,70 pesetas unidad; 47 
quina# de vapor, a 46,50 pesetas ca-? 
da una; 95 pilas eléctricas, a 8,.54 
pesetas cada pila; 95 elementos <Í£ 
la p ila  anterior, a 0,98 pesetas lo® 
é m r de- carbón y de zinc; 77 máqRte 
ñas eléetrieas, eon éineo^aeces.orrojft. 
a 60,55 pesetas cada un'a; 65 baró
metros de mercurio, a 22,50 pese-* 
tas uno; 95 im anes de herradura, á 
0,65 pesetas unidad; 20 kilogramos: 
de tápanos de goma, a 23 pesetas ei 
Jóte; 95 p^itnzñnes, a 0,40 pesetas Ca
da w m ;  fh  í t e a s  para perforar cor^' 
eho% & 0j75 pesetas unidad; i ¿200 
tuboB 'de e n sa y ó la  7y55-pesetas. ;eá^ 
da i& i; 95 graderías de madera, u  
una peseta cada unidad; 95 matraces



G aceta de Mad rid .-N úm. 177        26  Junio 1 929 1783 

.ele vidrio, de- 150 grumos, a 0,85 pe- 
¡setas uno; 95 ídem de ídem, de 250 
gramos, a 1,05 pesetas cada uno; 95 
retortas de cristal, de 125 gramos, 
a 0,85 pesetas una; 95 ídem, de ídem 
Re 250 gramos, a 1,10 pesetas cada 
unidad; 95 probetas graduadas, a 
1,75 pesetas ejemplar; 95 vasos pa
ra precipitados, a 0,70 pesetas ca
da uno; 95 embudos de cristal, de 
60 gramos, a 0,50 pesetas uno; 95 
ídem de ídem, de 100 gramos, a 0,60 
pesetas unidad; 20 kilogramos de 
tubos de goma, de 7 por 9 milíme
tros, a 7,50 pesetas cada kilo; 95 
soportes de madera, del modelo nú
mero 2,. a tres pesetas cada uñó;
2,000 pinzas de madera, a tres pe
setas cada 100; 5.000 tapones de 
corcho, a 0,70 pesetas el 100; 95 
frascos redondos, de 6 gramos, con 
¡bióxido de manganeso, a 0,50 pese
tas uno; 95 ídem id., con clorato po- 
itásico, a 0,50 pesetas uno; 95 ídem 
íd. con limadura de hierro, a 0,50 
pesetas cada uno; 95 ídem id. con 
granalla de zinc, a 0,50 pesetas uno; 
95 ídem id. con azufre, a 0,50 pe
setas uno; 95 ídem id, con sulfato 
Be: jsosa, a 0,50 pesetas cada unp> 
95 ídem id. con ácido nítrico, á 0,50 
■'■p&miaú. uno; 95 ídem fd. .con’ 'sal 
amoniaco, a 0,50 pesetas uno, y 95 
jámjparas. dé alcohol, a 1,50 pesetas 
icada una. Al material antes relacio-. 
nado, (fue ha de integrar; los g&Mné-: 
[lies, se aumentará un microscopio de; 
io s  más eetmémicos que sé adquie-: 
ran ch el coiicurso Correspondiente 
a eetd clase de material; y "

2.« 1)ue una vez qué M Ministé- 
Uo haya Meihido, reconocido y ád- 
iniíído en "sus almacenes el ménció- 
h'ado; material, te abonará m  hn-j 
pórte; con cargo col capítulo 5.°, ar-; 
t&ulQ L\ concepta 2.° Bel vigente 
l^étupuesto de étfe I>epartaméntd¿ 

Dé Real orden lo digo a Y. I. pá-: 
m  conoídmiento y demás efec- 

.$$8, Bim M V / I. muchbs
JliiOŜ  Madridj íO de Junio de 1929,

CATXEf®
,®añoxBir^tor • general de Pr imera 

enseñanza.

, N úm . 1.024
Ilm o. Sr.: Vista la propuesta fo r -

tablada Ror la Comisión asesora, nom
brada por Real orden de 8 de Julio 
íte 1025,. Merca áe la 
.concurso público anunciada per esto 
Ministerio en el corriente ejeyciciQ 
económico para adquirir máquinas de 
e^xibir* con. destiuo a Escuelas pa-

cionalets de Primera enseñanza, y te
niendo en cuenta las razones en que 
dicha ;Gomis>ión fundamenta la pre
puesta de referencia,

B, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponex; , . ¡

1.° Que se adquieran a O. Carlos 
Aguado, yepresíuitanig en Madrid, ca
lle del Caballero de Gracia, núme
ro 34, -de las máquinas de escribir de 
la marca “Remángton”, 56 máquinas 
de dicha marca, completamente nue
vas* al precio de 675 pesetas cada una, 
y a XX Salvador Gasacuberta, presi
dente del Consejo de Administración 
do uEiabricacién Mecanográílca Nada- 
nal., $. A.”, coa domicilio en -Barce
lona, calle de Cortes, número 6|84, 20 
máquinas de escribir Be la marca 
“Hispania”, también op¡mpleiámente 
nuevas, al precio de 600 pesetas cada 
una de ellas; y

2.o Que una vez qué d  Ministerio 
haya xeconocido, recibido -y admitido 
las expresadas máquinas de é&cribiy* 
se abone el importe de las. ndsmas* 
con caigo al capítulo 6.*, artículo 
concepto 2.° dai vigente préfsupn#tg 
Be este Departamento.
• JBe Real orden lo digo a y, I. para 
su eonoeindento y demás efectos* ©ios 

& V, I. muchos anea Madrid, 
14 de Junio d$\i020.!

GAIXEJQ 
Befíoq Dii^etpx general¿ de Primera 

-enseñanza.

Núm. 1.025.
Ilmo. Sr.:  V i sto la propuesta ter- 

•]$>£- la Comisién â ĝ sora, que 
fué nomtaada pox Real urden do R Bé 
Julio da 1925, acerca l e  fe lasotodón 
Mí c«eurso público ^úin%do pop 

Ministerio en el corriente ejerci
cio económico para adquirir material 
de trabajos nianuales de carpintería, 
con destino a Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza* y teniendo en 
cuenta las razones en que dicha Ge- 
misidn fundamenta : %  prepuesta de 
referencia,,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

i-° Que m adquieran a B. Miguel 
Ifenar ytíadomxit, .representante, de 
la Gasa Bogeresa, Sociedad general dé 
representaciones y suministros, jg. A-, 
domiciliada en esta Corte, cálle ele la 
Salud, número 19. ocho equipos com
pletos de esta clase de material, a 435 
pesetas cada uno; y a IX Miguel San
tos Frutos, industi i al ferretero, es la- 
blecido en Madrid, en la ronda de Ato
cha, 23, triplicado, otros ocho éemi-

■
pos, también coniplelos, dé la misma' 
clase de material, al precio do 421,25 
pesetas cada uno de elloa; y

2.° Que una vez que el Ministerio;' 
haya recibido, reconocido y admilMqj 
en sus almacenes el menciono do' ma- 
teriál, se abone el importe del mis-. 
me, con cargo al capítulo 5.°, artícu
lo i.°, conoepto 2.° del vigente presu
puesto de este Departamento.

¡De Real orden lo díga a Y, I. par&, 
su conocimiento y demás ofec4os. Dio| 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1929.

CALLE JQ
Señoil Bireotqs general de Primar* 

ensefíáBzg. * (

Núm. 1.026.
Ilmo. Sr.:  Vista la propuesta fo r 

mulada por la Comisión asesora quS 
fué nombradá por Real orden de 8 dq1 
Julio dé 1925, acerca de la resolución' 
del concurso público anunciado por* 
este MinisteriOj en él corriente ojer-. 
¿icio éconómicop para adquirir píza  ̂
rras murÉes con destino á Escuéla^ 
nacionales de Primera eiisoñanzá, y¡ 
teniendo en cuenta las razones en 
dicha Gomisión fundamenta la pro
puesta de referencia,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha Venido á 
bien disponer: , ¡

1.° Que se adquieran a B. Fran
cisco Bala Rubio* Apoderádo; de ddbj j 
Federico Giner Limares, fabricad^; j 
de moblajíe escolar en Tahornes Be 
Yajldigna (Yaienciá), 61 pizarras. Bg 
Wdeco de Bkumeíix, de uno per d ó l 
metros, én color verde, a 24 pesetM 
unidad, y ’35d ídem de ídem id. :M  
i,50 por 0,20 metros, también en eo-i, 
lor verde* á 17 pesetas cada una; B 
B. Alberto Caballero Ramírez, Admi-? 
nistradqxj de Editorial Yolimtad, R  A.s 
establecida en Madrid* calle de Gal-* 
tambide, hámaro 3, :100 pizarras dé 
tablero de. Gkuméii, de cuatro miíímf* 
tros de grueso, a 32,70 pesetas cada1 
una de ellas; a D. Miguel Müihie Yi:- 
ladomati Ropreséntante de la Casa 
gqresá, Sociedad general do rcprgw. 
sentacio-nes y suministros, S. A., do-r 
miciliada en asta Coito, calle dé M 
Salud, 19* 75 pizarras metálicas, éíÉ 
color verde,, de 2,05 par 1,05 inetras,1 
a 49,50 peseiás cada .una, y a D. Jo^ 
quín Pía Gárgol, Qoî ente de ia Gas* 
Dalmu - Carlas - Pía, con domicilio, én, 
Gerona, 10 pizarras Cáueaso, con már- 
co giratorio, utiiizables por las. do^ 
caras y con soporte de madera, dé 1 m  
por 1,02 raetoo^ a 59,50 pesetas 'pa|í 
dad; y
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2.° Que una vez que el. Ministerio 
haya recibido, reconocido y admitido 
en sus almacenes el mencionado ma
terial pedagógico se abone su impor
te con cargo al capítulo 5.° .artícu
lo 1.°, concepto 2.° del vigente pre
supuesto de este Departamento.

De Peal orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de. ,1929. CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza. -

Núm. 1.027.
lim o. Sr.: V isto el expediente in-_ 

coado para la construcción de una 
Escuela un itaria  en el pueblo de 
t'uendet.odo.s (Z aragoza), en c u m - . 
plim ienlo de lo dispuesto por el ar
tícu lo 3.° del Real decreto de 24 do 
Diciembre de 1927 (Gaceta del 25): : 

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de E scu elas redac
tó el correspondiente proyecto, con 
un presupuesto de ejecución  m a te
rial que asciende, inclu id os los ho
norarios por dirección de la s  obras, 
a 24.890,29 p ese tas:

R esu l tan do  que el A yun tam ien to  
de dicho pueblo h a  e fec tuado  la en
t reg a  del so la r  p a r a  la., ind icad a  E s-
c u e la : .1C onsiderando  que, según  lo. d is 
pues to  en el a r t ícu lo  56 de la  ley  
de C ontab il idad  de 1.° de Ju l io  d e |  
1911, m odif icado .por  el Real decreto* 
de 27 de Marzo de 1925, q u edan  ex
cep tuados  de l a s  fo rm alid ad es  de la 
s u b a s ta  o concurso  y p o d rá n  e jecu 
t a r s e  por adm in is t rac ión  los se rv i
cios que no excedan, de 50.000 p e 
se tas  en su  to ta l  im porte :

.Considerando que en e'l cap ítu lo  
ad ic ional t.°, a r t ícu lo  único del vi-* 
g e n te  p re s u p u e s to  .de es te  D epar ta - ,  
miento existe c réd ito  p a r a  el s e rv i 
cio de que se t r a ta ,
. S. M. el Rey ;(q, D. g.) h a  tenido 
a b ie n  disponer que se ap ru eb e  el 
p royec to ,  red ac tad o  p o r  la Oficina 
técn ica ,  p a r a  c o n s t ru i r  en F u e n d e -  
bodos (Zaragoza)  u n a  E s c u d a ,  u n i 
t a r i a  p a r a  n iñas ,  p o r  su  p re s u p u e s 
to  de e jecuc ión  m a te r ia l ,  que a sc ie n 
de, inclu idos ¡los h o n o ra r io s  po r  d i
recc ión  de las ob ras ,  a 24.890,29 p e 
se ta s ,  c an t idad  que se h b o n a r á  con 
'carg-o al cap í tu lo  ad ic iona l  1.°, a r 
t íc u lo  ún ico  del v igente  p r e s u p u e s 
to de este  ^  crio, debiendo e je 
c u ta r se  las  o b ras  por el s is tem a  de 
Id m in is t r a c ió n .
' D t  Real o rden  lo digo a Y, I. p a 

ra/ su conocim iento  y dem ás efec
tos .  Dios g u a rd é  a V. I. m u chos  
años. Madrid, 14 de Juii i a de 1929.

CALLEJO
Señoi; D irec to r  genera l  de P r im e ra  

enseñanza .

Nüm. 1.028. • 
l imo. S r . : Visto el p royecto  de, ce 

r ra m ie n to  del Campo e sco la r  y  obras  
co m p lem en ta r ia s  en el edificio cons
t ru id o  po r  el E s ta d o  con destino a 
E scue la s  g ra d u a d a s  en A lagón (Za
ragoza)  :

R esu l tando  que este  proyecto, cu
yo p re su p u e s to  de ejecución  m a te 
ria l  asc iende a 14.808,17 pesetas ,  
h a  sido fo rm ado  p o r  la Oficina téc
n ica  en v ir tu d  de orden  de la D i
recc ión  g en e ra l  de P r im e ra  en se
ñ anza ,  y en a ten c ión  a los m otivos 
expuestos  en el ac ta  de recepc ión  
p rov is iona l  de d ichas  E s c u e la s :  

R esu ltando  que las  obras  a que 
se refiere  son a je n a s  al p rim itivo  
p icyec to ,  red ac tad o  po r  el A íq u i te c -  
to D. Teodoro  de los  Ríos, que sir
vió de b ase  p a ra  la c o n t r a ta :  :

R e su l tan do  que, por haber; cu m 
plido debidam ente el c o n tr a t i s ta  su 
com prom iso  con el Estado , fu e ro n  
a p ro b a d a s  las  ac ta s  de  recepc ión  
p rov is iona l ,  definitiva y de 'en treg a  
de las  obras, as í  como la l iq u id a 
ción final de l a s  m ism a s ,  po r  Real 
orden de 27 de Mayo ú lt im o (G a c e t a  
del 3 de Ju n io )  :

R e su l tan do  qu e  el A yuntam iento  
de A lagón cooperó  a la cons trucc ión  
de las m e nc io n ad as  E sc u e la s  con p e 
se ta s  70 .000 ,en m etá lico , y al E s t a 
do sólo co rresp o n d ió  ab o n a r  la suma 
de 45 .105 ,i t  p e se ta s :

C onside rando  que p o r  h a b e r  con
tr ib u id o  el M unicipio con m á s  del 
60 p o r  160 del cos te  do, las ob ras  
pa rece  equ ita t ivo  no exigirle n u e 
vos g a s to s  en re lac ión  con el edifi
cio esco la r  de qué se t r a t a :  

C onside rando  ' que según  lo - d is 
p u es to  en el a r t ícu lo  56 de 1 a- ley 
de C ontab il idad  de 1.° de Ju l io  de, 
1911, modificada p o r  el Real d ec re 
to dé 27 de Marzo de 1925, quedan  
excep tuados  de las  fo rm alidades  de 
la; s u b a s ta  o. concurso  y p o d rán  eje-;  
c u t a r s e  po r  ad m in is t rac ió n  los s e r 
v ic ios que ñ o  excedan *de 50.000 pé
se la s  en su  to ta l  im porte ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ie n  d isponer que se ap ruebe  el 
p royecto , redac tado  p o r  la Oficina 
técn ica ,  sobre co n s trucc ión  de c e r r a 
m ien to  del Campo esco lar  y o b ra s  
c o m p lem en ta r ia s  en el edificio co n s -  y ~

tru ído  poT el E s tado  con des tino  a 
Eseue 1 as  g r a dua das en ' Al agó n (Z a -: 
ragoza) ' ,  po r  su  p re su p u e s to  de eje-' 
cución  m ate ria l ,  que asciende, in
cluidos los honorarios por direc
ción, á 14.808,17 p e se ta s ;  can tidad  
que sé a b o n a rá  con cargo  al c a p í tu 
lo adicional 1.°, a r t ícu lo  único del 
v igente  p re su p u e s to  de este  D e p a r 
tam e n to ,  debiendo e jecu ta rse  las 
ob ras  por el s is tem a  de adm inistra- :  
•ción.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento  y demás efec
tos. Dios g u a rd e  a V. I. muchos; 
años. Madrid, 14 de Junio  de 1929.

CALLEJO
Señor, D irec to r  general  de* P r im e ra

enseñ an za .

Núm 1.029.

: ,  J Im o .. S r . ; Terminando en 26 del 
«^feriente mes el plazo de p resen ta 
ción d/e instancias, proposiciones y 
modelos co rrespondien tes  al concur-i 
so público anunciada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del día 4 del mes actual, 
pa ra  a d q u ir i r  fo tog ra f ía s  de Arte é 
H is to ria  con destino a Escuelas n a 
cionales de p r im era  enseñanza, y no 
habiéndose podido p u b l ic a r , '  por ex 
ceso de original, en el Boletín Oficial  
de este Ministerio la relación de fo-: 
tog ra f ía s  que han  de in teg rar  cada  
una  de las siete series citadas en - lá  
p r im e ra  condición, del anuncio del 
concurso de referencia,

S. M. el Rey (q. D, *g.) h a  ten ido  
a bien d isp o n e r : ,

1.° Que se p ro r ro g ue  en, quince 
días, a co n ta r .d esd e  aquel en que se 
publique esta Real orden e’n la Ga
c e t a , el plazo de presentación de ins
tancias,  proposi/ iones y modelos re^ 
ferentes a í  concurso de que se t r á -ia; y2.° Qué la re lación  de fo to g ra f ía s  
antes indicadas quede dé manifiesto; 
du ran te  el señalado /filazo de quince 
días, de once de la; m a ñ a n a  a dos de 
la tarde, en la Sección U  de éste Dé-: 
p a r  lamento m in is te r ia l ,  p a ra  conocí-* 
miento de las casas  indus tr ia les  o? 
dé comercio, o sus rep resen tan tes ,  
que deseen tom ar pa r te  en este con-: 
curso.

De Real orden lo digo á  Y. I. pá-: 
r a  su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde  á Y. I. muchos años* 
Madrid, 24 de Jun io  de 1929,

. CALLEJO
Señor D irec to r  general de P r im e ra 1 

enseñanza.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES 
N ú m . 218 . 

lim o . Sr.: V ista  la com unicación 
de la C onfederación S indical H idro
g ráfica  del G uada lqu iv ir, fecha 11 
de A bril ú ltim o, en la que, cum pli
m entando acuerdo  de la  J u n ta  de Go
b ie rn o  de la m ism a, propone su De-, 
legado  Regio el tra s lad o  de re s id e n 
c ia  a Sevilla de la  D ivisión H id rá u 
lic a  del G u ad a lq u iv ir , que a c tu a l
m ente la tiene en Córdoba i

lóoiis id erando que dicho tra s la d o  
íio o rig in a  p e rju ic io  m a te ria l a .Cór
doba, sob radam en te  com pensado con 
él crecien te  d esa rro llo  de la segunda 
D iv isión  que la C onfederación del 
m ism o nom bre tiene es tab lecida  en 
d icha  ca p ita l: i
. C onsiderando que es n ecesaria  un a  

constante com unicación  en tre  todos 
Jos organism os que e je rcen  función  
d irec ta  en la lab o r encom endada á 
lá  C onfederación S indical H idrográ-U  
fica del G u ad a lq u iv ir , y  m uy .espe-r; 
cialm ente la necesidad  de ten er a la ' 
in m ed ia ta  d isposición  el arch ivo , qué 
hoy obra en poder , de la D ivisión GIL 
d rá u lic á , |

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que la D ivisión H i
d ráu lica  del G u ad a lq u iv ir̂  con r e s i 
dencia hoy en Córdoba, sea tr a s la d a 
da a Sevilla, funcionando  én ig u a l 
fo rm a que h a s ta  la  fe c h a .’

De iReal o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y efectos c o n s ig u ie n - ' 
tes. Dios g u ard e  a h  í. m uchos años. 
M adrid, 18 de Ju n io  de 1929.

, BEN JU M EA.

S eñor..D irecto r general de O bras pú-* 
b licas.

Núm. 217.

lim o. S r . : Redactado por la D irec
ción de su cargo el Reglamento de 
aplicación de ios Reales decretos de 
22 de F ebrero  ú ltim o y 21 del actual 
p a ra  la explotación de los servicios 
públicos de transpo rtes po r carre tera, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se., ha ser
vido ap robar dicho Reglamento, qué 
se publicará en la Ga c e t a -de  Ma d r id , 
a continuación de esta Real orden, pa
ra  conocimiento y .cum plim iento del 
mismo, debiendo e n tra r  inm ediata- 
miente en vigor. ■

De Real orden lo digo a V. I. piará 
$u conocim iento y denms efectos. Dios 
guarde a V. I, m achos años. Madrid, 
22 de Junio  de 1929, ■

BENJUMEA

Señor D irector general ele F erroca- 
rriíes, T ranvías y T ransportes por 
C arretera.

REGLAMENTO.
de apis cae sór. de ¡os R eales decretos  
de 22 de Febrero y de 21 dé Junio  
de 1920 para la explotación  de los  
serv ic ios públicos de tran sporte por 

•carretera.

CAPITULO PRIMERO
DEFINICION Y CLASIFICACION DE LOS 
SERVICIOS Q U E . COMPRENDEN LOS TRANS

PORTES PÚBLICOS POR CARRETERA

. A rtículo 1.° Se reg irán  por las nor
m as del p resen te  Reglamento los se r
vicios . públicos de transportes que 
u tilicen  m otor mecánico> y  circulen, 
sin  v ía  p ropia, por, camimo# o rd ina
rios del Estado, Mancomunidades,, D i
putaciones o A yuntam ientos.

Los expresados servicios podrán  ser 
de v ia jeros, de m ercancías o m ixtos.

A rtículo 2.° Se clasifican los ser
vicios en T eg u lares  y discrecionales.

Lqs regu lares se denom inarán de la 
clase A,, se o torgarán p o r esefR urá 
pública y serán  aquellos que estén su
je to s1' á  un itin e ra rio  fijo, recorrido  
en su to tal tfayéctd  de ida y  vuelta  
una vez al día, po r lo menos, c ircu 
lando en las horas que prev iam ente se 
autoricen.

Estos servicios tendrán  isiémpre la 
Obligación de tran sp o rta r  g ra tis  la co
rrespondencia pública y la dle ad m itir  
v ia jeros y m ercancías en la  cantidad 
que perm itan  los m edios dé explota
ción de que se disponga,, que rerán  
ios,-aprobados en sus concesiones, a u -  
m elados cuando las necesidades del 
tráfico lo hagan necesario  a ju ic io  de 
la Ju n ta  C éntrate  ^

A rtículo 3.° Lo# servicios que no 
reú n an  las condiciones anteriorm ienté 
m encionadas se llam arán  d iscreciona
les, y. sus clases y  denom inación serán  
la# sigu ien tes:

Clase B.— Servicios tem porales de 
viajeros, m ercancías o, m ixtos, con du- 
ración, itinerario  y ho rario s  qué se 
fija rán  al ser autorizados.

Clase C .--Serviclo# libres dle v ia jé^  
ros, sin sujeción a itin e ra rio  ni ho
ra r io  p rev ia m en te . deteiTRínadós.

Clase D.—iServicios públicos exclu
sivam ente de mercahcíáis, con h o ra 
r io  indeterm inado.

A rtícu lo  4.° Lotsi Sjerviciós de las 
el ases A y B podrán  tom ar y  dé j a r  
v iajeros, tan to  individual como coleé- 1 
tivám ente, en los puntos en que se Ies 
autorice.

Los de la clase G se eo n tra ta ián  por 
vehículo com ple te  #ih que puedan to 
m ar o d e ja r  v ia je ro s con b illetes o 
pago individual, salvo los casos en 
que por no  haber en el itin erario  a  
reco rrer establecidos servicios de la# 
ciases an terio res, sean autorizados al 
efecto.

 CAPITULO II
DE LA ORDENACION DE LOS SERVICIOS

1
D el M inistro  de f  o m en i a.

A rtículo 5.° Correspondo al Minis
tro  de Fom ento i

á) E l nom bram iento de Vocal e$ 
electivos designados o propuestos poi1 
las entidades correspoiidi.erite-s;

b) L a  modificación de la constitu 
ción ó¡e las Ju n ta s  Central y p rov in 
ciales;

e) La celebración de contratos pa^ 
r a  recaudación clel canon de conserva^ 
ción de ca rre te ras  v del destinado i\ 
su fragar gastos de inspección qu< 
vengan obligados a -sa tisfacer los qu3 
realizan  servicios público# de trans- 
po rte  por ca rre te ra ;

d) Resolver en definitiva cu ancla 
un  acuerdo de la Ju n ta  Central o de( 
Comité sea suspendido por su Preste 
'dente;

ej Resolver los recurso# que se 
p resen ten  contra  acuerdos de la Ju n ta  
C entral de T ransportes .o de la D irec
ción general de F errocarriles;

f) Resolver asimism o, en últiiíiá 
in stanc ia, los recursos de alzada y  
condonación de m ultas cuando su 
cuan tía  110 exceda de 1.500 pesetas;

g) A cordar el rescate  de las líneas 
de 'servicios regulareis p o r causa de 
u tilid ad  pública, y

h) El nom bram iento  y separación 
del V ocal-Secretario  de la. Ju n ta  Cen- 
1 ral, recayendo siem pre en funciona
rio  de p lantilla de su M inisterio o de 
los Cuerpos auxiliares, dependientes 
del mismo.

A rtículo 6.° Corresponde asim ism o 
al M inistro de Fom ento la alta ins
pección de ios servicios, y en , su v ir 
tud  d ic tará las órdenes "que  estim e 
oportunas p a ra  la m ejor explotación.

II
De la Dirección general de Ferroca

rriles, Tranvías, y  Transportes por
carretera. •
Ajctículio 7.° C orresponderá  a  la 

D irección general de F erro carriles , 
T ranvías y T ransportes por c 'arreté- 
ra , valiéndose de su Sección de T rá 
fico y de la Secretaría  de la Ju n ta  
C en tra l:

a) La p re p a ra ro n  de los expe
d ientes rela tivos a concesiones de ser
vicios  ̂re g u la re s•; y sus incidencias, 
tram itándolos con arreg lo  a las dispo
siciones reg lam en tarias  .y pasando a lá 
Ju n ta  C entral, al Com ité perm anente 
de la m ism a y a las Jun tas prov incia
les los asuntos en que hayan de in te r
venir.

b) Recibir de la# Jun tas provincia
les las peticiones de servicios regulares 
éncárgándoge',dé que se publiquen en 
la  Gaceta d e . Madrid  y  Boletines O fi
ciales de  las provincias correspondien
tes los anuncio#, inform aciones y con

cursos. a que d ieren  lugar.
c) R ecibir asim ism o los pliegos que 

se presen ten  en los .Concursos, pasán
dolos al Comité de la Ju n ta  Central una 
vez term inado  el. plazo de adm isión.

d) In fo rm a rla s  peticiones de servi
cios d iscrecionales que le rem itan  las 
Jup ias  p r o v inc i a íes, p a sándo las ' des
pués al Comité de la. Jun ta  Central.

e) Dictar, para la buena m archa 
de los servicios concedidos, las ins
trucciones, circulares y órdenes con
venientes. como Jefe superior de la 
inspección, así romo los acuerdos de! 
Comité O de la Jun ta  Centra!, ceíen- 
diéndom a' ofW;Lv m n las m ' a l u r o < do 
Obras pujUcas y con las Oficinas ins-
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Rectoras de reconoc i miento de auto
móviles de las provincias, 

i f ) Resolver los recursos que se In
terpongan clon Ira las multas impuestas 
¡¡por Jas Juntas provinciales, o por los 
¡Ingenieros Jefes de la Inspección, pre- 
lyio informe fio la Junta Central, riendo 
su fallo la última instancia adminis
tra tiva  en las de cuantía que no exoe- 
'jda de i .500 pesetas, 
t g) Entender en las reclamaciones 
jdel público a que dé lugar la explota
ción de los servicios, siempre que por 
,>u importancia hayan sido sometidas 
á su autoridad por los Ingenieros Jefes 
tíe la Inspección, tomando las medidas 
que sean de su incumbencia, o propo
niendo al Ministro o a la Junta Central 
;de Transportes 1 as que deban adoptarse 
.¡para remediar el mal denunciado, 
j h) Nombrar y separar, previo es
pediente, o por conveniencias del ser- 

> ¡vicio, a los Secretarios de las Juntas 
¡provinciales, recayendo siempré el 
líjQiombramlento en funcionarios depon- 
^dientes del Ministerio de Fomento o 
:ide los Cuerpos auxiliares que tengan 
presidencia en la capital de la respec
tiva  provincia.

i) Encargar inspecciones especiales 
i, funcionarios dependientes de su au- 
fori(#ad, y
• ¡j) Fijar las remunei^oftíones qué 
¡haya de percibir el personal de las Je
faturas de Obras públicas encargado de 
ía inspección ordinaria de dichos ser
vidlos, previo informe del Comité de*
; la Junta Central.
' III
D e la Junta Central de Transportes.
: Artículo 8.° La organización, y atri
buciones generales de la Junta Central' 

Transportes son las consignadas en 
él artículo 1.° del Real decreto de 2% 
'¡le Febrero d‘e 1929, y su constitución, 
pegón el msmo y la Real orden de 30 
)}e Mayo último, será la siguiente: 

Presidente, el Director general dé 
ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera.

Vocales natos: los Directores gené
rales de Obras públicas y Gomunicé- 
fciones, el Coronel del Regimiento dé 
Radiotelegrafía y Automovilismo, él 
¿Tefe superior de Industria^ en el con- 
¡pepto de Delegado del Ministerio dé 
¡¡Economía Nacional, y el Jefe de la.Sec
ción de Transportes del Minístério dé 
Ííacienda.
, Vocales efectivos: un representante 

caída una de las entid;ad¿r rigufeir- 
tes: Patronato Nacional del Turismo, 
i^áíronato Nacional de Firmes Especia
les, Real Automóvil Club de España, 
Cámaras de Agricultura, Industria f  
Comercio y Asociación Nacional dé la 
¡Propiedad Balnearia; tres represen- 
tan tes de las Empresas de líneas ¡dé  ̂
ptutomóviles establecidas en España, 
elegidos por los concesionarios de ser- 
jyietes re liares a razón de un veto por 
cada 5d kilómetros de recorrido en ex
plota ción; otro del Consejo Superior dé 
Ferroearriles, y otro ée las Empresas 
concesionarias vde tranvías, que será 
propuesto por las mismas, 
r A falta del Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
¡por carretera, presidirá las sesiones 
¡Uno de los Vocales natos, por el orden 
’én que quedan enumerados^

Tanto el Presidente domo los Voca
les natos podrán delegar su represen
tación en un funcionario dependiente 
de su autoridad; en defecto de Vocales 
natosi, presidirá eí Delegado del D irec
tor general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por. carretera.

Los Vocales natos participarán por 
escrito al Presidente*el funcionario- en 
quien deleguen su representación, ha
ciendo uso de la facultad que les o to r
ga el citado artículo 1.° del Real decre
to de 22 de Febrero de 1929.

Artículo 9.° Lo-s Vocales electivos 
deberán tener nombramiento del Mi
nitro de Fomento, previa propuesta de 
las entidades correspondientes, en la 
forma que se expresa a continuación:

En el último trimestre del año ácr 
tu al propondrán las entidades inte
resadas al Ministro de Fomento el 
que les ha de representar, durando 
su mandato dos años, ai cabo de ios 
cuales se procederá-a nueva propues
ta, la que también ee formulará antes 
por vacante del designado en el cargo 
a petición de las entidades proponen
tes, petición que deberá formularse 
siguiendo el mismo procedimiento 
que para la designación.

Propondrán Libremente su represen
tación I As entidades siguientes:

Patronato Naeiónal del Turismo;;
.Patronato- Nacional de Firmes Es-, 

p eriales;
Real. Automóvil Club de España;
Cámaras de Agricultura, Industria y 

Comercio;
Asociación National de la Propiedad 

Balnearia, v
Consejo superior da Ferrocari’i.Ieíí.
La elección dé lo# tres representan-« 

tes de las Empresas de líneas dé au
tomóviles se verificará pdr la Cámara 
da Transportes Mecánicos de Madrid 
en la forma pravenida en el Reíd de
creto d!e 22 dü« Febrero de 1929.

La de los representantes de \m Oá- 
de Agricul tura, Industria y Co

mercio, por sus Consejos o entidades 
arperiore?® respectivas, en la forma 
usual para otorgar representaciones 
análogas.

El representante de lz&- Empresas 
de teanvfc lo propondrá la Asocia
ción Nacicuat dé Transportes por vRf 
férrea* pcevicp acuerdo de las Empre
sas adheridas.

Los actuales Vocales Electivos se
guirán desempeñando *ú' cargo hasta 
la terminación dei año II929.

Artículo 10. La Junta Central ac
tuará en Pleno o en Comité, según los 
asuntes quo, detallados em él presente 
Reglamente, correspondan á xvm ó a 
otro-

Del Pleno de la  Junta Centra l.
Artámío 11. La Junta GénfsÉ sé 

reunirá reglamenteriameutev por lo 
menos, una vez cada mes, salvo el 
caso de que; no liuhiera asuntes en 
que; deba entender y, además, aiemH 
pre que su-Presidente fe estiirse ne
cesario, o que una tercera parte dé 
los Vocales lo s^lteitenJ'La '.coatá»Ga- 
íoria se hará por la Eeei^taria coa 
ocho días, por lo menas, de antelación 
al de la celebración de la Junta, siem
pre que sea posible.

Para la celebración: dé sesiones en 
prim era convocatoria será necesarm

la presencia de la mitad más imo dé 
los Vocales que la componen. En caso; 
de no poder verificarse la sesión poq 
falta de número, se efectuará en se
gunda convocatoria ai día siguiente* 
s.ea cualquiera el número de Vocales 
que concurran, haciéndose al efecto iá 
oportuna advertencia en la citación.

Artículo 12. Ai anuncio de convo
catoria acompañará una i elación- dé 
los asuntos a tratar en la sesión; t.c.r-* 
minados éstos, podrán traóaree otro-s 
con anuencia del Presidente, perorólo] 
podrá recaer .^cuerdo en los que íigu-, 
¡en  en eí orden de i día, salvo- en el 
caso de urgente resolución declarada 
así por la Junta.

.Artículo 13. .Los acuérelos de te 
Junta Central se tomarán en velación 
nominal, por unanimidad o por ma
yoría de votos. Si hubiera empate, de
cidirá e L  Presidente.

Artículo LL Serán facultades de la 
Junta Central:

a) Otorgar las concesiones d'e ser-, 
vicios regulares que m  tramiten, pu- 
diendo unificar, modificar o- rechaza^ 
las peticiones que se formulen;

b) Acordar la caducidad de las 
concesiones de servicios regulares, 
previos los trámites reglamentarios* 
siendo necesario que el acuerdo qué 
recaiga en estos casos tenga a su fa
vor el: voto de las dos terceras partes, 
por lo menos, de los Vocales presen- 
tes- • ' í

#  Proponer al Ministro de 
te el re-sea te de las líneas, por causal 
de utilidad pública, tomando en cm *  
sideración el valor del material* trá
ficô  productos, tiempo dé concesión» 
etcétera, y >

dv‘ Informar las modificaciones re
glamentarias que le ordene estudiar; 
el Ministro de Fomente o el Director 
general de Ferrocarriles y proponer* 
las que estime oportunas. *

Del Comite  permanente.

Articulo 15. El Comité1 permanén- 
te, constituido en la forma que. pre« 
viene el artículo 1.° del Real derretí 
de 22 de .Febrero de 1929, formará las 
ponencias de los asuntos en que ha dé 
entender el Pleno, estando suscrita:# 
por dos Vocales, por lo menos.

Del Comité permanente formará 
parte un representante de las Em
presas de transportes,, designado por; 
la Junta Central, la que designará; 
igualmente otro de la misma repre
sentación que actuará como-suplente.

Artículo 16. Los pliegos presente- 
dos en loa concursos para adjudica-: 
ciún M  linea# dé serviritw regulare# 
serSm abierto* m  presencia dei Gemd- 
té & de una Comisión dé su seno*-

Artículo 17. Será de competencia 
del Comité:

aJ Resolver, pvmUm los interinéis 
reglamentario#, seferé. la áerimrarito 
dé utilidad: de los servicios- i?egutefes- 
que sé soliciten;.

Autorizar o denegar ím  tema* 
fm m m m  de las coheeriones dé yerrfe 
éios regulares; •

Autorizac O: denegar en deítei- 
U m ; fes pélíciones de oervieios d%-,

-0 '- ' -Résoter: tes-' reeFaimeteL^s- 
se presenten en Teteción mtir fes: Ex
pedientes de concesiones o autoriza-
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piones 'de servicios y sobre los serví- 
te ios mismos;

e) F ijar, a propuesta del Pres«i- 
;deiite, los gastos de material de las 
¡Juntas y lia remuiieración del perso
nal adscrito a ios diversos organismos 
adm inistrativos ene*argados de la Ira- 
Incitación y despacho de cuantos ex- 
(p-edientes y asuntos se relacionan con 
jla explotación de los servicios públi- 

. ‘pos de transporto por carretera, y
f) Examinar y aprobar en su caso 

Jos presupuestos' y cuerdas presenta; 
fe s  por los diferentes--servicios.

Del Presídanle de la Junio»
Artículo 18. La representación de 

Ja Jun ta corresponderá a su Presi
dente, quien además despachará por 
feí. y auxiliado por la Secretaría, los 
j u n i o s  gubernativos y toda la corres- 
¡poncíencia oficial de la Junta y del 
Eomité.

Artículo 19. Cor responderá al P re
sidente la ejecución de todos tos acuer
dos adoptados por la Junta Central o 
¡su. Comité, proponiendo al Ministro 
f e  Fomento las disposiciones oportu- 
has. que en .cada'caso procedan.

Presidirá las? sesiones por sí o por 
pelegación, y someterá a disensión, 
jque dirigirá, ios asuntos que figuren 
f e  el orden dei día o cuya urgente re- 
felueión se acuerde’ -por la Junta.

Artículo 20. El Presidente, en uso 
fe  las facultades que le otorga el á r 
penlo 1.° del Real decreto de 22 de 
Febrero de 1920, podrá suspender 
¿rovisio naluiente los acuerdos del Ple
ito y del Comité hasta la sesión m - 
taediata, en que se levantórá o con- 
firm ará la suspensión,v poifendoto m  
psfe segundo caso, en conocimiento 
fe l Ministro de Fomento, qu&n resol
ta r á  en definitiva
H El^ Presidente percibirá 40 pésetaé 
f e  dieta por asistencia a eadta sésMa, 
fento del Pleno como de su Comité,

De los Vocales.
; Artículo 21. Líos Vocales, incluyen- 

lid al Secretario, percibirán 30 pese- 
p i  dé dieta por asistencia a cada se- 
ífldn, tanto del Heno como f e  su Co
mité. :
f i  Será obligatoria lá asistencia a las 
peonéis, y Ja falta repetida de dicha 
|sistencia por parte de los Vocales 
pectiTOs más de s^is veces eonsecu- 
|íva& podrá motivar la indicación de 
P  P ru d en c ia  a la agrupación qué 
Ipprégente, por: a* estima conveniente 
m  sustitución.
| Del Vocal Secretario.
I Artículo 22, Estará oWigaifc I  Itó- 
far lo® libros do actas y de ©ataMe- 
pimiento de servicias, que obrarán en 
&u_ poder, asi coa no debidamente cia- 
|iíkada toda la docu mentación que sé 
Refiera a las cm m skm m  va oifeg&das 
Miiitiyamente, datos eátódístiteos é  
incidencia^ q m  se pt*©feí&&n fe  la . 
prántica del servicie-

I V

De las Juntas provinciales.
y  Artículo 23. La constitución do las 
¡Juntas pro vi no ia les será la siguiente; 
h- Presidente, el Gobm iador civil de 

proyinai^ ’ ’

Vocales natos, el Ingeniero. Jefe de 
Obra® públicas, el Delegado de Ha
cienda y el Administrador de Correo®.

Vocales electivos, un solo Delega
do por las Cámaras de Agricultura, 
Industria y Comercio; un represen
tante de Jas Empresas de líneas de 
automóviles, elegido pór’ los concesio
narios de serv icios-regulares,'a razón 
de un voto por cada 50 kilómetros de 
recorrido en explotación, y un repre
sentante de la Diputación provincial 
o de la Mancomunidad de Diputacio
nes y el Secretario.

A falta del Gobernador civil, pre
sidirá las sesiones uno de los Voca
les matos, por el orden en que que
dan enumerados.

Artículo 24. Los Abócalas electivos 
deberán tener nombramiento del Go
bernador civil, previa propuesta dé 
Las entidades correspondientes; esta 
propuesta, así como Jos deberes y a tr i
buciones, se regirán, en i o que les sea 
aplicable, por lo dispuesto anterior
mente para los do la Central.

El único Vocal que representará a 
las Cámaras de Agricultura, Industria 
y Comercio será designado de acuer
do entre las que existan legalmente 
constituidas en la provincia* 

Arfículo'Bf). En las Provincias Vas
congadas y Navarra será también Vo- 
c d  de la Ju n ta  el ingeniero encar
gado del servicio d* carretelas de la 
Diputación correspondiente.

Artículo 26. Las Juntas provincia- 
les de Transportes se reitnirán regla-, 
amentariamente una vez cada mes, sal
vo caso de reconocida urgencia que 
obligue & otra reunión suplementaria. 
La convocatoria sé hará por la Secre
taría, con ocho días de antelación, 
siembre que séa posible, a los de ce
lebración de la Junta» Para la validez 
de ésta será necesaria la presencia de 
la mkted más une* de los Vocalé® que 
la componen. »

En el caso de no poder vériíicarsé 
sesión por falta de número, se efec
tuará. en segunda convocatoria al díá 
fSiguiente, séa cualquiera e¡li número 
¡de Vocales que concurran, haciéndose 
al efecto la oportuna advertencia ea 
la citación. * • ,

Artículo 2¡T. Los acuerdos de lá i 
Juntas provinciales se tomarán en vo
tación nominal» por unanimidad ó ma
yoría de votos, decidiendo, en, caso <fé 
empate, el Presidente.

Artículo 28. Las Juntas provincia;-? 
les, a propuesta de las Jefaturas de 
Obras públicas, corregirán con multas 
las faltas en que incurran ios conce
sionarios de servicios regulares, loé 
autorizados para servicios discrecio
nales y  los que presten servicio pú
blico sin autorización fe  las Juntas 
de Transportes.'

Lá cuantía de la multa será dé 100 
á SjDOO pesetas, que m  harán efectiw 
y m  ea papel de pagos ai Estado fe  
el plazo máicimo dé quince día®, S 
contar de ia fecha en  quq reciban la 
notificación, salvo cuando fuera !'Ocu
rrido el acuerdo. En tal caso, este pla
zo, se contará a partir de la notifica
ción de la resolución que se adopte.

Será condición indispensable para 
poder formular el recurso constituir 
en Ja Gaja general f e  í^pósilgH Z.M ‘

resultas de él, el importe total do la! 
mulla, que quedará en beneficio" de! 
Estado si 1a. resolución lo es adversé

Idos acuerdos de m ulta habrán dé 
tomarse con voto de las dos leí ceras 
partes, por lo menos, de los Vocales 
presentes en la sesión, comunicando 
el acuerdo a. la Junla Centra!.

Artículo 29. Las Juntas piovi ocía
les se entenderán con la Dirección ge^ 
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera para.'la tra 
ína tac ión de los asuntos que. les co
rresponde en los expedí en les de con
cesión de servicios regulares;' a la 
misma rem itirán, eo- su informe, las 
peticiones de autorización de tos seis 
vicios discrecionales y darán conoci
miento do los otorgados p rov isional 
nliente, dentro de las condiciones ea 
que esbm facultadas para hacerlo, coq 
arreglo al artículo 6ó del Real decre
to de 22 de Febrero de 1929.

Del Presidente.

Artículo 30. Corresponderá ia pre
sidencia de las sesionas al Gobernar 
dor civil de la provincia, el que so
meterá a discusión ios asuntos qu® 
figuren en el orden del cita o cuya 
urgente resolución se acuerde por la 
Junta, a su propuesta o a lá de tres 
Vocales, por lo menos. - 'Correspúnderá 
eEfmismo al Presidente la ejecución 
de todos los acuerdos adoptados por 
la Junta y formular las propuestos 
correspondientes a la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes per Carretera.

El Presidente percibirá 25 peseJj^ 
f e  dieta por asistencia á cada sztfiM. .

De los Vocales.
Artículo 31. Los Vocales, incluyen 

do* al Secretario, percibirán 2*0 pese
tas fe  dieta por asistencia a cada 

; sesión.
Será Obligatoria la asistencia a las 

sesionéis, y cada uno de los. Vocales, 
con. la representación que ostenté, 
será ponente en los asuntos que afeci 
ten a¡ m  especialidad.

Del Vocal Secretario.

Artículo 32, Estará obligado a ále*?; 
¡y&r lo® libro® de actas y  f e  estábléa^  
amiento de loe servicios provincial^  
%oranddi por separado los r e g u la ^  
y los discrecionales, asi como lo® dajf 
tos de itinerarios, hoyarlos y  tarifa^ 
Agruparé por concesiones los diat(^ 
ostadMhJos que estén felifadas ia | 
Itefeésas a remitir, cwi arreglo M  
arftrouto 4.® dei fea l decreto fe  22 d® 
Fétofeo de 1929.

Someterá al acuerdo de la Junto ío§ 
expedientéis f e  concesión de servící^  
regulares qtte deba informar, así eo>t 
mo los de servicios discroc ionales fe, 
que haya de informar o re®olver, pro^ 
poniendo al Presidente-la adc^cífe 
las resoluciones necesarias para la¿ 
ejecución de ios* acuerdos fe  aquélla*

Las Junta® provinciales celebrarán: 
sesiones en los edificios que oeu* 

peal los Gobiernos c iv iles y se insta^ 
larán en esos mismos edificios las 
creíaríáis de aquéllas, vf en su defecto  
en los locales que designe el PresD 
fento»   ~ — -
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CAPITULO III
CONCESIONES DE SERVICIOS

REGULARES

I

De la -tramitación.
Artículo' 33. El particular o E m 

presa que desee establecer un serv i
do regular de transporte de personas 
o  .mercancías, denominado de la clase 
A, deberá solicitarlo' de las Juntas de 
Transportes de las provincias a que 
afecte el recorrido, presentando en 
cada una de ellas un ejem plar de la 
solicitud y de los documentofs que se 
expresan a continu ación :

1.° M emoria descriptiva de la lí
nea, indicando la distancia total y  las 
intermedias a los pueblos que a fra - 
viese y a los que, por eu proxim idad 
al camino, quedarán servidos; el trá
fico probable que desarrollará, sea de 
v ia jeros o de m ercancías o de ambos 
servicios, deduciendo do estos datos 
la conveniencia y  utilidad de su esta
blecim iento.

2 / '  C r o q u i s  señalando pueblos 
atravesados y próxim os y  d istancias 
que los separen.

3.0 Puntos de origen , térm ino o 
interm edios de paradas fijas donde 
se com prom ete a tener loca l adecua
do e independiente de o tros  serv icios  
para el de v ia jeros, equ ip a jes  o nier-¡ 
cencías, acom pañando tam bién  cro 
quis en planta de estos loca les, p re 
cisando su capacidad  y  condiciones..

4.Q N úm ero de carru a jes de v ia
jeros y. cam iones de m ercan cías de 
que luin de d isponer, siendo nuevos 
la m itad por lo m enos, e indicando 
sus características, con todos lo s .d e -  

# talles que para  la c ircu la c ión  de v e 
h ícu los  de segunda , y tercera cate
g o ría  exige el Reglam ento de 16 de 
Junio de 1926,. y  acom pañando es
quem a de bastidores y  carrocerías 
con sus exp licacion es de carácter 
técnico.

5.0 L a tarifa  de percepción  p or  
v ia je ro  y k ilóm etro, exceso de e q u i
pa je o tonelada de m ercancía , tam 
bién p or k ilóm etro.

6.0 Serv icio  m ínim o d ia rio  de v ia 
jes que han de establecer ¡y volum en  

- tam bién m ínim o de m ercancías que
se com prom eten  a adm itir d ia ria 
mente.

7.0 P resupuesto aproxim ado de 
g a stos  de establecim iento.

8." En la provincia  donde tenga- 
m ayor recorrido  -presentará tam bién  
ju stifican te  de in greso en la C a ja  
general, de D epósitos de una fianza 
de cien  pesetas p o r  k ilóm etro o fra c 
ción , haciendo re feren cia , del m ism o 
en los  ejem plares presentados en las 

. dem ás provincias a que afeóte el re 
corrido.

A rtícu lo  34. L as Juntas p rovin 
ciales, con  un "sucinto in form e re la 
tivo a la u tilidad  del serv icio  y  con 
diciones deL proyecto , rem itirán  las 
peticiones a la D irecc ión  general de 
Ferrocarriles, T ranvías y  T ra n sp o r 
tes por carretera .

A rtícu lo  35. La. D irección , reu n i
das las peticion es que in tegren  el 
proyecto , abrirá  un extracto de Sé- 
cretaría. en' que ba ga  figu rar los 
docnm onlos recib id os, y pasará e 1 ex 
vedi en le al Com ité permanenie" de la 
b.mia Con!ral.

ArGr-po 36. El Com ité de la Ju n -

tá Central, si acuerda qué él "servi
c io  no es de u tilidad pública , lo d es
echará, .com unicándolo así al Interes 
sado.

Si estima que procede tom arlo  en 
consideración , lo devolverá  a la D i
re cc ió n  general de F errocarriles , 
Tranvías y  T ran sportes por ca rre 
tera, para que se proceda a la in 
form ación  pú blica  correspondiente, y  
una vez efectu ada ésta, reso lverá  en 
definitiva si el serv icio  es o no de 
u tilidad  pública .

El acuerdo será m otivado, y  con 
tra el m ism o sólo  cabrá  recu rso  de 
alzada ante el M in istro de Fom ento.

L a tom a en consideración  no su
pone la -d eclaración  de utilidad.

A rtícu lo  37. L a citada  D irecc ión  
redactará el oportu n o anuncio, para 
su publicación  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en los Boletines O ficiales de 
las p rovin cias interesadas.

E l anuncio h abrá  de expresar: 
nom bre del peticionario , descripción  
del p royecto  presentado e in d icación  
de las oficinas de las Juntas p rovin 
ciales <y horas en que el p ú b lico  p o 
drá exam inar el proyecto.

Este estará expuesto al p ú b lico  p or  
un plazo de treinta días n aturales, 
contados desde la publicación  del 
anuncio qn la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 

. durante ese tiem po p odrán  presen 
tarse, por escrito , en las expresadas 
oficinas de las Juntas provincia les, 
cuantas, reclam aciones, observacio 
nes o p royectos dn com peten cia  se 
estim e oportuno.

L os que presenten p ro y e cto  en 
com petencia lo harán en la m ism a 
form a  que el peticionario , ¡y los que 
pretendan e jercer  derech o de tanteo 
presentarán  escrito , con  la explica 
ción  clara que acredite la razón que 
les asiste y  el croq u is  en que de
m uestren e l fundam ento de su d e 
m anda, entendiéndose que los que 
dejen  de h acer esta m anifestación  se 
les tendrá p or  renunciados sus de
re ch o s ; es decir, que para poder h a 
cer e fe c t iv o  un presu nto derech o de 
tanteo es condición  indispensable la 
de que acuda el in teresado espontá
neam ente a la in form ación  pú blica  
de que se  trata.

Si el tanteo es pretendido p or  una 
Com pañía de fe rrocarriles , con cre 
ta rá  las venta jas que o frece, figu 
rando Bntré ellas la com binación" en
tré el nuevo serv icio  y  su fe rro ca 
rr il u otras de reconocida u tilidad 
pú b lica .

Unos y  oteos acom pañ arán  á su 
petic ión  ‘ un  ^resgu ardo de d ep ós ito  
de la m ism a cantidad y  en igua l f o r -  • 
ma qué /el plé/ticionário.

A rtícu lo  38. T erm inado el plazo 
de in form ación , las Juntas p rov in 
ciales, previos los in form es que esti
men oportunos, y  con los ob liga dos 
del Ingen iero j e f e  de O bras públicas 
y de la O ficina de recon ocim ien to  de 
autom óviles de la provincia , em iti- 
ráp  el suyo, rem itiendo lo actuado 
a la Diríéci/ón general de F e rro ca rr i
les, Tranvías y T ransportes pdr ca
rretera . " *

A r tícu lo  39; La indicada D iree - 
ción  consignará en el extracto  de S é-" 
cretaría los docum ento» aportados, y 
con  éstos renu tirá  él exp/cdiente al 
C o m i 1 é de 1 a - J unt a G entrgl.

El Cornilé decidirá eñlances res- 
" p ecio  "a ..la de.claración «1 e uI.i 1:da.d, 
y si la acuerda y el proiyecfo a ñ c l a  '

a algún  ferrocarril o tranvía, a pro-, 
puesta del V ocal representante del 
C onsejo S u perior día F errocarriles  ó  
del de las E m presas de tranvías, pá-> 
sará el expediente a in form e del o r 
ganism o correspondiente, quien 1q 
em itirá  en el' térm ino de trein ta  días, 
salvo m ayor plazo, si procede, por 
causa justificada, a ju ic io  de la D i
recc ión  general de F erroca rriles , 
T ren  cías y  Transportes por carre
tera.

E vacuado este trám ite, o después 
de declarada la utilidad en otro caso, 
éll C om ité form u lará  la pon encia  al 
Pleno para la resolución  definitiva.

Si son  v arios  p ro y e c to s  los p re 
sen tados y  entre e llos  existe a lguno 
de E m presa  de fe rro ca rr il o tran 
vía, la D ire cc ió n  general d ictam i-: 
nará  si a él se le debe o to rg a r  el 
derech o  de tanteo a que se refiere 
el a rtícu lo  5.° fiel Real d ecreto  de 
22 de F eb rero  de 1929, co n s ig n a n d o  
dicho dictamen en el extraer o del ex
pediente, y devuelto al Com bé, éste 
elevará su ponencia al Pleno de la 
Junta Central.

No ex istien d o entre los p ro y e c to s  
n in gu n o p resen ta d o  p o r  C om pañías 
de fe r ro c a r r ile s  o tranvías, o d ese
ch a d os éstos , elegirá, el Com ité el 
m ás conveniente y elevará  su p o 
n en c ia  al P le n o ; si adem ás de u no 
o v a rios  p ro y e c to s  se presenta una 
so la  entidad con d erech o  de ta n 
teó, d esp u és de determ inado el me-; 
jo r  en la fo rm a  expresada , la Jim -; 
la  Central o fre ce rá  la a d ju d ica c ión , 
al que ostente  d ich o  derech o  de tan 
teo.

Cuando a la in fo rm a c ió n  no a cu 
dan  E m presas de fe r ro ca rr ile s  o 
tranvías o se acu erde  que no les c o 
rresp on d e  derech o  de tanteo a n in - 

. guna de ellas, y sea más de un so - 
li citan te el que debe de d is fru ta r 
lo , se an u n cia rá  un co n cu rso  r e s 
tr in g id o  entré el au tor de la prim e
ra  p r o p o s ic ió n , el de 'la declarada1 
m ás v e n ta jo sa  y  los que tengan d e 
rech o  de tanteo.

El c o n cu rso  ten drá  p or  base ¡la 
p ro p o s ic ió n  m ás ven ta josa , y " sus 
caracter ística s : serv irán  para que el 
P len o de la Junta C entral redacte  
el p lieg o  de con d ic ion es  p a rticu la 
res de la  co n ce s ió n , previa  p on en 
c ia  de su Com ité.

A r tícu lo  40. L a lic ita c ió n  sé  
an u n ciará  exp resan do el oh je jo  del 
co n cu rso  y fe ch a s  y h oras en que 
com en zará  y term in ará , la adm isión  
de p lie g o s  en la S ecretaría  de la J u n - 

. ta, y  el día, h ora  y  s itio  en que liayá 
'd e  ce lebrarse  la apertura  y  dem ás 

circu n s ta n d a  s deb a oto.
D icho anuncio se publicará con 

treinta días de antelación en la GA
CETA d e  M a d r id  y en el Boletín  Ofcial 
de la p rov in c ia  o p ro v in c ia s  a que 
a fecté  el se rv ic io  que se concursa .;

. dando un p lazo de treinta días n a
tu rales, a p a rtir  d e l en que se pu 
b liq u e  en la G a c e t a  para la p resen  -  
ta ción  de p lie g o s  p or  las entidades 
que tengan d erech o  a tom ar parte en 
él, cu y os  n om bres figurarán  en el 
anuncio,, así com o la in d icación  de 
que e b n lieg o  de con d icion es  que s ir 
ve d o h a s e e s 1 a r á, d e 111 a n i fi  ̂s t o -p a -  
iTi (¡uc los  in teresa d os  pim dan v op --
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su ltarlo  a las horas 'de oficina, eii
!la Sección de T rá fico  de la expre
sada D irección  general.

En casos urgentes, podrá el P re 
sidente de la Junta Central de T rans
portes acortar el p lazo expresado, 
■sin que nunca baje de quince días.

A rtícu lo  41. Guando el serv ic ió  
corresponda a las islas Baleares o 
Ganarías, el anuncio se publicará 
con un plazo mínimo de treinta y se
senta, días, respectivamente, debien
do efectuarse el concurso, y, por, 
tanto,- la apertura de proposiciones, 
,a los cinco y diez d-ías de finalizar; 
Jos respectivos plazos. Estos comen
zarán a contarse desde la fecha de 
la inserción de los re feridos anun
cios en los Boletines Oficiales, de las 
provincias insulares indicadas.

^Artículo 42. La  lic itac ión  se ha
rá por pliegos cerrados, a los que 
se acompañará el justificante de ha
ber consignado en la Caja general 
de Depósitos una. fianza igual a iá  
couslilu ida por el autor de la p ro
posición in icia l del expedienten

Las solicitudes se extenderán en 
papel sellado de la clase que corres-: 
ponda, e irán d irig idas al P residen 
te de la Junta Central de Trans
portes, redactándose fas p ropos ic io 
nes de acuerdo con ..e l'm odelo  ofi
cial.

Artícu lo  43. Term inado el plazo 
para Ja adm isión de p liegos, la Se
cretaría pasará al Comité de la Jun- 
ta Central ios  presentados, con los 
resguardos correspondientes,. acom -' 
paña dos de una nota expreéivr} del 
número de unos y  otros y  de la fe 
cha de su presentación, con las ob
servaciones que estime oportuno ha
cer. Se conservarán en la Secretaría 
hasta la hora de la celebración del 
concurso. Un duplicado de la nota o 
relación de los pliegos del concurso 
se entregará al Presidente de Ja Jun
ta Central de Transportes.

Artícu lo 44. L a  Secretaría, al re 
cibir ios p liegos, consignará los días 
y horas de la presentación, señalan
do a cadg p liego  un número de o r 
den y entregando recibo del mismo 
y  del resguardo de la fianza al inte- J 
tesado, aunque no lo pidiese.

Los pliegos deberán presentarse 
cerrados a satis facción  del que los 
presente, y firm ados por el concur-: 
sante. como asim ismo el sobre, ha
ciendo constar en éste que se en- 
Legan  intactos, o las circunstancias 
que para su garantía juzgue conve
nientes el interesado. Una vez entre
gados los phegos, no se podrá re t i
rar, pero sí podrá presentar varios 
el mismo lie  Mador, denitro del plazo, 
y cou arreglo  ,a las condiciones 
anunciadas. Cuando un concursan-v 
te presente' varios pliegos,* bastará 
que  ̂consigne en las proposio iones ' 
fo s íe r ie re s  a la prim era que a la  

■ p ro s, n { a ció n ó e é.s t a e xh i b i ó 1 a y é - 
dula porsci-rJ, que deberá reseñarle 
al margen de su p liego; pero en 
ningún caso, prescindirá d e ln  nes
gue rdo de 1 de pos i lo, que habrá de. 
constituír. por separado, en garan
tía de en ;Ui una de las proposle io-. 
nes que fo¡. mide.

Ariícuhj 45. Si no ,se hubiese

¡presentado más que una sol.á :pf.o~ 
posición , y el autor de. ésta a,reptase 
las condiciones im puestas por el 
piliego qué s irv ió  de báse al c o n 
curso, se le o torgará  la concesión 
jen las condiciones estipuladas en el 
citado pliego, 7 las generales de éste 
Reglamento, con las m ejoras que hu
biese ofrecido en la  .proposición.

Artícu lo  46. En el caso de ha
ber se presentado varios  lic itado fcs , 
se abrirán públicamente Jos pliegos; 
ep el día, hora y sitio designados en 
él anuncio. Constituido el Com ité 
permanente; do la Junta Central, o 
ilá Comisión dé su  seno que idésig-: 
he al efecto, antes de abrirse í o f  
p liegos podrán sus autores o repre- 
sentantes lega les m an iíestar las dú- 
das que se les' ofrezcan  o ped ir las 
explicaciones necesarias, en la in te
ligenc ia  de que una vez ab ierto  é l 
prim ero dé ellos, no se adm itirá ob
serva ci ón ni é x p 1 i camón alguna qué 
interrum pa el a g io ;

Articulo 47- Reunido al Comité ó 
su Comisión, §e comprobará, ;cq¿ lg 
presencia del Notario, el númefo dé 
pliegos presentados, y  el Presidenta 
anunciará que va a pro cederse a sú 
apertura, lo qué sé efectuará segui
damente, . siendo desechados todos los 
que pq se hallen sus tanc ialrn en te con
forméis con el pliego de condiciones y  
modelo de proposición, o no se pre
senten acompañados de sus correspon
dientes resguardos del depósito efec
tuado.

Artículo 48. Terminada la lectura 
de los pliegos, se levantará acta, ha
ciendo constar las observaciones fo r 
muladas y  los pliegos presentados con 
sus principales características, dando 
por terminado el acto

Artículo 49. Los pliegos admitidos 
séi'án estudiados por e l Comité per
manente, formulando en su día la 
oportuna propuesta para, la resolución 
del Pleno de la Judia Central de Trans
portes.. ' ; ; > • - :

Artículo 50. Hecha la adjudicación. 
¿1 Secretario devolverá a los 1 i cata
dores, o a sus representantes, clebida- 
pienlé autorizados, los resguardos» dé 
las fianzas correspondientes a sus pro
posiciones, quedando retenidos en' la 
Secretaría todos los documentos per
tenecientes al autor - de la proposi
ción declarada más ventajosa y  ras 
proposiciones dé los demáis licitado- 
res*. •; ' ‘ .

La fianza de aquél será elevada^ á 
definitiva, previo aumento de la mis
ma en jfa  m itad 'd eA a  provisional, si 
la líneá' no excede de 13Q kilómetros; 
el exceso de esta longitud 'tendrá un 
aumento del 15 por 100 de la o'xpre- 

'sadaí fianza provisionaL
El interesado entregará'al Secreta- 

’ r ió  de la\ Junta Central e l resguardo 
: correspondiente a esta fianza antes dé 
're c ib jr  .el. título de otorgamiento de 
. la coheesióii. v  .

Artículo 5L La concesión sé otor
gará, mediante escritura pública, pop 
un plazo “de veinte años, como máxE 
•mo; pero, quedando' siempre sujeta á 
los .casos, de caducidad consignados mn 

das-disposiciones vigentes y l o s  ̂  re
cursos que puedan entablarsé, debien

do publicarse  las concesiones en lá 
G ace ta  d e  M a d rid  y .en el Boletín  O f$ °  
cial de la provincia o provincias i*v- 
íeresadaé. ' , i - i  .

p e  la escritura notarial se obteil-: 
drá una copia autorizada y las sim
ples necesarias, las cuales se distri
buirán de lia manera siguiente: la cm 
pía autorizada para unirla al expé-* 
¡diente de concesión, que obrará en el 
archivó de la Secretaría de la Junta 
Central’, y  una copia simple para eadá 
una de la® provincias a que afecte Ja 
concesióíi. '

Los gastos qué origine la escritura 
y  sus copiáis, así como los -anuncios 
dé información y  concurso, serán dé 
cuenta; del concesionario, haciéndose 
¡aís'í constar en los pliegos de condi
ciones que sé formulen.

■Serán también ele cuenta dei con- 
cesionario los gastos qué ocasione el 
reconocimiento y  autorización de aper
tura de la línea $  servicio público, 
próviao las formalidades reglamenta
rías. • ;'1

Artículo 52. E l concesionario es
tará obligiado a abrir la línea al ser
v ic io  público en él plazo de tees me
ses, a contar del otorgamiento, sien
do este plazo prorrogadle por otros 
tiles, si se alega, causa justificada, a 
ju icio de la Junta Central.

Artículo 53. Si como resultado iffl 
concurso, y con aplicación de las n i 
mias que sé expondrán en el páAt^ 
ro tercero del presente capítulo, 
aprecia que la m ejor proposición O p  
es dé entidad que ostente derecho hé 
tanteo, s»e ofrecerá la concesión al |qVé 
lo. tenga, Si es ••uno solo; si son va#-€? 
tendrá preferencia la Empresa a qvAéTi 
conieisponda la línea de servicio re
gular que motivó el reconocimiento' 
del derecho ' de 1 anteo, teniendo e ir  
cuenta el número de viajeros trans
portados y el producto que resulte dé 
oniulti.plicar los años de.' servicio poli 
los kilómetros recorridos diariamen
te con arreglo a su autorización.

Si fuese declarada como más ven
tajosa, siguiendo tas mismas normad 
establecidas en el citado párrafo ter-

* cero, alguna de las proposiciones pre
sentadas por Emncesa que tenga re-, 
conocido el derecho de tanteo,,.so Ig  
adjudicará la concesión sin más irá-; 
miles. i

Artículo 54. Se podrán establecer 
servicios públicos de viajeros y mef-* 
cancfas dé las clases A  y B, independí 
dientemente de la s . concesiones yá 
otorgadas de. ambos servicios, cuando 
cí concesionario no atienda el total, 
tráfi-co normal de la línea, y a juicio; 
de la Junta Central, previo informé 
de Tas provinciales correspondientes, 
se haya; evidenciado la necesidad cié. 
crear e l hiievo servicio y después de;

• haber requerido sin resultado al con- 
cesionário o concesionarios de las l i
ncas en explotación para que. refuer
cen; el sém e io  en forma que satisfa
ga ife  hecesidadés que la Junta Cen
tral estirñe conveniente atender. D i
cha junta podrá tomar estos acuer
do,s por disposición ministerial, por, 
iniciativa propia: o a petición de los

> particulares q entidades interésalas.
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Siguiéndose para las concesiones las 
‘normas fijadas anteriormente. *

Ei es tablee mnen^o de estos serv i
cios llevará eons:go la libertad del 
viajero de utilizar en la parle común 
del recorrido los vehículos de uno u 
otro servicio que eslime conveniente, 
quedando obligado el nuevo concesio
nario, cuando se utilicen los suyos, a 
jabonar al primitivo, la cantidad que 
'amibos acuerden por viajero y que 
Apruebe ei Comité permanente de la 
Junta Central, ¿ i no hubiera acuerdo, 
será-ejecutiva ?a que fije, el referido 
Comité. i

Artículo 55. No se otorgarán con
cesiones de servicios regulares para 
distancias inferiores a 20 kilómetros* 

Por excepción, la Junta. Central po, 
jdrá otorgar directamente concesiones 
que no lleguen a 20 kilómetros, cuan
do, a su juicio, y previo informe de 

,1a provincial, éstas completen líneas 
o redes de importancia; en tal mso, 
Jas características de las líneas agre- 
‘igadas serán las mismas de las conce
siones que las justifiquen. Si son va
rios los concesionarios que se crean 
con derecho a. la línea ooimiplementá- 
ria, decidirá la Junta.Gentrai, después 
de oír a ios interesados.

Artículo 56. En una zona que no 
podrá exceder de 36 kilómetros m  
Jas poblaciones de Madrid y Barcelo
na, partiendo de la Puerta del Bol en 
ia primera, y la Plaza de Catalu
ña en la segunda, \m servicios re - 
¡p itoes otorgados serán compatibles 
Km otros de la misma clase © diser©- 
dónales, disfrutando iodos, en el Ira- 
fecto común, de J>eneÉcios de la 
f l o t a c ió n ,  ©on arreglo a la exten- 
lión del servicio de cada un©. A ñ iló 
la norma, podrá establecerse, por ex- 
gepcióii, en iongitudes ®aás; inducidas 
m  otra„s? poblaciones en que la Junta 
.Central lo  estime conveniente, previo 
inform e de' la provincial. Estos acuar
ios  habrán de tener a su favor él

dos terceras p&rt&s, pqr lo mé- 
JipP, de log- Ypeales présente«;

n
■ Bel derecho de tanteo.
Artículo 57. Epi la; propuesta dlé 

gxux línea de servicio regular tendrán 
per-echo de tanteo, además del con©©- 
fido a Compañías de Ferrocarriles y 
JFránvías;

W Los concesionarios de lineal» d§ 
p  Mase A con origen j  término imx&n " 
fe# a ia propuesta.

h) Los concesionarios da líneas de 
n  clase A que tengan trayecto común 
m una extensión superior al 25 pmt 
*00 del total recorrido de la linea que 
sé trate de establecer. Bara % prefe- 
pm ifi, si son varios, se t e n d r á  m  
puente el número de viajeros irans* 
portados y el producto que resulte dé 
Multiplicar los aílos de servicio por 

kilómetros recorridos rli&ri amen- 
te con arreglo a su OTterfeacióm 

O) Los que tuvieren estaMecido mt 
servicio normal’ diario |(tejidamente 
¿'Wíproíiado por la Tn%ecctónif en te** 
Jo b en parte del recorrido propuesta 
m faehor^ de «n  terete» tm  uxi bnp, 
t o m o  mínimo, de iiallclpáción & Ja 
viteten del servicio regular, siempre

que tengan autorización kgatoente 
concedida.

Para ejercer el derecho e¡e tanteo 
será preciso que, además de solí citar
lo' en la ocasión y tiempo quo deter- 
m im ' ei artículo 37 de este .Reglamen
to, cumpla el peticionario con tocias 
las condiciones de su servicio y esté 
al corriente del pago do las contribu
ciones e impuestos relacionados con. 
el servicio.

'• ' III ■
De los elementos que influyan en la 

mejora de 'un proyecto inicial de 
servicio regular de transportes.
Artículo 58. Tarifas. —  Las tarifas 

de concesión tendrán ei carácter de 
máximas, y sus tipos no podrán ex
ceder, para viajero y kilómetro, de 
0,20 pesetas en primera clase, 0,16 en 
segunda y Q, 12 en tercera, cotí un au
mento del 10 por 101) en asientos de 
berlina y cinco pesetas tonelada-ki
lómetro por exceso de equipaje.

Podrán admitirse sólo dos clases de 
fas' indicadas : primera y segunda o 
segunda y tercera, proscribiéndose, en 
general, la adopción de una clase úni
ca, salvo casos muy justificados.

Las proposiciones presentadas con 
tarifas cuyo tipo medio ée baja, con 
relación a la propuesta inicial, sea 
superior a un 25 por 109, tendrán un 
B5 por 100 de aumento m la fianza, 
tanto en te piOTisi«a¡l como m  la de
finitiva.

El exceso de baja que rebasé él 50 
por 100 de la mención a da prniiosición 
inicial m  se tendrá en cuenta al apre
ciar las ventajas de la propuesta si 
no es consecuencia de algún servicio 
combmado o m  justifique técnicamen
te y se duplique lá fianza.

Artículo 5$. Maf&riaL— >13 ® á e ; 
rial mínimo de teánsporte admisiblé 
rse computará a razón dé un coche de 
capacidad no Inferior a doce asientes 
por cada 25 kilómetros que tenga dé 
recorrido, la línea solicitada, paroen- 
do de un mínimo absoluto de fres co
ches. Para apreciar la mejora en ©1 
material habírá de tenerse en cuenta 
la cantidad y bondad del ofrecido, 
tanto en lo qué m  refiere & sus ca- 
imcteríistiicag de orden técnico corno a 
la amplitud y comodidad proporciona
da a los viajeros.

Para el transporte de mercancías 
apreciarán la capacidad, resistencia' y  
naturaleza apropiada de los vehículos 
qué se; piropoñgán. En igualdad de 
condicionéis, será preferido el mate*» 
rial de producción nacional, ajustán
dose a las disposiciones vigentes de 
protección á la industria.

Artículo éo. Oanon .—ÍE1 eaViori $)©a* 
conservación del camino que S in  dé 
abonar las Empresas explotadoras fen 
ningún caso podrá ser telerlor a m e
dite dkiimm por tonelada y  kilómetro 
de recorrido.

El tonelaje se apreciará manando M 
peso del vehículo la mitad dé su car
ga útil, enmptíteda en feo vehteutes 
para viajeros a razón dé 75 M qgm - 
mns por persopav con m  éft*Sfa$e éé 
mano, despreciándose las fracciones 
de tonelada *pté m  metiém  dé SO® kí* 
logramos y  contándolas como unidad 
cuando p^sen de este óifra.

El aiimenlo ofrecido se expresará 
siempre en la misma forma do tone? 
la je y kilómetro.

Artículo 61. instalaciones en los] 
punios de pararla.— So tendrá en eueny 
ia las ventajas ofrecidas en número’ 
de locales, situación de los mismos en; 
las poblaciones, comodidades ofrecí-: 
das para despacho y espera do viaje- 
ros, "así como la capacidad y cunve? 
ni en fe disposición de las instalaciones 
para mercancías.

Artículo 6;2f. Frecuencia y exicn* 
sion del -servicio-.—Be apreciarán es-, 
tas importantes condiciones de la ex4 
plofaeion en los' dos casos de que él 
s o r v i c i o comprenda únicamente el 
transporte de viajaros y correspon^ 
dencia o abarque también el de mor* 
canelas, teniendo en ciienla el mime* 
ro de recorridos diarios completos dé 
ida y vuelta, que se ofrezcan, relacio
na dos con la capacidad de los coches 
que tos lian de efectuar y la cantidad 
de niercancías que se o b l i g u e n  a 
I;toosporfar diariámenle.

Arlieute 63. Facilidades para e% 
rescate,— Se consideraran como dales; 
cuantas tiendan a simplificar y acor-* 
tan ios trámite6 del rescate, y espe
cialmente la declaración de aceplatl 
como buena la anualidad que se fij^ 
mm sujeeten a las normas de este ile.-s 
glanmento, renunciando al nombramieía 
to de Pe'rites. {

Artteute- .64. La infiuencm que p u #  
dam o je iw r  tes olémentes de que tra^ 
•taa tes artículos precedentes m  m. 
apreciación de la b<*ntíad o mejora m  
una propuesta inicial, será apreciada 
por la Junta Geni,ral.
- 0uanio se trate ele comparar, en tes 

concursos restringidos, propuestas for
muladas por las entidades que tieneh 
reconocido el derecho de tanteo, sé 
considerará como elemente a tener eií 
cueaata en osada una de ellas el núnseró 
de viniereis transportados y el pros 
ducto que resulte de multiplicár IM 
años de servicio por los kMómélroé 
recorrMds diariamente tm  arrégte aS 
su autorización.

En todo caso- j>edrá recuiTfírse antS" 
él Mtni^tr© de Fomento,

1Y
pe los deberes, derechos y responm* 

bilidades de. los con cesionarios.
Artteulo 65, Podrán ser cmcé&iOi* 

naatOfS de los seiviclos de íransiMiite? 
en vehículos de motor mecánico todos 
los é^añoles que se hallen m  el ple
no goce dé sus derechos ci vites y t ó ; 
BocáoSuítes y  'Qoanpaitfias em palóte tef 
gateente constituidas.

Los n^resentantes cié las Empi’esai 
Conceateniirias que pertenezcan & la 
Junta Central o provinciales de T r® s-. 
portea tM  ccwno tos de los tertom -; 
rriles j  tranvías* podrán presentar^ 
pliegos pára obtener nuevas concési#-? 
nes; pero en ningún caso- t w a r i i i  
©arte en  la dellber¿ción ni en las vo- 
fedóneís de ta Junta en que se lmt& 
dé ta adjudicación de aquellas.

Artiüute 66. El concesfionario dé un 
servicie regular tte&e derecho a M 
explotaelón del íransporte público m  
fa iíBéa dirmnte el tiempo y en ím  
ccmdiütenés cle.su concesión, deMendé 
de cesar al comienzo de-su explota?. 
#§n tos. servicios ctiBcreeionaies^de •*/
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piase B que en iodo o en parte cíe! 
¿•©corrido vengan racionando, con las 
¡excepciones contenidas en el capítulo 
[siguiente.
¡ No- obstante, para dar cumplimiento 
|ai artículo' 5.,r deí Real .decreto de 20 
pe Febrero do 19215, si, por electo de 
[ese cese, quedaran sin servicio aígu- 
pos pueblos roiaci nvados ccn la línea 
Concedida, el conceo-onario p;eda obli
gado a servirlos en la forma, que ge- 
id# termine.

Artículo 67. Los concesonari-os ven
arán obligados a efectuar el trans
porte gratuito de la correspondencia 
¡entre los puntos afectos a la línea o 
¡.íneas de su concesión, couisderándo- 
[ee comprendidos en la denominación 
jde correspondencia iodos Ion objetos 
¡que hoy conduce el correo y los que 
fen lo sucesivo- se acuerde sean adrm- 
¡tidos para la circulación del mismo y 

jse consignen e:t la tarifa de Correos. 
^Entregará todos los dirigidos a cada 

/¡pueblo del transito y observará, para 
¡su recepción y entrega, f e  pinsmp- 
felones vigentes y las que se dicten 
¡durante el período de concesíén*

N& obstante lo dispuásto anterior- 
Jnenle, los concesionarios sedo vendrán' 
jpMiigados ai transporte de paquetes 
postales en número- que no compro- 
|nieta al desenvolvimiento normal; de 
|á conducción de la demás eorrespon- 
jdencia y prestación do f e  servicios di- 

; versos propios de la concesión,. no es- 
|ándo obligado a admitir en cada viajo 
fnás del 20 por lübxte su carga Mft. En 
[el caso de afluir número eonsrderable 
¡de paquetes postales, que no puedan ser 
Ltran¡sipOírtados por una sola expedí- 
jblón, se cursarán por f e  sucesivas 
basta conseguir el transporte total de 
áquéllos. " ,i

Si la Adinhiistracir5.il diera un ini- 
jptilso o extensión mayor al {servicio 
|tíe paquetes postales* que actualmente 
¡está limitado a las relaciones de Iá 
ipenfnsu-Ia con las ís f e  Baleara^ Ca
llarías y Africa* vendrá obligado % 
¡Concitar las condiciones en que tíl- 
Scbas objetos habían de ser transpor
tados por. los cunees íonaxio%

Artículo 68. El concesionario será 
Responsable de la eorrespondeneia eer« 
¡tiifieada* cartas con valores declarado#* 
p^eto# asegurados* valor©» en meiá- 
íko* envíos contra raemfeaJisot giros 
postales y paquetes postales* de; cuyos 
pbjetóis se liará cargo el eoBe^sionarlá 
p cendueior, bajo vmibo y  nominal- 
tntefce, no eesanda su responsabilidad 
tíásta f e t o  que justifique en-
jregaéo con igm t formal t o d  a m  esim*

Agenle pestab o
jcoiitralisti. A este efeeto* f e  conátic- 
lores deberán llevar nn libra* en e$ 
[Que anotarán #eho& #bjét©« &l Irae^* 
aá cargo ele ellos* y .recogerte et f e
bibb . de f e  empleaiefe p Agenta ji 
quienes f e  en irguen. " ..

La responsaMMad jw an larfa  
alcanzará al coneesiéBáriov ©a f e  t e *  
sos’ en que ■ pro-
feed»*? ser-i la. t e J t e p t e i t e 'l t e  fa p f e  
íllda- deyeadm- eepfile&áo l e f  iteidc&\ 
.Bel- leano sin ^
francm si &e trata de"'ecrflfloMfe de
servicio intérnacfeal,/ p iguaí1 eiiilS-G 
dad a la f ie - é l  Estado' baya' d4É&tó*-: 
nar por extravío o sustracci^ def

contenido de las cartas con valores 
declarados,, objetos asegurados, valereis- 
en metálico,, envíos contra reembolso-- 
y giros postales. Si la con (luce ion 
transportase en paquetes postales or
dinario s o con 'declaración de- *’ato\ por 
la pérdida, su si caro Km o avería de cada 
uno tendrá que: abonar el eoncosvmn- 
rio una cantidad igual a la que el Es
tado haya de indemnizar. La res pon sa- 
hiliidad pecuniaria' a que se refiere el 
apartado anterior no excluye las de
más responsabilidades que administra
tiva 6 judicialmente corresponda exi
g ir  por el fiecho que motivó- la pri
mera.

Artículo 69. Los concesionarios 
tendrán asimismo 1 oMigaeión de 
conducir gratuita rúente,, en asientos 
de primera,, a los niiembios do la 
Junta Central y de f e  provinciales 
ac Transportes, asi como ai-per so- 
nal encargado de la uspección, con 
previo aviso y sin exceder de un 
asiento por cada d fe  o fr ace fon.

Ai ti culo 70. .La Dirección gene
ra i de Oo-munieaeioues' podrá uiiti- 
znr, para la comunicación pastal 
de los pueblos aléelos a una Mno* 
todos los servicios de transporte re
gulares estaMecídos en la misma* 
con arregla a las v i
gentes, s a fe  en y en los
di s creelona lesv

Artículo 71. Gúaúdo- los vehícu
los na arranquen de la puerta de la 
Oiiciiía ae Hórreos Gol punto de ori
gen de la línea a wy rindan .el vía- 
je en la de término* f e  con cesiona
rios habrá de establecer servid## 
de enlace o de transporte adecuado? 
entre Jas Oleínas postales indica
das y la Casa Administración del 
concesionario o ¡local de donde 
arranquen o rindan su viaje los 
vehículos, efectuando, por medio de 
estos últimos transportes, el de la 
correspondencia que baya de wm~* 
gerse o entregarse en las ÁdM in fe 
ira cienes de Correos, debimdo efec
tuarlo con la anticipación t o p r fe  
cindible, stoultaneando f e  operan 
eiones del corred con f e  déí pasa
je, a fin dé que, recibido aquél en el 
punto de arranque de los f i t p i i v f e  
les, éstos salgan Sin dilacife 
ha después de la llegada del corred* 
y ert fedddi les casos Irabré i c  orga
nizar ©#tü 'servicio en forma de rnf - 
xirná g^ n C ia  fesp#c% de f *  dusfo- 
día da la correspondcnefa.

La¥ Iteprasas velidrán obligada^ 
a tefragaar y  correspon-
denem m .  fas' dfefnaM de Iránsítoln- 
medfatas a la earRefera de s n \  ftosa* 
nsf G ^ m  la de f e  earterfas y  pea- 
í a m &  c ú r r m $ Q ^ m $ ® Á  a aquélTas*

Artículo Sert fepon&able d  
concesionario de -la cans&rv&ehSn ea 
buen esifaáo de fas maletas* sacas © 
envases en que se remita í f  ©oma- 
pondenoia* preservándolo de la bu- 
medáfd y á^éiríw , * ,.5!kpÉiMia‘ iférA 
responsable de cuáúta^ falias feonfis- 
tan sus dopéndienfe eá él desempe
ño del servíefe f e
conceaionarío?s encargiadoa te u t i * -  

espada; cónduceidn y eíiítréga dé te 
corres pendencia habrán de ser* na- 
turafmewfe* mayores dé diez y ociio 
.años y habrán de ',|éerr y escri

bir. El conductor del coche no podrá 
ser menor de velniilrés años.

Artículo 73. Guando por1 causa 
fortuita se hitercumpa el servicio dy 
una ('xpedicion, estará obligado el 
concesionario a arbitrar los medios 
oportunos, y a su costa, para que kí 
co rrc sporul cu ci a 1 ic'gn o a su 'des Lino- 
con la mayor hvevedad posible, im* 
pctraiulru si fuese ne-cesaria, el 
xilio de las Autoridades..

Pa r a m n y or fac  i 1 r da d o n el c u ni - 
plrmieñto del se m o l o, en el caso á 
que se re fex e  t i  inciso an ter io r ,,.fe  

; con ees ion a ríos o sus Agente-s en
cargados de aquél irán provistos dd  
“VaynL, expedido por la Adm.i.nistra^ 
clon de GottcO'S del punto de* o r i
gen íie la línea, y tendrá derecho 
ai use de aparatos de telefonía de 
cam pfña. utilizando al efecto las: 
línea# telegráficas o telefónicas qus 
peTteuezcfm al Estado? o- a la: Com
pañía T e le fón ica  Nacíona-.l, con ce- 
sroñaría de esta cíase de comunica- 
cfeieSv

Árfícuío? TI. Lo?s cbn-csfonarkíó 
habrán somefeTse Lambrén a hxs 
fíondleíoi.es que para d  transporte 
de m peeuMar servicio  ̂ tienen esta -* 
Mecidas- f e  Ministerios de Ejército 
y Marina'con f e  ífempánfas de fo- 
prorarrife en aqueíías líneas en que 
no- exista posible eomunieacrótii f e  
rrovíarfe Esta obligación .se crí^

: para ‘f e  fransportes olc ia-
; Jes con lista de- embarque..

: Artículo 75. Las exenciones dsL 
tepuesto de portazgo. ¡ poufazgos. o 
p arca jes que correspondan ai corroo’ 
se ajustarán a las mismas prescrip
ciones ¡que rigen para regularlas en 

; ío¡S casos dé contratación del servi
cio de transporte <íe la  correspon
dencia pública,, y  serán de cuenta deí 

: eoncésiv'nsrto m  todos Tos. casos en 
que diebás exenciones no? sean áplí- 

r ée bFes,
Articula 76:. El concesionario <$é 

up servició de transporte en vehícu
los con mñtpr mecánica podrá trans- 
ferie SU concesión* siempre que el 

; C amaté permanente de la junta Gen- 
f rM lo Astime ■©oweni.ente..;. pero- esa 
tranMeretora de concesión na podré 
éféctua?rsé: in té l de transcurrite . n  
aña en la prestación del servicia 
ctiandd la ©óncesióa s© baya,

; n tte  &bL comcUEsn, (éntendiéndase qufll* 
quién sustituya al referido  ̂con cesión* 
natía  t e  sus derateos fcarteráñ I f  

; sustituirá en todas sus obligacione#
¡ y tteptestóiiM ales.
< La IranMerteete le- cancésMfi 
[ laüNl W á g m  al atarptmiteta dei raM 
! ff!̂ spasiúÉes£l'll etefeta S# t 
i y t e  #  que Bteefü
? ea^taf* p m  m p i M  M t m w l , ,  el rtegiia^
¡ á® Üril "éepéslfó le  te  Ite m  
¡ tulla por el ©©neesianaFío ‘ ®  te 
; é ^ t  m t i k m M  ® fte®#
i t e
;, t s á  ■ tete* te M é  a ' te#
: ‘ dales ’W  te eMeesffe. ' W  

; mtéüté W  ' liabrS le  Iw^tete
mm f e  tesa a te ’ tmmtá\é&éé$ f&qfiSk- 
las m  el eate-/d ^ ,ie¿n©tri^/^ .pfiii; 
consiguiente, con arrerglo a lo ésV 
tablecido en este Reglamento.

Toda sióMettuá ’éb traspasa «febdé 
Sá istái firmada |>#r eí ©egpytg |
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feoncesicñario, haciendo constar en; 
ella el compromiso de éste respecto 
a subrogarse en todas las obliga-, 
dones de aquél.

Si después de autorizado el tras
paso no se llevara a efecto dentro; 
del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la notificación a los in
teresados, se considerará virtual
mente nula aquella autorización.

El nuevo concesionario no podrá 
encargarse del servicio en tanto no 
cumpla con lo preceptuado en esté 
a i'Líenlo. .•

Artículo 77. El concesionario in
currirá en falta por retraso en las. 
expediciones que no haya sfído moti
vado por causa de fuerza mayor; por] 
el deterioro, extravío o sustracción 
de la correspondencia ordinaria, 
certificada, asegurada, gifos posfa- 
les y paquetes postales, y, en gene
ral, por toda contravención á lo dis- 

ipuesto en el Reglamento para el ré- 
jgimen y servicio del ramio de Gdtré'os, • 
¡Estq responsabilidad habrá de ser
lo éin perjuicio de las indemnizacio
nes correspondientes y de la respon
sabilidad criminal que se deduzca.

Se considerarán como graves las fal
tas que afecten a la seguridad dé los 
viajeros y de la correspondencia y ios1 
casos de desobediencia grave á las Au
toridades. La reincidencia en estas fal
tas será fundamento bastante para qué 
la Junta Central acuerde la caducidad 
ée  la concesión, siendo responsable el 
goneesionario de los perjuicios qué al 
Estado se originen.

Toda contravención o falta cometida

f or los concesionarios en la prestaci'ónl 
el servicio postal se regulará, en of- 

<8en de Ja responsabilidad exigióle 
-^-cuándo haya lugar—, con arreglo a 

• las disposiciones contenidas en el Re
glamento para q1 régimen del servíc'íq 
tí'el ramo de Correos y demás d.i’sposf- 
.ciones vigentes en dicho ramo. Las fal-: 
tas leves en que incurren los concesio
narios en ééte servicio no serán cv m- 
putables para elevar estas faltas su-: 
cesivas a la consideración de graves.

Artículo 78. Lon concés ion arios in
currirán también en falta por iiifrac- 
fción de loa preceptos Consignados én él 
Reglamento para la; circulación dé yé* 
hículos Con motor mecánico pop lgs 
Vías públicas de España y tíe la círéú- 
laoión urbana é ilnterurMna. Lás falt|s 
aludidas se Corregirán coji arregló % id 
(dispuesto en los expresados ffeglameá^ 
tos. ;; ‘ •

Artículo 79. El derecho dé tanteo 
Consignado én el artículo 18 del Réát 
deélréto dé 4 de Julio dé 1984 Sé pétá- 
fe&cérá dé manera explícita qn los pjLif-: 
ge® dóeoiidicionés écónómlfcas que sib- 
,yaní dé basé a jas subastas dé ác¡op:í'ó>
. éxtépsión y afirmado dé las carrétéraá, 
cuando el Ministerm dé Fominto ¿ó 
qbñceptúe qué pudiera determinar pér^
' jn-íicio éíí el servicio público. Cuando: ep 
: laé condiciones! económicas Gitadás ka-: : 
( da so expresé áobp este extremo, $5 \ Entenderá que los concéslónariós de lí-:
; péas no tienen proferencia alguna éóíi 
¡ Eela^ión a otros liicifgdorés. “
i". ' . .

: N¡- ■ ' i ' ; -
Del término de_ las concesiones.

■ Artículo' 80. Las cbncésióhes de ser-.

yicios regulares quedarán extinguidas 
por reversión al Estado, por c'aducidad 
o por rescate:

a) Reversión.•*—Al término del pla
zo de la concesión, si excede de d¡ie.z 
años, pasará a ser propiedad del Esta
do el material y demás elementos dé 
la explotación, que habrá de entregarse 
en perfecto estado de funcionamiento 
y conservación, a oúyo efecto, en los 
dos años qué precedan ál término de 
la concesión, el Gobierno tendrá dere
cho a retener loa productos líquidos dé 
la explotación, si la Empresa descuida
se e¿ entretenimiento de los expresados 
elementos.

Al finalizar la concesión, y decidido 
que el servicio c o n t i n ú e mediante 
concurso', el conicesionaHo que cesa 
tendrá el derecho d e , tanteo a su fa
vor, si ha cumplido satisfactoriamen
te las condiciones de su concesión.

b) Caducidad. — Procederá la de
claración de caducidad de la conce
sión:

l.9 Si no sé abre Iá línea, al servi
ció público en el plazo* fijado ál efecto.

2.° Por infracción reiterada de las 
condiciones aceptadas por el concesio
nario o de tais disposiciones legales ó 
regí amentar i as dictadas o que se dic
ten para regular este servicio.

3.° Por la falta de servicio duran
te diez días consecutivos o q u i n c e  
mensuales alternados, salvo caso de 
fuerza mayor.

4.° Por reincidencia en falta gravé, 
considerándose como tales las que se 
expresan en el -artículo 77. La caduci
dad llevará consigo la pérdida en be
neficio de la Administración de la fian
za constituida.

c) Rescate.— En él pliego de con
diciones particulares de la concesión 
figurará una cláusula en virtud de la 
cual el Estado se reserve la facultad 
de rescatar la línea por causa de uti
lidad pública.

Artículo 81. El rescate será acor
dado p o r  el Ministerio de Fomento. 
Las normas que han. de.*servir de basé 
para üidemnizar al conífesionario por 
los perjuicios que. se le ocasionen se
rán las siguientes:

Material. — Para tasar él material 
móvil existente, que será el autoriza
do CQimo adscrito á lá concesión, así 
como las instalaciones hechas al e féc-.. 
to, se tendrá en cuenta fu  valor, á 
juicio dé peritos.

gráfico y  productos.—Pará détermi- 
ñair lós productos dé lá éxplótáclófi 
qué han dé servir dé báse al cálcu lo. 
dé la apuaíMád dé rescaté, Se tendrá 
Óií cuenta el producto líquido dé cádá 
añó, ésto éjs, la diferépeia que resulté ! 
restando de ToJ ingresóte los gastóte; Sé 
tornará él término medio de ésas uti- i 
lidadég durante lo$ últimos cinco' años, 
o los qué llevé la ’línéa én explotación 
Si fió. llegaren S cincé, y esté térmínó 
medié será el importa dé 1& ánualL 
dad, qué. S¡é. págárá E 10 Ebnpfiésf p  
cada únó de. los años qué faltéítí fá ía  
expipajr la ¿opeesióri. ' : |

Si PM fundadas rá^oné^ d i ug pro
bable áumgnto dq tráfico qiUó futii|&,
0 por ótraé # ponsideraciones,, él doncé^ 
siopário estima poco remuiierádora íá 
cántidad Resultante tígí t%nir(p^ m e- 
dio, podrá rééláriiar qüé i f  S$reciS-

ción de la anualidad se haga a juicié 
dé peritos,; pero está reclamación né 
será obstáculo para que el Estado en-: 
tre en posesión de la línea, abonand(| 

.la cantidad fijada como término me-" 
dio, sin perjuicio de. iiná ulterior li-: 
quidación como resultado de la tasa
ción de los peritos.

C A P I T U L O  I V
DE LAS AUTORIZACIONES DE SERVICIOS

d i s c r e c io n a l e s

I
Servicios de la clase B.

Artículo 82. , El otorgamiento dé 
las autorizaciones de los servicios d i 
lá clase B estará siempre subordinan 
do a las condiciones y derechos espe
cificados en el capítulo anterior para; 
los servicios regulares, salvo las ex-- 
cepciones expresamente determinada^ 
en el presente capítulo; su existencia 
será compatible con otras -autoriza-; 
ciones análogas, y no serán nunca’ 
obstáculo para que, en todo o en par
te de su recorrido, se establezcan ser-. 
vicios regulares, quedando sin eíecté 
la autorizacióp concedida, sin dere-: 
cho a ninguna indemnización, desdé 
;el día que dé comienzo la explotacióil 
de dicho .servicio- regular. ,

Artículo 83. El que se proponga 
establecer un servicio de l'a clase B 
habrá de presentar en la Junta pro-: 
yincial correspondiente la oportuná 
solicitud, expresando el itinerario y 
duración del servúcio, número y cía-: 
se de vehículos que habrá de utilizar, 
con sus principales características y 
horario y tarifas que se propone es
tablecer. Acompañará a la solicitud 
un croquis de la línea.

Guando la duración del servicio qué 
se solicite exceda de un mes y ño pasé 
de seis, presentará con la instancia! 
justificante de ingresso en la Caja.ge
neral de Depósitos de una fianza dé 
25 pesetas por kilómetro o fracción; 

.si la duración excede de seis meses, 
lá fianza será dé 50 pesetas por kiló-: 
metro o fracción. La fianza se devo.L 
verá al interesado- si la propuesta e# 
desestimada, y se elevará a definitiva 
si se acepta. ‘

Si él servicio afecta á más de unS 
provincia, se presentaián en cada una 
los ejemplares expresados, y sólo éñ 
la dé mayor recorrido él Vesguardo 
de fianza, haciendo la oportuna refe> 
renciá en las demás.

Artículo 84. Las Juntas provincia
les, previo informe del Ingeniero Jefe. ! 
de Obras públicas de la provincia y 
de la Oficina de reconocimiento de au
tomóviles, cuando la importancia del 
servicio do aconseje, remitirá con él 
suyo a la Dirección general de Ferro
carriles, -Tranvías y Transportes por,
:carretera los expresados docunientos, 
pudiepdo aprobar provisionalmente. 
los. qué por su íeconocida urgencia 
así lo requieran, siempre que su du
ración no éxceda dé tres meses y en 
la línea no haya establecido legalmen- 
té un servicio regulaé de transportes. 
D é , esUs autorizaciones provisionales 
tíaRá inmediata cuentá a la expresada 
{Diifiécción general, y si afecta a más 
de; úna proviñeia, habrán de estar dé 
ácuérdó "las interesadas para otoró 
garlas. _ i

Si párté d-el lécorrido propuesto!
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está servido por- línea o líneas d e .la  
la clase' A, la Jun ta provincial, pre
via audiencia de los concesionarios 
interesados, informará también si 
procede que realice alguno de ellos el 
servicio .propuesto o la explotación co- 
rrspsndiente al trayecto ■ común.

•Esto no obstante, y aun existiendo 
servicios regulares, si el Presidente 
de la Ju n ta  provincial estima con
veniente y d'e urgencia uno de ca
rácter discrecional que haya sido so
lic itad^  lo ofrecerá al concesionario 

'o  concesionarios; negándose éstos a 
realizarlo , lo com unicará al P resi
dente de la Jun ta  Ceníral die. T ran s
portes, quien resolverá respecto a su 
im plaiuación, dando después cuenta 
de "su acuerdo al Comité en la p ri
m era sesión.

Independientemente de estos ser
vicios podrán concederse autorizacio
nes de servicios temporales por el 
Comité perm anente de la Ju n ta  Cen
tra l, previo informe de la Provin
cial correspondiente, cuando se tra te  
dé transporte de grandes masas de 
gente con motivo de rom erías, ferias 
0 fiestas que excedan evidentemente 
la capacidad de transporte  de los 
servicios regu lares a que afecten, 
.abonándose en este caso al concesio
nario la cantidad que complete u l 
im porte de la to talidad del servició 
ordinario de su concesión, en él re
corrido común, durante los días que 
dure "el eventual que se autorice. A 
éste efecto se fijará por el citado Co
mité, al dar la autorización, el ca
non que haya de satisfacer el peti
cionario, que no podrá exceder de 
una peseta por kilómetro, coche y 
día, con el que se atenderá a dicho 
'ábono, y el sobrante, si lo hubiere, 
sé pondrá a disposición de la Junta 
Central, en concepto de fondos de 
inspección. Estas autorizaciones de 
servicios temporales se concederán 
pon itinerario  fijo y único, sin h o ra 
rio  determinado, pero con sujeción 
á las características de vehículos pa
pa servicios públicos de v iajeros e 
inspección ' establecidos con carácter 
general y  a las ta rifa s  que se auto- 
bricen, que no podrán ser superiores 
& las aprobadas como máximas por 
lá  Ju n ta  Central.

A rtículo 85. El Comité de lá Ju n 
ta; Central ap robará , o desechará el 
'óétableciíniento de los servicios d is
crecionales de la clase B, con las 
condiciones qué estime’ pertinentes. 
De sus acuerdos podrán los intere-: 
&ádos interponer recurso  ante el Mi
n is tro  de Fomento.
.. A rtículo 86. Estos servicios está- 

|á n  .sujetos al pago* de dos céntimos 
qe peseta de canon por conservación 
4é carreteras, sirviendo para  deter
m inarlos las reglas dadas al t ra ta r  
ñé los servicios regu lares y tomando 
tom ó recorrido kilom étrico el que 
Insulté de los horarios aprobados, los 
Jftre no podrán a lterarse  en m ás ó 
jfia menos sin previa autorización de 
lá  Je fa tu ra  de Obras públicas co
rrespondiente, dando cuenta á la D i
lección general dé Ferrocarriles, 
t r a n v ía s  y ¡Transportes' por carre-; 
'tera.

Cuando él servicio sé apruebe con 
hbrario  indeterm inado, los vehículos 
llevarán un contador kilométrico, 
precintadQ por la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas, p a ra  que por él se realicen

las Operaciones del canon en el tiem
po y forma que se determ ine.

Artículo 87. P a ra  la coordinación, 
a que se refiere el artícu lo  76 del 
E sta tu to  sobre la explotación de m a
nantiales de aguas mineromadicina-; 
fes, aprobado por Rea! decretó de 25 
de Abril de 1928, antes .de conceder
se la autorización para  el transporte 
de los bañistas y agüistas a los due
ños de los balnearios, se req u erirá  
al concesionario del servicio o se r
vicios regulares de la clase A p a ra  
que manifieste si se h a lla  en condi
ciones de atender a las exigencias 
del establecimiento, que previam en
te indicará el dueño del mismo. En 
el caso de no comprometerse á  ello, 
se o to rgará  la autorización a los due-: 
ños por un plazo que no se rá  in íe- 

f r io r a cinco años.
Estos servicios se considerarán  co-" 

mo de la clase B, los au to riza rá  el 
Comité perm anente de la Ju n ta  Gen-: 
tra l y pagarán  el canon en la." cuan
tía  y form a establecidas an te rio r
mente.

Artículo 88. Cuando una Compa
ñía de ferrocarril tra te  de concertar 
servicios p a ra  el establecimiento de 
.Despachos Centrales con objeto de 
p rocurar v iajes o expediciones di
rectas desde estaciones del fe rro ca
rr il a puntos alejados de éste o vi-, 
reversa, redactará  el oportuno con
trato , que ofrecerá al concesionario, 
del servicio reg u la r que haya esta
blecido y que recorra  en todo o en 
parte el trayecto, y si éste no lo 
acepta, quedará en libertad  la Com
pañía del fe rro carril de concertarlo 
con otra Empresa. Los trayectos no 
podrán ser superiores*a cinco kiló
metros. y una vez establecidos los 
servicios,’ no se anularán, aunque 
posteriormente se conceda una línea 
reg u lar que afecte a dichos proyec
tos.

A rtículo 89. Los servicios soli
citados por el Patronato Nacional del 
Turismo se considerarán como dis
crecionales de la clase B, y sil t r a 
m itación podrá a lte ra rse  con reía-; 
ción a  las reglas anteriores, en la 
forma que en cada caso- acuerde el 
Comité de la Ju n ta  Central, y fon 
carácter general se som eterán a las 
siguientes normas:

1.a La propuesta form ulada por 
el Patronato  Nacional del Turism o 
lleva en sí la necesiaad y u tilidad del 
servicio, que, por tan to ,'no  podrá ser 
objeto de discusión.

2.a Los servicios serán únicam en
te de v iajeros, y sus equipajes y las 
tarifas de percepción habrán d’e ser 
superiores, tanto en el recorrido to 
tal como en los parc ia les, a las de 
aplicación en los ferrocarriles y ser-, 
vicios de la clase A, afectados por el 
propuesto.

¡3.a Los billetes sé expenderán ex- 
clüsivamente desde ó para los puntos 
de interés para  el turism o.

4.a L a propuesta del P atronato  
Nacional del Turism o se anunciará  
é n  la Gaceta de Ma dr id  y Boletines 
Oficiales de las provincias interesa
das, dando un plazo de trein ta días 
naturales, a contar de la publicación 
del anuncio en la Gaceta, para op
ta r  al servicio proyectado, c.uya con
cesión se o torgará  preferentem ente 
a los ferrocarriles o servicios de la 
clase \  que, afectados por el reco
rrido. lo soliciten dentro del citado

~ plazo. Las m ejoras p ropuestas eñ 
las proposiciones presentadas h ab rán  
de respetar, siempre lo preceptuada: 

xen las. anteriores ngrm as 2.a y  3.H
El Comité, estudiadas las ¿ropos!-* 

ciones presentadas, resolverá a cuál 
de ellas se ha de o to rgar el servicio,;' 
.teniendo, en. cuenta la preferencia es
tablecida. Estos acuerdos tendrán a l 
zada ante el M inistro de Fomento.

5.a A falta de solicitante, el Patro
nato Nacional del Turismo tendrá Jiw 
bertad de proponer la Em presa a quieií 
el Comité habrá de otorgar la. auto* 
A zación del servicio propuesto.

II
; Servicios de la clase  C

Artículo 90. Los servicios público# 
de la clase. Q solamente se podráq 
efectuar por vehículos matriculado^ 
para los servicios urbanos.

Lo;s que deseen prestarlos lo soli
citarán del Presidente, de la Jun ta  
provincial correspondiente, acompa
ñando los documentos o copias auto
rizadas que justifiquen que están en., 
condiciones, reglam entarias para oble-" 
ner la autorización. , . ’ <

Artículo 91, La capacidad de esto® 
carruajes no habrá dé exceder de lá! 
usual en los que prestan servicio co-;! 
rriente de taxis en las poblaciones.

.Artículo 92. La Jun ta  provincial, 
cerciorada de que ei peticionario re 
úne las condiciones . referidas pára  
prestar servicio, lo autorizará, dándola 
una tarje ta  con arreglo al modelo que 
determine el Presidente de la Jun t#  
Central de Transportes.

Artículo 93. Esta tarje ta  será va- 
federa para un año, con obligación de 
llevarla de una m anera ostensible eiil 
todos los viajes, y estará .sujeta al 
pago del canon de conservación dé! 
carreteras, dé 125 pesetas, por yehícu^r 
lo y año. jj

Artículo 94. Siendo.’ condición esen-| 
cial en los transportes de la ciase C 
que sus seryieios se contraten por i t i-  i  
nerario y vehículo completo, salvo lo 
dispuesto en el párrafo segundo del; 
artículo 4.° de este Reglamento, al 
contraventor de estas disposiciones se 
lê  podrá inhabilitar, por plazo de un'

; año^ ,para p restar servicio público, sin 
perjuicio de la m ulta en que puedah 
incurrir, con arreglo a la Real orden' 
de 1.® de Septiembre de 1927.

III 
Servicios de lá clase D

Artículo 95. Los servicios de merv 
concias de la clase D se regirán po^ 
las normas establee idas para las cla
ses A o B, según que las condi clonéis 
con que se pidan se adapten a uno 
o a otro grupo. Las tarifas, sin em
bargo* habrán de presentarse más & - 
pecificadas, según las clases de m er
cancía® para que se soliciten, y sí ha  
de transportar mercancías de todas 
clases, se establecerán, por lo menos, 
tres grupos con precios diferentes.

Igual detalle* se exigirá en , los ser
vicios de k  clase A  cuando en ellos 
haya de tener gran extensión el ser
vicio de mercancías', y al concederles 
se fijará el «anón que han de abona/ 

por conservación de carreteras.
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CAPITULO V
• * 1 5  aat»í.op«ci W ci5 ros servícíos) 

T »»), ¡odrwMn©
I

J 'linfí'arióS'.
Artículo §©., M concesionario, con 

testa aotkinuctóu iutoiro.a 4e treinta 
días a ':1a teeíiu de apertura fie la l i 
nca da servici» público, presentará en 
U. ¿matura da Obras públicas a <jtro 
sicote el m errido  los itinerarios da 
los viajes <p<■: lia de est^leccr.

En.;; jefaturas los remitiráo, con so 
Informo,' a la Dirección general de 
FerrcciU'rites, Tranvías y Tran&por- 
im  por Can cloro, la «pe resolverá, 
oído el Comité, de acuerdo én 1o qme 
airela al trarispoi le’ de la correspon- 
díjécia, con la Dirn ción genorál te  C«-
SUMI 1 CM. tollas*

• 1jx)$ demás itincritrios pi^&eutados.
durante la explotación .serán opto}&- 
dos p.iwisionaloiei3le por tes JteMu-
ií'nSp y en de-eisiúa será fírme &i m  e l 
fen fíno fío un mes la BireeeMn gt> 
m tol fíe Ferrocarriles, frangías y 

\ Tc-ansrorteí? por Oamte&---éu -cuy®
t-onor ioionto ce pondrá iumedi3  t&-
riímíí’—no resuelve en- whtoTúo.'

Arlicnlo fí7 . Un los rtinernrlos 
figurará las M r  as de Elidía, y  llegada 
n loo jugaros fíe parada fífílíjgatoria y 
duinciúTi de está, dentro fíe La cual 
•ftabrá do efectuaras el cambio de 'via
jo ros y (‘oiTespondeneía.

Habrá paradas dlserecionales inter- 
,,medias, con indicación o. ski ella, pe
ro separadas por una distancia mi- 
atoa fíe 250 nuetros.

Un la confección fíe ios itinerarios 
habrá’ do tenerse en cuenta la combi
nación y coordinación fíe servicios que 
tengan relación con la línea de que se 
tral0 . tanto fíe transportes por carre
jes n, mmo por ierro carril o tranvías.

Artículo 98. La distancia que com- 
j)rencla cada linea deberá ser récorri-

£ er. el tiempo que fíjen los hora- 
s; se conseníirá, sin embargo, una 

&3**raiKia en r-draso de una cuar
ta peto* del Lempo. empleado en el 
m u n id o  total

reiraso s» apreciará lá fínal del 
re corrí ao, y  si excede del límite lija- 
fío. sin causa justificada, a jui&ió #éí 
Ingeniero Jefe fíe la Inspección, po
drá ser penado con una multa que 
impondrá éste, si no excede de 25 pe
setas, y que propondrá a Ja Junta pro* 
fímlal si estima que procede sea fíe 
menor cuantía.

Artículo 99. En las Oficinas de 
■cí qp-m y término de línea se lleva
rá p:>r lo, Empresa concesionaria un 
kbro-registro de marcha de coches; 
Y un extracto de él, con indicación 
fíe los to ro so s  que excedan de 'lo

Jora do. se remitirá m en su ato  en le 
<*i los lugoni-eros-Jefes de Obras pú
blicas, así como el cómputo fío! te
la-i de JÍ] lome tros r e cor rifíos por ca
da cuche en servicio.

A itoa lo  ICO. Todo coche de \la
jeros p u to o  en marche tendrá a su 

■ tono to  por lo menos, dos personas: 
ni cond'Uwtor, que no podrá abando
nar su puesto mientras baya algún 
viajev-o den Do dei 'C<mhe; ;/ un revi- 
fpr 0  cobrador. E d e  será el repre

sentante 4e  la Empresa durante el 
víate y tendrá atribuciones para «a - 
e,.r cumplir ai publico las -nornisa 
retaUvas a -la puliría o higiene ra» 
ios servicios. Irá prevista de un car
net excedido par el lugcnr-.ro jefe 
de Obras públicas de la provincia 
correspondiente al origen oe a ti- 
nea ;toouuiéí)to que -le acreditara 
e&m’o tal representante de la Em
presa. cuyas iniciales •oslen i.ar<i en 
la Obi i gato ría go r ra de uni í arme. 
Llévate, una hoja da ruta, similar a 
la que se emplea en los ferrocarri
les, donde luirá constar todas 'las 
incide ote as da la marcha, y un -cua- 
dereo-taioHai’io para las pareepeiei-
ass -que tenga que realizar por el 
transporte de viajeros o sus equipa,.

^°Es obligatorio un recorrido diario 
de ida y vuelta para .el total cíe ,a
,línea, , , ... ..

El roncesionario podra disponer 
oíros recorridos dentro del día en 
tes mismas coiidicioiies, s-ien-do obu- 
to m b o  tu establecimiento cuaufío 
óor Las neo&siciafíes del tr áfíc o a s El o 

9  acuerde la Dirección gcneiat de Fe^ 
í^vmvirlee, Tranvías y Transportes 
pnr Cari etera, a propuesta de la Je : 
fatnra fíe Obras públicas, o po.ii 
acuerdo de la Junta' Gentro’ p poxy 
su propia iniciativa.

Cubierto el servicio orfíma,rio. $1 
concesi' marip podrá establecer otros 
especiales o extraordiirariüs con ca-: 
ráeter, diario o en días determina
dos y para trayectos parciales o 
mm sola i>lase de viajeros, cen la 
aprobación expresa del Jefe fíe Obras 
p ito  i cas y a reserva de los que en 
el téi’inino de • un mes de la deci
sión de éste resuelva la Dirección 
general de Ferrocarriles, .TranAlas. 
v Tw nspor I es por Ciar re to  a.

■Toda ai te ación en el h rrarto M  
pondrá en conocimiento del públi-; 
co v de la Inspección^ con ocho día si 
por b* menos de anticipación al en 
qup deba empezar a regir.

II
Tarifas,

Artículo. 1€I. S  conccfíjnariOi 
con una ai^tic|pación iá%i*:iiia do 
t ie n to  fí:as n lu fecba de xperiura 
fíe la línea ai servicio, púbíveo p re 
sentará. en las Jefaturas de Obras 
públicas de las provincias interesa
das los cuadros de precios hechos 
por lugares de parada, redondea
dos fíe cin co  cinco ccnti.aos; II 
Jefatura ms aprobará, si están con-, 
iormi s con fías tarifas de concesión, 
o si, siendo inferiores y -da aplica
ción gcncrab los estima acepTímíes- 
comuircándolo asi al interesado y a 
la Dirección general de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transpones por Ca
rro teta, siendo firme la aprobación 
si ésta no opone r%paro en el tér- 
niino fíe un mes.

En bis paradas discrecionales, bl 
viajen . que tome el vehículo Batis- 
f ar*á id p v o * i o q.u e c o r r e ? p o 1 tde. al) o -  
nar d,vsde la parada fija  inmediata- 
men.e anterior en el srijtivfío de la 

.marclpa.
A... i-feu-Io Thf. Ei é l concesionaria 

desea rebajar jos precios con eto

rácler -general, podrá. Pacerlo, danuQ 
cuente a la Jefatura de Obras públK 

y si la rebaja es para una sola 
clase o recorridos parciaies, necesi-f 
tara ra aprobación expresa de la Di
rección general de Ferrocarriles». 
Tranvías*y Transportes por Carre
tera} no co-nsintiéndos8, en general, 
que se pereiba para igual clase ma
yor precio en menor recorrido, sal
vo en circunstancias especialcb, ¡«-¿ne. 
se jusiiíicuráii al aprobarlos.

Artículo 103. La unidad de per-. 
cúpción aeré viajero o tonelada y; 
Idfíómetro o fracciones; en este se- 
g’uncio caso, fíe cinco kilogramos y 
con un mínimo de percepción en to-í 
fíne fíe 0,50 pesetas, salvo r.e.uuncía; 
del aoncesionario.

Tofío ík-ilómetro empezado a rece-: 
rrer m considerará como recorrida 
por completo. T

Ar tí cuto til 4. Los precios fíe ia- 
rifa se ápiiearán con absoluta igual-» 
dad fíe trato, prohibiéndose, en su 
consecuencia, los tratos de favor y 
los contratos particulares con deter
minada persona o entidad.

Las rebajas que se hagan en aten*» 
eión a la  persona o entidad que )la¿ 
solicite necesitarán ser aprobafíaá 
p or la Dirección general fíe Ferro
carriles, Tranvías, y ^Transportes1 
por Carretera. ! - H

Artículo 105. Pasados lps einca 
años fíe estar en explo.tacién úna lí-% 
nea, si han variado las condiciones] 
generales y  precios normales, fífíí 
transportes, podrá pro ceder se % II  
revisión de las tarifas, y ja Juntgy 
Central de Transportes, previoé lo$ 
informes do las Juntas provincialel 
y fíe las Jefaturas fíe Obras públi-j 
cas a que afecte la concesióik podrá 
fijar otras nuevas, que, etl él casa 
fíe fio ser aceptadas por los copeas 
sionaríos, podrán ser causa de £e.$b* 
cisión del confírato, sin pérdida fí| 
la fianza. Asimismo se podrán Irévi-é 
sar esas tarifas en cualquier. mo-| 
mentó fíe aquel período si JaS 
cunstamcias especiales asi lo hcófS  
jsejamn.; Si

Las Juntas prwinei&lBS, %ti #st|| 
último caso, formularán ^ropufátaS 
*n este sentido n ¡la Junta Ccntrafe 
por »u  Ir.iciaiiva o  a petición de lo.® 
concesionarios. !

III

Reglas referentes Ü. sayiem . Wl.
v i a j c & t S ,  :

Artículo ÍQH. En lo i putóol Sffi' 
origen, y• término de línea, y en Jda 
intermedios que, por. Bu importarte 
cía, designe la Dirección generé di 
Ferrocarriles, Tranvías y ®ranspo.6| 
tes .por Ccpetcra, hahrá un rocal 
que, con exclusión de otro servició! 
se .desainará al de viajeros, -para quf 
puedan en él proveerse de biiietegT 
v esperar la salida de los coabesj 
en é! estarán expuestos los horario^ 
y precios de los viajes y ejempla  ̂
ve® •de este Reglamento y de loa 
cíiculación con motor mecánico jí 
urbana e interurbana. h

Éste local se abrirá al p&blie® ufil 
hora antea, por lo menos, de la mUdí) 
■de cada «oche, y el despacho de hiltó| 
tes se abrirá con la anticipacióa jgg
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determine', que no será, en ningún cae o. 
Inferior a quince minutos.

Toda percepción por precio de viaje 
'estará sujeta a tarifa, y de ella m fiara 
ai era p re al viajero un billete o cupón 
en que, entre oíros datos, figurarán co 
rao esenciales los siguientes: entidad 
Explotadora, día, mes y año, coche pnnv 
que so ha de utilizar, puntos de salida 
y término, clase y precio.

En los puntos en que exista despa
cho de billetes, éstos se expenderán por 
•orden de petición, y el viajero tendrá 
que estar provisto del t/orrespondienio

r íe autorice a ocupar asiento; a f a L 
de él, estará obligado a descender 
del coche, y si la falta se nota en ruta, 

‘•satisfará doble precio desde el origen 
de la linea hasta el punto en que te*« 
mine el viajo.

En las paradas intermedias m  qm  
no haya local ni empleado do la Em
presa, dará el billete en ruta al viajero 
$1 cobrador del coche.

Podrán despacharse billetes en días 
anteriores a la salida del cocho que se 
haya do utilizar, y en este caso el vla~ 
ijero tendrá derecho a elegir sitio por 
él orden de presentación.

Al efecto, la Empresa le presentará 
■el esquema del vehí otilo con los asien
tos numerados, y al elegido se le pon-, 
’drá la oportuna indicación cuando el 
éoehe esté preparado para la salida.

Por la reserva de cada asiento eií 
las condiciones indicadas podrá perci
bir la Empresa un suplemento de 0,50 
pesetas.

Salvo ésta reserva de asientoá, los 
viajeros irán ocupando los que prefie
ran por el orden de acceso al carruaje, 
conservando su derecho en las paradas 
del trayecto.

El viajero podrá llevar a la mano los 
bultos que, por su forma, volumen y 
olor, no molesten a los demás, y pue
dan ser colocados debajo .o encima del 
asiento que ocupe.

Los niños hasta cuatro años no pa
garán asiento; pasando de esa, Mad lo 
Satisfarán por completo.

Artículo 107. No se permitirá la 
entrada en loa coches á ninguna persa-, 
pa en estado de embriaguez ni qué lie- 
ye armas de fuego.

&e prohíbe asimismo escupir o fu
mar eq los carruajes, así como levaí. 
ferros.

Aiiículd 108. De todo Accidente 
tym  ocurriese durante la marcha se 
jáárá conocimiento a la Jefatura de 
lObras públicas correspondiente, yi si 
afecta a la seguridad de los viajeros il 
^itóiga a  suspender el viaje o lo retrasa 
Slpsp más. de, tres horas, se comunicará 
además al Gobernador, civil de la pro-

En tal caso, por el medio más rápi
do posible, la Empresa p resteá , a sus 
éxpemsas, I o s auxilios necesarios m  
ios primeros momentos, y si el coche 
queda inútil, habrá de sustituirle con 
la mayor premura, bien avisando al 
de reserva o procurándose uno que lo 
sustituya para llevar los viajeros a 
su destino. .. ■.. .

Artículo 109, S e r á  obligatoria la 
de un libro de rsclamacio- 

afiés m  iodos los puntos de parada en 
baya establecida Oficina de te-* 

yMo dte ylajerus-e meremeí®&. Dicho

libro se pondrá a disposición del que 
lo solicite y en él debeirá estampar el 
público las q u e j a s  o reclamaciones 
que estime oportuno, relativas a fal
las o deficiencias en la explotación del 
servicio.

Artículo 110, Las, reclamaciones a 
que diere lugar el contrato de trans
porte se sustanciarán, con arreglo a  
1 B¡g isl ac i ón e o-mún.

En su consecuencia, toda acción cu
yo objeto s e a  puramente mercantil, 
dirigida-contra las Empresas y. rela
t iva-a los transportes, se entablará 
ante los Tribunales ordinarios.

Artículo 111. Servirán de comple
mento a las reglas que quedan expues
tas las contenidas en los aúculos 23 
a 32 del Reglamento, de circulación de 
vehículos con motor mecánico, y en el 
capítulo 12 del de circulación urbana 
e interurbana.

IV
Equipajes y. mercancías. 

i
Artículo 112. Servirán (Id comple

mento a las reglas que quedan ex
puestas también la facturación d?e 
equipajes en el misino local, si no mo
lesta al público, o en otra contiguo en 
otro caso-, .

El billete del viaje da derecho al 
transporte gratuito de 15 kilogramos 
de equip-aje, entendiéndose por tal el 
que'-se determina en las disposiciones 
áe forrocareiles.

Esa cantidad de equipaje irá en la 
imperial del coche que transporte, á 
su dueño, y en el mismo, o en la ex
pedición más próxima, si en él no ca
be, irá el exceso de equipaje, c u y o  
porte habrá de abonar el viajero á íá 
salida con arreglo a ía tarifa corres
pondiente. :

Tanto del equipaje corno de su ex
ceso se dará al viajero un talón, en 
que deberán constar los p u n t o s  de 
origen y término, número de bultos, 
peso y precio percibido.

En lo*s puntos de parada dónde íá 
Empresa no. tenga obligación de tener 
un local, no será obligatoria la admi
sión del equipaje del viajero; pero si 
se consiente, el cobrador habrá de dar 
uii talón en la misma forma, sustitu
yendo el peso por otras indicaciones 
más detalladas de la clase de los bul
tos.

Si él equipaje no va en el mi&mo 
coche del viajero, y el exceno no llega 
a su destino lo más tarde a las vein
ticuatro horas que aquél, la Empresa 
incurrirá en retraso, a los efectos del 
cumplimiento <Jel contrato de trans
porte.

Artículo t í  3. Es obligación' de la. 
Empresa el transporte de los 15 ki
logramos de equipaje; en cu&ntó al 
exceso*, la obligación de la Empresa 
respecto a la cantidad estará limitada 
a los medios de transporte con que 
cuente, según su concesión; lo mismo 
se entenderá en relación con las mer
cancías, El plazo de entrega de éstas 
en el destino será dato que habrá do 
figurar en el talón-resguardo que Ja 
Empresa ha de entregar en el momen
to de hacerse la facturación, en éi 
cual, podrá exigirse del remitente el 
pago del. importe que,. en otro- cuso, 
se efectuará a ía llegada a m  destino..

En uno y otro caso, la Empresa sé* 
rá  responsable de los efectos que sé’ 
le confíela,* bajo recibo, para el Iraos-f 
porte, y a fin de que éste se verifiqué, 
ordenadamente y sin preferencia, hay 
brá de, llevar libros r¿g isleos aondí 
consten, como datos esencial os, día cSf 
facturación, cla.se, peso*.y precio.

Artículo í 14. Mientras lio sé re< 
glamenie con caráeler general aiantcí 
se refiere al Ironsporte lie mercancíaí 
en estos servicios regulares, las Eme 
presan én. que dicho transporte ad
quiera alguna iniporLancia vendrán 
obligadas a presentar un Reglamento 
para su ordenada explotación, quef 
previos los oportunos informes, ¿habrá 
ée ser aprobado por la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

Be prohibe el transporte de perso* 
nasén  los vehículos dedicados al trans 
porte de mercancías.

Por excepción, ise podrá conceder, 
autorización para transportar en élloi 
obreras que estén al servicio de la en
tidad que utilice el vehículo.

Estas autorizaciones se concederán 
por el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la respectiva provincia, previa 
informe de la. Oficina inspectora dé 
automóviles, y será condición indis-» 
pensable que acompañen el contrato! 
dé trab an  como justificante dé qué 
los obreros sé hallan al servicio de 1 a 
entidad que transporta.

v
Del material empleado en la expl o- 

lacióm jj
Artículo 115. No se admitirá en éí 

interior de cada carruaje más viaje
ros que los correspondientes al nú
mero de asientos.

Be prohibe admitir viajeros en él 
imperial de los carruajes sin previa 
autorización escrita del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia ori
gen de la línea, quien tendrá faculta
des para señalar los carruajes, núme
ro de plazas, trayectos y demás con
dicionéis en que podrái admitirse, 
siendo recurribles sus disposiciones 
ante la Dirección general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

En la parte interior de cada carrua
je destinado a viajeros se colocará 
una tablilla que exprese el número 

. que le corresponde y el de los asien
tos, cuyas separaciones irán marcadas 
de una manera -precisa. Otra tablilla 
contendrá en extracto las disposicio
nes reglamentarias que más diréctá- 
mente interesen a los viajeros, y en- 
letrero separado las prohibiciones "dé 
fumar y escupir, ; \m

Artículo 116. Cada coche destina- 
do a transporte público por carretera 
llevará un libro de ruta dtmde conste; 
el nombre y domicilio del conseeio- 
imrio^ cláusulas principales de la con
cesión, marca y principales caractéW 
rístieas, númerp de asientos, línea á 
que está adscrito, servicio que jpresift, 
accidentes que le*ocurran y reconoci
mientos y reparaciones de que sea' 
objeto. . . .

La Empresa iündrá siempre en buen 
estado el material de explotación, que 
será $omo mínimo el lijado como W 
en su concesión. .■
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Además de los reconocimientos pre
venidos para esta clase de veíilculos 
>n las disposiciones vigentes, será 
Obligatorio realizar nuevos reconoci
mientos después de todo' accidentó, 
grave que pueda afectarle y cuando 
lo ordene el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas. ' ; !

Si el desarrollo del tráfico hiciere 
necesario aumento de carruajes, a 
propuesta de la jefatura de Obras pú
blicas o de la Junl/fí provincial, oída 
la Empresa, y después de emitir in
forme la Junta Central, resolverá íá 
Dirección general de Ferrocarriles, 
dando un plazo prudencial para ad
quirirlo con carácter obligatorio.

Es de la competencia de la misma 
Dirección, previos los mismos trámi
tes, y  con el informe de la Oficina de 
reconocimiento de vehículos de la 
provincia, el desechar el material qué 
resulte inservible.

Las normas del ¡presente capítulo, 
obligatorias siempre en los servicios 

. regulares, lo serán en ios discreciona
les, en la medida que consientan las 
condiciones en que fueron autoriza
dos. Las dudas que sobre ésta materia 
puedan ofrecerse las resolverá l(i Di
rección general de Ferrocarriles, ¡irán- 
vías y Transportes por carretera. De’ 
estas* resoluciones cabrá recurso de 
alzada ante el Ministro de Fomento;.

CAPITULO VI
I>E LA INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS |Y>

D E L A S  CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

I

De la inspección.
Artículo 117. La inspección y  vigi

lancia de los servicios públicos de 
transporte por carretera encomendados 
•a las Jefaturas de Obras públicas de 
las provincias por el Real decreto de 
22 de Febrero de 1920, tendrá como 
misión primordial la de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones dic
tadas o que se dicten con relación a 
dichos servicios, y  por el de los acuer
dos de las Juntas Central y provincia
les que para estos efectos se loa comu
niquen. Para el mejor desempeño de su 
cometido, tendrán presente las men
cionadas Jefaturas:

a) La s c ond i c iones de 1 a c onc.es ion 
de los servicios regulares y de  las 
autorizaciones, a los discrecionales;

b) El Real decreto de 22 de Fe
brero de 1929, Reglamento para -su 
aplicación, disposiciones anteriores 
que continúen vigentes y Ordenes que 
en lo sucesiva se- dicten;

c) Los Reglamentos de policía y 
conservación de carreteras, circula
ción de vehículos con motor mecáni
co y circulación urbana e interurbana

Además de las condiciones anterio
res, las Jefaturas de Obras públicas 
dedicarán atención preferente:

1.° A que se cumplan todas las 
disposiciones que se relacionan con la 
seguridad de la circulación.

2.° A que se tmide de cuanto afec
ta % la regularidad y buen servicio, 
'especialmente en lp relativo a tarifas 
y horario.

3.° A que sé vigile lodo lo relati
vo á comodidad de los viajeros, en

vfe'uankú concierne a estaciones, esca

rio dq asientos, estado de limpieza y 
■ conservación del coche.

ÁctícülQ 1,18. La inspección .estará 
a  cargo de tla Jefatura de la provin- 
ciá¿ auxiliada por un Ingeniero de la 
misma y un Auxiliar facultativo, por 
lo menos. Él número de Auxiliares 
podrá s¡eiy mayor cuando lo  exija la 
necesidad" djel .séirvicio, a ju icio del In
geniero. Jefe.

El personal de. Capataces y Peones 
caminaros, Tanto de las carreteras del 
Estado como de las provinciales y de 
las a cargo del Circuito Nacional dé 
Firmes Especiales, tendrán la obliga
ción de cooperar a la ejecución de los 
mencionad-QS servicios, cr; arreglo a 
las instruciciones que reciban dél in 
geniero, Jefe de Obras publicas de la 
provincia.
‘ Las Oficinas de reconocimiento de 

automóviles quedará^ obligadas a 
evacuar rápidamente, haciendo uso de. 
sus atribuciones, .cuantos reconoci
mientos e inspecciones cretm necesa
rios (aparte de las reglamentarias) el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, en 
todas las ocasiones en que surja la 
necesidad de. comprobar las condicio
nes de seguridad de los vehículos en 
circulación y  la competencia de los 
cpaductores de los mismos.

Los Capataces y Peones camineros 
de las carreteras arriba menciona-: 
das tendrán por m isión fundamental 
la, vigilancia constante de estos ser
vicios, según las instrucciones  ̂que 
reciban, denunciando todo vehículo 
que, destinado al servicio público, cir
cule sin los perm isos reglamentarios 
o sin el justificante de la clase de 
servicio autorizado por las Juntas 
de Transportes.

Procurará evitarse por la Inspec
ción que los servicios de la clase G 
se realicen diariamente, aunque sea 
alternando con varios propietarios 
de coches autorizados de esta' clase, 
siempre que ello pueda significar una 
competencia en las líneas -otorgadas 
por servicios de la clase A.

Guantas denuncias relativas al ser
vicio público se hagan por estos 
agentes o por los demás encargados 
de la policía de las carreteras serán 
tramitadas al Ingeniero encargado 
dé la inspección, el cuál, con los me
dios a su alcance, deberá compró* 
barias rápidamente, proponiendo al 
Ingeniero Jefe las sanciones ordina
rias que crea pertinentes.

A rtícu lo 119. Los concesionarios 
estarán obligados a poner a d ispo
sición del Ingeniero encargado de la 
inspección todos los documentos que 
éste considere necesarios para com-. 
probar si la organización de los ser
vicios, cobro de tarifas y ob ligad  o - 
nes que se deduzcan de la concesión 
se cumplen con arreglo a las condi
ciones establecidas, así como facili
tar el examen de los libros de conta
bilidad y ,  estadística que oblígalo-, 
riámente han de llevar.

Cuando una Empresa tenga esta
blecidos servicios en varias provin
cias y centralizada la contabilidad 
en otra distinta a la en que se nece-: 
siten datos de esta clase, la D irec
ción general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera de
signará el funcionario que haya dé 
examinar los libros.

Si del resultado del examen de

documentos se dedujera alguna in
fracción  de obligaciones o defectos 
en los servicios, el mencionado^ In
geniero lo' comunicará al Jefe de la 
provincia, con infórme razonado,, y 
.propondrá las sanciones que estimé 
procedentes y medios dé corregir ios 
defectos observados. El Ingeniero Jen 
fe elevará, con *su informe, la pro
puesta del Ingeniero' a la D irección  
general de Ferrocarriles, Tranvías y  
Transportes por carretera.

Cuando las concesiones afecten á 
más de una provincia, en cada una; 
de ellas ejercerá la inspección la Je-: 
fatura correspondiente. Si de la ms* 
pección hecha en una provincia re
sultarán faltas que afecten a otras, 
el Ingeniero Jefe de aquélla lo co
municará a los Jefes respectivos, ios. 
cuales, a su vez, darán cuenta^ a ki! 
D irección general, con remisión de; 
los antecedentes.

Artículo 120. Se ejercerá la v h  
gilancia. mediante visitas y via jes pe*- 
riódicos, que hará el Ingeniero en-: 
cargado O1 el subalterno a quien ro* 
rresponda él servicio, y las extraor
dinarias que, con motivo justificado, 
disponga el Ingeniero Jefe de la pro-: 
vincia.

El número de visitas v viajes obh* 
gatorios en el período de un año sé. 
fijará, para cada concesión o soxvi- 
cio, por los Ingenieros Jefes de las' 
provincias, que deberán . tener en 
cuenta su im portancia y las circuns
tancias que en rada caso- concurran; 
el Ingeniero encargado determinara 
cuándo han de realizarse, dentro del 
expresado período.

Del resultado dé las msitas dará 
cuenta el Ingeniero encargado (le Iá 
inspección al Jefe de la provincia, 
con los observaciones qué juzgue ne-; 
cesarías, y proponiendo cuanto esti* 
me conveniente para la m ejora dé, 
los servicios, dentro de las obliga-* 
ciones impuestas en las concesiones"’, 
y  señalando también las faltas o de-* 
féctos observados y lás sanciones éo* 
rrespondientes. El Ingeniero Jefe da
rá cuenta a la Dirección general d$ 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor* ’ 
tes por carretera, para que ésta pro* 
ceda conform e a las atribuciones qué 
le confiere éste Reglamento.

Artículo 121. De todo accidenté 
sé dará cuenta a la D irección  gene
ral de Ferrocarriles por la Jefatura) 
de la provincia, y, cuándo la" gravea 
dad del caso lo ’ requiera, ordenará 
ésta la instrucción del oportuno ex-: 
pedienté, qué rem itirá a la primera) 
con su inform é, proponiendo las me
didas qué á su ju icio  deban adop* 
táfse.

A rtículo 122. L os concesionario^ 
deberán enviar á la Jefatura dé O bra! 
públicas una relación detallada dé 
los puntos "en que se encuentran los 
coches en ‘servicio’ y reserva, y da* 
rán parte de cualquiera modificación1 
que introduzcan en "ella, ásí "coma 
cada vez que baya sido necesario po* 
ner en servicio un coche de resérvá?
. Igualmente deberán dar cuenta á 
la Jefaturá de lo.s retrasos o sus*? 
pensiones del servicio, con indicációií 
detallada de las causas que lo hayan 
motivado.

A rtículo 123. Antés dé comenzad 
la explotación dé todo servicia dé l í  
clase A y de los sujetos a fianza W. 
la clase B, se levantará actft, suserK  
tá por el representante de la E m p ®
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sa. por el Ingeniero Jefe de Obras públicas o funcionario en quien delegue y por el Ingeniero designado por la Oficina de leconocimiento de vehículos de la provincia, en la" que rse haga constar que se cumplen todas las. condiciones con que se ha . otorgado la cotices i ón‘, correspondiendo a este últim o el reconocimiento de cuanto afecte a los motoi.es de Jos vehículos, y el icstó de ellos, así como locales y deriiás elementos esenciales de la explotación, a la Je fa - Jura de obras púbftcas.Ded acta se extenderán cuatro ejemplares, quedando, el original en la Jefa tu ra  de Obras públicas» y desatinándose las copias al concesionario  y a las Jun tas Central y provincial, respectivamente.Si el servicio afecta á más de una . provincia, el acta se levantará en la .de mayor recorrido, y se rem itirán  fcopias también a las otras .Jefaturas y  Juntas provinciales interesadas.

II
De las correcciones disciplinarias.
Artículo 124. Sin perjuicio de las Responsabilidades de. otro orden, podrán ser corregidas con multa las faltas c o m e t i d a s  en los servicios de transporte público por carretera:a) Por los concesionarios, de líneas regulares.b) Por los autorizados para serví- ' éios discrecionales.c) Por los dueños de vehículos matriculados como de servicio particular, que lo. presten público indebidamente. •i--> r i • Hk Rd) Por los dueños de vehículos de ¡prviicio público que lo presten sin la Úportuna autorización del organismo coire-spondiente; ye) Por los viajeros que realicen actos contrarios a l a s  disposiciones peí presente Reglamentó.' Artículo 12.5. Las faltas se clasificarán en leves y graves.t a r a  su clasificación sé Tendrán presentes, como normas generales, el 'carácter de precepto infringido y el detalle consignado en la Real croen ae' 1.* de Septiembre de 1927.Los correctivos correspondientes a las faltas leves serán impuestos por los Ingenieros Jefes de Obras públicas de las provincias, rcon arreglo al procedimiento señalado en el Reglamento de 16 de Junio cié 1926 dé '¡circulación de vehículos con motoi* mecánico, no debiendo exceder su óuantíá de 25 pesetas, pudienlo los Interesados entablar recurso ante la ! ‘Dirección general de Ferrocarriles, ¡Tranvías ty Transportes por carrete- Sfá, previo depósito dé Ja  cantidad de jeten pesetas, que quedará en beneficio del Estado en casó de ser advéf- 

M  la resolución para el recurrente,Las multas por faltas graves se- ®án propuestas por el Ingeniero Jefe íle Obras públicas é impuestas por la  Jun ta  provincial corrosondier/te, $&n alzada ante la Dirección general mencionada, que oirá a ia Ju n ta  Centra l, y recurso ante el Ministerio de Fomento en las superiores a L500 pesetas (en la form a ya expresada en este Reglamento), presentado en |A plazo de quince días, a contar de m notificación. En ambos casos será Condición indispensable el depósito

previo en metálico en la Caja general de Depósitos dol im porte de la liiulta recurrida.Artículo 126. Se considerarán siempre faltas graves las clasificadas con mo. tales en el-presente Reglamento, y muy especialmente las que afécten a las seguridad de los y iajeio^  y al• lumplimientó de las cláukyas de la, concesión.Artículo 127. La inspección de estoja servicios en las "Provincias Vascongadas y Navarra estará a cargo del>  Ingeniero Jefe de Vías y Obráis provinciales y personal a sus órdenes, sustituyendo al Ingeniero Jefe de Obráis públicas en todas las funciones que se le encomiendan en el presente Reglamento.
CAPITULO VII

DE LA JURISDICCIÓN Y  DE LOS RECURSOS
Artículo 128. En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Marzo de 1901, que confiere, al Ministro de Fomento la iniciativa y dirección de todos los servicios del Ministerio, y de conformidad con lo dis-• puesto en el artículo 3.° del Real de- *creto-ley de 3 de Noviembre de 1928,te corresponderá exclusivamente la» ordenación de los servicios de transportes .mecánicos por carreteras, me- idiiante las Autoridades y organismos q u e . se detallan en el capítulo 2.° de este Reglamento. 'A la jurisdicción ordinaria corresponde, con arreglo a las Leyes, el conocimiento de les reclama clones de índole civil que se produzcan con ocasión del contrato de transportes, entre las entidades concesionarias de los servicios de transportes, los viajeros y los cargadores y consignatarios dé mercancías.
Será privativo de la jurisdicción e ont e nc isoadm in is.tr a t iva el conocimiento y resolución dé los recursos que ante la misma se produzcan contra las resoluciones la Administración m  m ateria de transportes mecánicos por carretera, de acuerdo con lo prevenido en la Ley reguladora dé esta- jurisdicción.
Artículo 129. Contra los acuerdos quq dentro de su privativa competencia adopten las Juntas provinciales de Transportes, se dará el recurso de1 alzada ante la Dirección general de FerrocarrileiS, Tranvías y Transportes por Carretera.
El término para la interposición de estos recursos será el de quince días, a partir de la notificación del acuerdó,
Siê  incoará ante' la misma Junta provineiial, la cual, dentro de tercero ufa, lo rem itirá con su informe a la Dirección general.
La Dirección resolverá el recurso dentro de los t r s ^ ta  días siguientes, previo informe del Comité o de la Jun ta Central, según su competencia, y su acuerdo agotará la vía gubernativa.
Artículo 130. EL recurso* de alzada ante el Ministro de Fomento se dará contra ias resoluciones de la Junta Central o de la Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans- ! portes por Carretera.

El recurso de alzada ante el 'Ministro habrá fundarse necesariamente- en una de las catísa's que- a con ti núación se mencionan, además de las explícitamente consignadas en este Reglamento:1.a Infracción 'dé las disposiciones vigentes que regulen la concesión de,'los servicios.2.a Q uebrantam iento u pmisiói de algún o algunos: dé los trám ites procesales precisos en la tram ita ción de los expedientes para  obtener. las concesiones.Artículo 431. Habrá lugar al re curso de alzada por infracción ch las disposiciones vigentes en la m ate ria :1.° Cuando ¡la resolución impugnada contenga violación, in te rp re ta ción errónea o aplicación indebida de los preceptos legales aplicable! al caso del recurso .2.° Cuando la resolución no sea congruente con Ha concesión o se rvicio objeto del concurso o del derecho de tanteo ejercitado en él expediente por haberse ampliado c res» ungido la que debiera ser m ateria  de la concesión.3.° Cuando el acuerdo cftnféngí disposiciones contradictorias.4.° Cuando en la apreciación d( los elementos que influyen en lp me- jo ra  de un proyecto inicial dé "servicio de transp ortes haya habido erroi de derecho o erro r de hecho, si ;e.sti últim o resu lta  de documentos o actos auténticos que dem uestre la equivocación evidente de la. Junta Central o de la Dirección.Artículo 132. H abrá lugar ál re curso de alzada por quebrantam iento u omisión de ¡los trám ites p ro césales:1.° Cuando en él curso del expediente para  la concesión se hubiere omitido alguno de los trám ites qu< se detallan en los artícu los 33 al 41 de este Reglamento.
2.° Cuando no sé hubiere ju stiíl cado la-personalidad  de cualquierí de los in teresados en el expedient ó de sus rep resen tan tes  legales.3.° Cuando en el curso del expé diente se hubiere pedido por alguno de los in teresados qué ' fuerai p a rte  en el expediente- la prácties de alguna diligencia de comprona- ción de los elementos qué iníluyer en la m ejora de un proyecto inicia: del servicio de transp ortes y no s< hubiera practicado.4.° Guando el acuerdo de concesión no se hubiera tomado por suficiente núm ero de Vocales de -1? Ju n ta  Central, esto es, que haya fa ltado el “quorum ” reglam entario para  ello.
Artículo 133. El que in ten tan  prom over un recurso  de alzada ante el M inistro de .Fomento, presenta rá  ante la Dirección general di F errocarriles, T ranvías y Ttrans- portes por C arretera, en el térm i no im prorrogable de diez días, contados desde el siguiente a! de la no tificación o publicación del acuerd  recurrido, un escrito manifestando su intención de in terponer el recu r so y solicitando que* se Je expid
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para ello éertiftcaclóft literal del 
acuerdo.

Transcurrida esíe plazo, quedará- 
tirmo y ejecutivo o] acuerdo.

Artículo 134. Bol i citada la eer ti
fien eión, ésta se espedirá por la Se
cretaría de • la Juma Central, y la 
Dirección pondrá en conoeiroiento/le 
todos los interesados el recurso in
terpuesto, por si conviniere a s-u de
recho comparecer ante el Mmiste- 
•vio para formular las alegaciones 
que estimen pertinentes .“a su dore- 
■edo.-

El pl az/o pare, que el ítecur renté 
y Tos demás interesados form alicé.
él primero su recurso y los segun
dos sus alegaciones será de quince 
días, contados desde la fecha en que 
la Dirección entregue al primero la 
eerí ifiración del acuerdo que hubie- 
re cte impugnar y ponga en conocí-. 
miento dé los demás la interposición 
del recurso, notificación que será si
mo 1 tarea a la entrega de la certifi
cación, y se entenderá hecha por la 
públiraeióii de ia misma en la Gaceta : 
d e  Ma d r id .

Artículo 135. El mismo día que 
se en tregüe la certificación al raeü* 
jrente se remitirá al Ministerio .el 
¡expediente con todos sus anteceden* 
fes, y si hubiere habido votos par
tí cu-teres, certificación de los mis- ■: 
$»os. . 1

Artículo 136. Dentro del término - 
Señalado en el artículo 133, el recu-; 
vírente presentará en el Ministerio el 
escrito formalizando el recuso .de 
alzada. En él será condición indis*

Íensable citar el número de los ar- 
iculos en los que se funde el re-, 

lurso, citándose además con preci
sión y claridad el precepto legal que 
fe haya infringido y el concepto en 
iue lo haya sido, y eii párrafos nu- 
jher.ados cuando sean varios los mo-; 
íivos de infracción alegados.

Con el escrito formalizando el fe -  
¿urso se acompañarán:

ai El poden que acredite la per- 
^gonaUdad 4ei recurrente, cuando no 
pea el mismo interesado quien fox* 
mal ice y suscriha el recurso.
>• ib) La certificación del acuerdo 
impugnado.
i vc) Fj resguardo de un depósito. 
Jíte i .000 pesetas, efectuado en la €a- 
§a geno al de Depósitos a idisposi
ción del señor Ministro de. Fomen* 

'!i&, y tantas copias simples del re-, 
i curso como concurrentes hubiera
* ¡habido para obtener la concesión.
| I,os interesados que estimaren 
' Conveniente a sus derechos campa- 
’recer en el recurso de alzada lo ha
rán mediante sendos escritos al Mi-

• nistro de Fomento, solicitando que 
j ’m  les tenga por parte en el x^urso,
: dentro ¿el mismo plazo concedido al 
\y?%Gü?raci& para form alizar su re 
curso.

Articulo 137. liecib-ido el recurso/ 
y tes escritos «te los interesados que 
hubieren comparecido'- eu el "re cu i so, 
éstos podrán recoger en el Negocia— 
do Central las copias del recurso, 
para lo cual tendrán un ptázü; de ei-n-, 
.cu días, pnfiiendo, durante o íbos-cuí
co. presentar los oportunos estri

los coadyuvando o impugnando el 
recurso,

El hecho de no recoger Tas copias 
en e‘ plazo señalado o no. presente;/; 
los escritos de coadyuvadm  o .im
pugnación se estimará como fiaste-, 
limlento y abandono del de rocho.

Articulo 138. Transcurridos ios  . 
tórnanos señalados, el Negociado 
Central del Ministerio de Fomento, a 
quien compete la tr aun i ación y |>ro«
F m ¿d a de i-esolución en los* m uir- ; 
sos dé alzada, formulará ia oorres- 
pojidienie propuesta, que ver* sume- 
lid a ai acuéj do. definitivo del señor 
■Mi i-i O- t.i o. Dictado éste y coa la Real 
orden i csoluloria firmada por el se
ñor Ministro, se devolverá a la Di
rección general el expediente .con I ck 
dos sus antecedentes, para ejecu
ción y oportunas .notificaciones & 
los interesados.

Artículo 133. Cuando la resolución 
sea desestimatoria del recurso,, el re
currente perderá las mil pesetas del 
depósito, las cuales- serán ingresadas 
en ia Tesorería de la Junta Central. 
De haberse estimado el recurso, se de
volverán. al recurrente, prdnándose 
así en la resolución.

CAPITULO VIII í
DISPOSICIONES GENERALES j

Artículo 140. La presente regla
mentación , se entenderá—-por lo que . 
pueda afectar .a los Ayimtamientos—  
que se refiere única y exclusivamen
te a los caminos de carácter vecinal y 
no a las vías urbanas dentro de los 
cascos de las poblaciones, en las quq 
los Municipios regularán con absolu
ta autonomía cuanto se refiere a trans
portes. ¡ i

Articulo 141. Las Empresas de 
servicios de la clase A y las de los 
sujtos a fianza de la clase B nombra-  ̂
ráa un representante para recibir las 
órdenes y comunicaciones que se le 
dirijan relacionadas con su explota
ción; dicho representante habrá de 
comunicar el punto de su residencia, j 
que deberá estar enclavado dentro de ¡ 
la línea que represente.

Artículo 142. Los servicios, conce
didos o autorizados no podrán ser ; 
arrendados ni subarrendados sin au- ] 
torización expresa de la Junta que los ; 
autorizó, y los emp/tesai’ios, además 
de obligarse - al cumplimiento' de las 
condiciones de su concesión o autori
zación, con arreglo a las disposiciones ¡ 
vigentes, quedan también obligados al \ 
cumplimiento de las que en lo suce
sivo se dicten con carácter genera!. ;

Artículo 143. Los Reglamentos u ? 
órdenes de servicio que formulen las ; 
Empresas para lá explotación de .sus 
líneas serán puestos en conoci
miento de las Juntas provinciales y ; 
Jefaturas de Obras públicas respecta- ; 
vas, así como de la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans- ' 
■portes, por carretera, necesitando la 
aprobación de éstas cuando afecten a 
la seguridad^ de ia explotación o á las I 
relaciones del público con las Em~ * 
presas. _

Remitirán a los mismos organismos,; 
ejemplares de Jas tarifas e ílin m rtes  
que tengan- aprobados para la explo
tación de las líneas. ‘ - r ■ ;

Artículo i s pe coneod^ ••‘.-.'a olazon

cío tres meses, a contar ele la publi-. 
eaeiún del presente Reglamento, pará 
que las con cesión os de servicios re
gulares en funcionamiento' se pongan! 
por cqmpl-eto en- condiciones legales* 
cumpliendo, en todas sus partes 1&$ 
cláusulas ' de su concesión, si, pasad oí 
ese plazo, se comprueba por los Inga-; 
hieras de Ta Jefatura de Obras públi
cas -que no se cumple, lo pactado ¿ni 
la concesión, se incoará el oportuno! 
expediente, que podrá conducir a lá 
declaración de su caducidad.

Artículo 145. Queda derogado él] 
Reglaméntó -aprobado por Real orden] 
fie 1] fie Diciembre de 1924, en euaife 
Ib m  oponga a lo establecido en el prfe 
«ente,

Disposiciones transitorias*
1.a Las peticiones fie servidlos re* 

guiaras que fio hayan sido aún objeto! 
fié in firm ación pública, o su tram ita* 
c ió »  esté teterrumpida por culpa fie! 
los interesados, y  todas las d!e los dls* 
oracionales, cualquiera que sea su si*¡ 
tuación, se tramitarán don arrearlo a 
los preceptos de este Reglamento, fiaría 
fióse uu plazo de tres meses, a palrtil 
ée.su pnhlidrt'Ción en la Ga c e ta  de Ma -; 
DRíh, p&rá que por los Interesados sg 
complete la documentación y se cums 
plan los demás •requisitos exigidos, oxh 
tendiéndose que los que dejen de éíec-* 
tuarlo renuncian al servicio solicitado^ 
pudionfio ratirar la fianza fieposfftadá^

2.ft Seguirán su tramitación coií 
araqglo a i as normas anteriores a lá¿ 
consignadas en él presenté Réglameií-í 
to, en todo lo que afecte al derecho dé! 
los solicitantes, las peticiones de servia 
eiO'S regulares que se hallen en alguna 
fie los casos siguientes:

a) Las que hayan tenido su brigéii 
en derechos concedidos por el Real dé-̂  
ereto de 4 de Julio fie 1924 por esta® 
efectuando transporte de correspoií-! 
dencia pública o por circular con ah-: 
teríoridad a su promulgación.

b) Las que bajean sido- objeto d i 
información, concurso o adjufiicacióií 
provisional.

Por excepción, será potestátívó ei| 
la Junta Central otorgar o no conce*; 
«iones de servicios compreindídol éií 
el ahterihr apartado cuando el recórri-i 
do sqa inferior a jfi Mlómetros.

Si, m  m o  de esta, facultad, fu í̂seii 
doaoeéides servicios, #erá iCondicIóí| 
precisa que los concesionai'ios se efe 
metam a lo que dispone el presente Re^ 

en cuanto se refiere á ñanzs^ 
msfnimum *d!e material j  máximo de tfe 
•rifas.

®i alguno de. tes peticionarios nq 
aceptara las anteriores condiciones, s i 
entiende que renunem á bu d^acesí'óiíi 
tentendo derecho únicamente a qué sé! 
tea devuelva la fianza que hayan de* 
positado. I

3ú En cumplimiento de lo que dife 
pono te circular dé la Junta Central! 
de 6 de Junio de 1927, todas las-Em-; 
presas o particulares que se hallen cir* 
culandó en virtud de los prec-eptos cofe 
tenidas en la Real orden de 16 de Mafe 
zo de 1925 y Real decreto de 20 da Ffe 
brero de 1920, cesarán en la prestfe 
ción del servicio el día 5 fie Julio pr’fe 
xímo, fecha en que terminan tes cincq 
añ(B dé piazo ooúcédidos pára ello. •

Por excepción se amo liará ese pjazú
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para nqi.iellos servicios cuya circula- 
solón 'hubiere estado interrum pida por 
haberlo decretado así las Junta? pro
vincia les o oentral. La ampliación, en 
este caso, será por un período do tie-m 
po igual al que haya durado el paro 
forzoso, cuya justificación correrá a 
[cargo de los interesados.

4.H Para concertar el pago del canon 
de Conservación e inspección a que so 
refiere el artículo 8.° del Real decreto 
'íle 22 de Febrero de Í929, ed Pre ski añ
ile de la Junta Central invitará a la Cá
mara de Transportes mecánicos de Ma
drid para que presente, en un plazo que 
m excederá de dos meses, un proyecto 
¡que, una vez informado por. la Jun ta 
©entra!, se elevará a l  Ministro para su 
Resolución, siendo conveniente y  nece
sario  para la buena m archa de la re - 
jeaudaerión, que en dicha entidad se ha
llen  toser! tos el mayor núm ero pos ¿ble 
(Se concesionarios,

Aprobado por S. M.
'Madrid, 22 de Junio de 1929,—Rafael 

íBenjumea.

M IN IST E R IO  DE ECONOMÍA  NA- 
CIONAL 

REALES ORDENES 
Núm. 1.421. 

i limo, »£.: Visto el escr ito  d e  con -
sulta  cursado por el Ingeniero. Veri-
^cador de contatdoros eléctricos de 
Albacete, sobre dudas que le origina 
el caso en que le  halla la Empresa 
'“Eléctrica Chinchilla, S. A-”, que hace 
| l  suministro de energía al puebld de 
follín, en aquella provincia:: 

Resultando que. la mencionada Em- 
' jmesa adquirió las redes de otras dos 
(centrales suministrantei <1» W 
Bad, gu&le$ tenían abonados al 
g é lid o ’, una, poiS medio He contador 
|  ot£8 por 1$ ibotóalidaci de; tanto al- 
¡lado* y al requerir a los dé está úl- 
|inóá párá que fuesen suprimidas Jal 
fO&cft. fijas, aupque cftrecíaii He con-i 
pato escrito, se negaron %  que 13 
lupesiyg ’& ñ  lee hiciera el Suministro 
pog contadojCi cuyo dejrechq Hescoil^ 
£6 B  “Eílócteiciai Chinchilla', s . At”¿ 
É. pldg se le deflna, fljándose :el nd- 
Inte* máximo de lámparas á que s i  
puede hacer el dicho suministro jpog 
lauto alzado, con, el propósito do éxi- 
%fr desde ¿ifclig limíte :e| ugg Hé ion*
f e c s  ■ ’ v > •
\ iConsld^pdq qu§ nd puede ¿Igág-: 
&  que en la estipulación ha tiempo 
isonsentida pog amhaa partes, oomo la 
pruebas l m recibo^ que dél imppis 
II del consumo fuesen éxpedidQis y  
poisean los abonados, hay la forana del 
femtratq yerbal, y aunque nada se di* 
f e  i  Ms .  pusífl ig-fel Méri

to del Delegado de ?a '‘Eléctrica Ghin- 
chilla, 8. A.”, esta entidad hubo do 
adquirir con las redes de las otras 
dos Empresas, por virtud de arren
damiento, los derechos y obligaciones 
de las misma®:

üonsiderando que la Real orden de 
6 de Diciembre do 1923 dispuso que, 
en virtud da lia da 14 de Agosto -de 
i 920, cuya vigencia ha sido también 
reconocida por el artículo 4.° del Real 
decreto de i 2 de Abril da 19$4, “las 
Empresas están obligados a respetar 
lots suministros ¡a tanto alzado vigen
tes en dicha fecha y . ios que enr ío 
sucesivo hubieran contratado”, así 
como que “lo® nuevos abonadas ten
drán derecho a contratar suministros 
en dicha forana, siempre que en 1m 
tarifas vigentes en aquella fecha, p 
en las que después se hubieran auto
rizado, figure dicha forma de sumi
nistro, pero den tro de los límites de 
consumo que en las mismas tarifas 
«I fijan” $

Considerando que para toda mió1- 
dificadón de tarifas habrán de obser
varse las prescripciones del antes ci
tado Real decreto de 12 de Abril 
de 7 924,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer qué s*é evacué la con* 
sulta de D. Francisco Chinchilla Re
yes, en él sentid O de que habrá dé 
atenerse á lias’ disposiciones en vigor, 
qué son las que én los anteriores Con
siderandos se aducen, y no debió ol
vidar él Verificador de Contadores 
eléctricos de Albacete.

¡D¡e Real orden lo digo a V. I. para 
éu conocimiento y efectos. Dios guar
dé & V. I. muchos añoA Madrid, t> dé 
Junio de; 1929.
-  L' ■ -ANDES
Señor Director general de Industria.

Núm. 1.422

limo., Sr.J y ista  La instancia en 
que la Gasa “Spaey y Cía Ltda”, 
domiciliada en esta Corte, Alcalá, 
núm, 16, [solicita , en nombre de la 
Sociedad “Julius Pintsch Aktienge- 
se llsch aft de Berlín, representa-; 
Pión, que acredita mediante la pre
sentación del correspondiente po
der1,; la aprobación del contador de 
gas1, ‘‘P intsch”, tipo seco, de mem- 
braba única y calibres 3, a, 10, 20, 
50, 8O y 100 luces , y de un apara-  
to vendedor de gas, automático, co- 
rréspr/,’dje.nte a los denominado^ de 
págo previo,, sistema “Pintsch”.í

iRéjsii liando , oue Ja Ye r i lie a ci ón

oficial ele Contadores de gas 
quides, de Madrid, informa en sen-;, 
tido de proponer a la Superior! da< 
la aprobación de los aparatos. 
“Pintsch” reseñados, por haber res
pondido en las pruebas realiza,da| 
con Jos modelos entregados a ta l 
objeto por la Casa peticionaria, f  

i las condiciones necesarias para sV 
aprobación oficial:

Considerando que en la tramita^ 
eión del expediente se han tenido? 
én cuela y observado todos cuanto.^ 
requisMos prescribe sobre el par-* 
ticuiar la loigislación vigente en l á  
materia,

S . M. el Rey (q. D, g.) ha -teñid*-, 
a bien disponer:

!•* La aprobación del contado^1 
de gas, tipo seco, membrana únicas ¡ 
sistem a “P intsch”, en sus calibres' 
3, 5, 10, 20, 50, 80 y 100 luces.

2,5 La aprobación cleü aparato 
vendedor automático de gas, de pá-: 
gó previo, “P intsch”, aplicable a los 
contadores de gas del mismo nom
bré.

3.° Que los contadores pertene
cientes al sistema aprobado lleven 
una inscripción, legible desde el ex
terior y en la que se hará constar, 
el sistemá, húmero, [de orden, núme
ro de luces y nombre del alquilado?! 
o vendedor.

*'4.o Qiie se devuelva a los seño- 
rés “Spaey y  Cid” un ejemplar d e  
las,M em orias y planos, con ¡la co
rrespondiente bota de aprobación^

5.° Que del citado contador se re
mita un modelo a  cada una de l a s  
Escuelas de Ingenieros de Caminos, 
C a n a l e s  y  Puertos y  Central de I h -  
dustriales; y

6.o Que esta resolución, junta- 
menté con las denominadas formas j 
cíe verificación y comprobacióiq s a ' 
publique é ii  l a  G a c e t a  d e  Madjfud, ] 

Lo qué de Real orden digo a V. I. 
para sil conocimiento y ' hurnpli- 
mieril.). Dios guardé á Y. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Junio de 1929.

ANDES
Señor Director general de Industria.; ¡

Formas de verificación y  compraba- * 
ejión.

El Verificador, que conocerá per
fectamente todos los detalles de c'ons- 
tmicción del sisteípa, reconocerá detr  
nidamente los contadores para ver si 
coinciden exactamente con los píanos 
de la aprobación. Si son varios lo  ̂
contadores que se ensayen a la féz^ 
se pondrán en una. fila sobre un ban
co colocado entre el gasómetro y el 
contador regulador; el primero en co* 
amnic ación con el aas órne tío pm
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Jado, y por. el otro con él qué le si- 
jrué/y así sucesivamente hasta qué él 
álfómo comunique poir íin¡ con el' con
tador regulador, de donde sale el*gas 
¡iaci a 1 os meeheros para qn ernarlo. Un
iré cada dos contadores y entre, el ga
sómetro y él primero de la fila esta
rán colocados los manómetros en la 
forma acostumbrada, que mandarán la' 
presión absorbida por el paso del gas 
por cada, contador.

Dispuesto todo en ésta forma, sé 
procederá á empalmar los contado
res entre sí, el primero con él gasó
metro y el último con el contador 
regulador. Se arrojará el aire encé* 
rrado en los contadores, haciéndoles 
atravesar desde luego parte del gas 
contenido en el gasómetro, examinan
do a la vez si hay fugas, qué, d;e exis
tir, sé corregirán, y observando en los 
manómetros la: presión .absorbida por 
cada contador* deslechando de éstos 
aquellos en qué sea mayor que lá 
fijada en las instrucciones {reglamen
tarias. Se cerrará la llave del gasó
metro y se anotará lo qué marca la 
esdala dé éste, haciendo igual anota- 
lión de la que marcan los contadores.

Luego se hará atravesar 100 litros 
de gas marcados en *la escala del ga

sóm etro, se leerá lo qué .señalan las 
agujas en los cuadrantes de los con
tadores, y sé dará por terminada esta 

. primera operación.
.Se, reputará contador húeno, de re

cibo legal,- cuando el consumo de gas 
que acuse sea igual al que se lea en 
e l. contador regulador; que serán los 
correspondientes a los 100 litros del 
gasómetro, hechas las correcciones de 
tempera tura y de presión correspon
dientes para reducir los volúmenes á 
la temperatura media de 15° y pre
sión de 760 milímetros. La toleran
cia de éstas indicaciones es él 1 por 
LOO, por exceso o por defecto.

Para las verificaciones en los do
micilios dé los abonados tendrán los 
verificadores un contador regulador 
perfectamente comprobado y deter
minada su constante, si la tuviera. Sé 
empalmará él Contador dé la instala
ción con el regulador y se hará pasar 
una cantidad dé gas por ellos, des
pués da las anotaciones coírtrespon- 
dientes, debiendo ser iguales las m-¡ 
dicacioiies de uno y fítro. ;

Sellos de contrasté.—Se colocará! 
■ uno al margeh' de la placé, de la casa) 
constructora en la tapa de f r e n te  del 
contador; Otros dos sellos se colocan 
rán en la soldadura que une las dos* 
piezas de la caja del contador, un s¡e-i 
lio a la derédha y otro a la izquierda^

ADMINISTRACION CENTRAL :
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRE&SION QEiyEHAL BE LA DEU*
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues-» 
to que el día 27 de los corrientes, st 
las once de su mañana, se verifiqué 
en el local que la misma ocupa la» 
quema de documentos amortizados qué 
corresponde efectuar en el presento! 
mes.

Madrid, 25 de Junio de 1929— ES 
Directoi: general, .Carlos Caamañq¿ ( j


